
IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSlRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edlcto 

Don Fernando Cabarcos Caminal, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Albacete, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 156/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima;)., contra don Juan José Sáez Rodrí· 
guez y doña Milagros Arroyo García, enrec1amación 
de crédito lúpotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, serlalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 18 de febrero de 1998, a las. 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consJgnar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima;;, número 003200018015696, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se setlala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de marzo de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se setlala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de abril 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin suJeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que s.irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
setlalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Administración de Justicia 

Bien que se saca a subasta 

Procedente del bloque A existente en la calle 
Virgen de Loreto, 2, de Albacete. Finca especial 
número 29. Vivienda en planta sexta a la derecha 
subiendo, número 1. La superficie total edificada 
es de 128,99 metro::, cuadrados, de lo::, que corres
ponden 127,63 metros cuadrados a la vivienda en 
sí. v 1 metro 36 decímetros cuadrados a elementos 
co~unes. Le pertenece como anejo indivisible e 
inseparable el trastero número 21, situado en sótano. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Albacete, al tomo 888, libro 12, sección tercera 
de Albacete, folio 220, fmca 928, inscripción cuarta. 
Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
12.508.650 pesetas. 

Tipo de subasta: 12.508.650 pesetas. 

Dado en Albacete a 20 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Cabarcos Caruinal.-El 
Secretario.-71.858. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Don José Ángel Chamarra Valdés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Tn..'üancía número 3 de 
Alcalá de Henares y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de resolución del dia 
de la fecha, dictada en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado baJo el número 249/1995, a instancia 
del Procurador setlor Rodríguez Serrano, en nombre 
y representación de Caj a de Ahorros Provincial de 
Guadalajara, contra «Inversiones del Henares, Socie
dad Anónima», en reclamación de 9.586.022 pesetas 
de principal y otros 2.600.000 pesetas presupues
tadas para costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
la fmca que luego se dirá, a celebrar en primera, 
segunda y tercera convocatoria, respectivamente, los 
días 12 de febrero, 12 de marzo y 13 de abril 
de 1998, todas ellas a las diez horas, en la sede 
de este órgano judicial, sito en calle Colegios, 4, 
sirviendo de tipo en la primera subasta el pactado 
para la finca, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. Para el supuesto de no concurrir lici
tadores o no alcanzar la cantidad señalada, se cele
brará segunda subasta con un tipo de salida del 
75 por 100 del de la primera y sus mismas con
diciones, y caso de no concurrir igualmente postores 
o no cumplir las condiciones, se celebrdIá tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pero si lo ofrecido es 
inferior al tipo de la segunda, podrán el actor, el 
duetlo de la finca o un tercero meJorarlo en nueve 
días. 

Para participar en ellas, los licitadores habrán de 
consignar en la cuenta restringida de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bllbao Vizcaya, calle Libreros, 8, de esta 
ciudad, código 2332, el 20 por 100 del tipo de 
salida, considerándose en la tercera subasta el tipo 
de la segunda, excepto el actor. que queda exone
rado, no pudiendo participar en calidad de ceder 
a un tercero, excepto el actor. 

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi
cación hasta la celebración de la subasta, en cuyo 
caso, junto a la postura, en pliego cerrado, habrá 
de acompañarse el resguardo de haber efectuado 

la consignación del 20 por 100 correspondiente a 
la subasta. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de la finca subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de no ser hallado el demandado en el 
domicilio que consta en autos, el presente edicto 
servirá para su notificación en fonna. 

FInca objeto de subasta 

Finca urbana. Local comercial D-2 bis, situado 
en la planta baJa del edificio en esta ciudad, calle 
Teniente Ruiz, número 2, con entrada por la calle 
Azucena, sin número. Superficie aproximada: 45 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de esta ciudad, al tomo 3.508, 
libro 60 de la Sección Centro, folio 188, fInca núme
ro 9.183. 

Precio de tasación: 15.936.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado/:>. expido el presente. que flilllo en Alcalá 
de Henares a 14 de no'\'iembre de 1997.-El Magis
trado-Juez, José Ángel Chamorro Valdés.-La Secre
taria.-72.020. 

ALCALÁ DE HENARES 

EdIcto 

Doña Maria Luisa Álvarez-Castellanos, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Alcalá de Henares (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 230/1997, 
ínstados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja (IbercaJa), contra doña 
Maria Dolores Huertas Rodriguez, casada con don 
Luis Antonio Bravo de MamJlla Pérez, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que más adelante 
se describirá bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el setlalamien
to simultáneo de las tres prímera subastas, según 
autoriza la regla 7.s del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 27 de euero de 1998, 
a las once horas. Tipo: 7.93 L 728 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 27 de febrero de 1998, 
a las once horas. Tipo: El 75 por 100 del tipo 
anterior. 

Tercera subasta: El día 27 de marzo de 1998, 
a las once horas. Tipo: Sin suJeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 



igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deber'dllllevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de 105 de Alcalá 
de Henares. Cuenta número 2333, clave procedi
miento número 18 y procedimiento 230/1997. En 
tal s.upuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose 105 depósitos 
en cualquiera de las formas. establecidas en el nume
ral anterior. El escríto deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postum. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mam
flesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora, 
para el siguiente día hábil, según la condición pri
mera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignomdo paradero. 

Bien objeto de subasta 

En Meco (Madrid). del bloque número 10 de 
la ciudad residencial «Nueva Castilla»)-, en ténuino 
municipal de Meco (Madrid). Número 13, vivienda 
letra E, de la planta primera, escalera izquierda. 
Vivienda individual; que consta de «halb de entrada, 
zona de estar-comedor con terraza, dos dormitorios 
dobles, dormitorio con;yugal, baño y cocina, terra
za-tendedero y distribuidor. Tiene una superficie de 
99 metros 33 decimetros cuadrados construidos, y 
linda: Al frente, con zaguán por donde tiene su 
entrada, vivienda letra G de la tnisma planta y facha
da del bloque; derecha, entrando, con zaguán y 
vivienda letra F de la tnisma planta; izquierda y 
fondo, con fachada del bloque. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de esta ciudad, fo
lio 47, tomo 3.411, libro 96 de Meco, finca núme
ro 6.345, inscripción undécima. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Alcalá 
de Henares a 25 de noviembre de 1997.-La Magis
tmda-Juez, María Luisa Álvarez-Castellanos.-El 
Secretario.-71.754. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 480/1994, se siguen autos de Juicio 
eJecutivo, instados por el Procurador don José Blas
ca Santamaría, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra «Fotoflex, 
Sociedad Anónima», doña Nieves Campos Pascual, 
don Joaquin Garcia Pescador y don Rubén Verdoy 
Paracuellos, sobre reclamación de 9.084.562 pesetas 
de principal, más 4.000.000 de pesetas presupues
tadas para intereses y costas, en los cuales se ha 
acordado por resolución de esta fecha, sacar por 
prímera vez a pública s.ubasta, el bien que al fmal 
se dirá., la que se celebrará en la Sección Civil de 
este Juzgado el día 11 de marzo de 1998, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se adtnitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos tercems partes del 
valor del bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la ley 
establece, el 20 por 100 del valor del bien, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oflcina número 1, de esta ciudad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Se convoca esta subasta sin haber supli
do previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5. a del articulo 
140 de! Reglamento Hipotecario, en su caso. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta-Se entiende el presente edicto como noti
ficación de los señalamientos de las subastas a la 
parte demandada, para el caso de que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Sexta.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en festivo, se entenderá que las subastas 
se celebrar{m el siguiente día hábil, a la misma hom. 

Asimismo, y en prevención de que no existan 
postores en dicha subasta. se anuncia una segunda. 
que se celebrará en el mismo lugar, e! día 15 de 
abril de 1998. a las doce horas. bajo las mismas 
condiciones que la anterior. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y si no hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, que se celebrará e! día 15 
de mayo de 1998, a las doce horas, en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo A, del edificio en el módu
lo 5, del complejo residencial «Foya Company Ir" 
en término de la Nucia, de 70,50 metros cuadrados 
construidos. Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de Encallosa de Ensarriá al tomo 685, libro 57, 
folio 80, finca número 7.584. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcoy a 25 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Amparo 111án Teba.-La Secretaria .iudi
cial.-72.11 1. 

ALICANTE 

Edicto 

Dotla Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 194/1996, 
instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador setlor 
Pamblanco Sánchez, contra 194D/ 1996, en los cua-

les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, el bien hipotecado 
que después se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, de Bena
lúa. para la primera subasta, el dia 20 de enero 
de 1998, por el tipo fijado en la hipoteca; para 
la segunda subasta, el día 17 de febrero de 1998, 
por el 75 por 100 del tipo de la primera, y para 
la tercera subasta, sin suJeción a tipo, el dia 24 
de marzo de 1997, todas a las doce quince horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberá consignarse, previamente, en e! 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo. y pam 
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercem.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pu,ias a la llana, y también podrán hacerse por escri
to, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el prímer 
adjudicatario no cumplie::.e ::.us obligaciones, pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad estarán de maní
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señal31niento 
del lugar, día y hora para el remate, que tendrá 
lugar el martes siguiente hábil, a la misma hora, 
en el supuesto que las fechas señaladas concidieran 
con algún día festivo o inhábil. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

Anexo A Urbana. Elemento número 16. Vivienda 
tipo B, del edificio sito en Alicante, barrio de San 
Gabriel, calle Adrián Pastor, número 1, en el portal 
1-B del edificio, ésta es la tercera planta alta sobre 
la baja o ático, subiendo por la escalera a la izquier
da. Tiene una superficie útil de 78 metros 51 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Alicante, al tomo 1.765, libro 
735, folio 129, fmca 42.412. 

El tipo de la primera subasta es de 7.800.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de octubre de 1997.-La 
Secretaria Judicial. Pilar SOl31l0t Garcia.-7 3.144. 

AMPO STA 

Doña J031la Valldepérez Machi, Juez del Juzgado 
de Prímera Instancia e Instrucción número 2 de 
Amposta (Tarragona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, número 
128/1993, a instancia de «Banco de Sabadell, Socie
dad Anótllrna», representado por el Procurador don 
Ricardo Balart Altes, contra don Juan Lleixa Torres, 



acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

La primera subasta, el día 13 de febrero de 1998, 
por el tipo de tasación. 

La segunda su basta. el día 13 de marzo de 1998. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

La tercera subasta, el dia 13 de abril de 1998, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez quince horas. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 4198, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda subastas, y para la tercera, del tipo que 
sirvió para la segunda, 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que. a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones, 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si estimara conve
niente librar, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa de este Juz
gado, junto con aquéL el importe de la consignación 
o acompaiiando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-En el supuesto de no poderse realizar 
las subastas el dia señalado, se celebrarán el dia 
siguiente hábil. 

Bienes objeto de suba".ta 

Urbana.-Casa de planta baja y un piso, sita en 
Santa Bárbara, calle Gerona, número 86, de super
ficie 128 metros cuadrados, inscrita al tomo 3.404, 
folio 124, fmca registralnúmero 3,136 del Registro 
de la Propiedad de Amposta 1. 

Tasada, a efecto de subasta, en 3,200,000 pesetas. 
Urbana,-Casa sita en Santa Bárbara, calle Vic

toria, número 68, consta de bajos y un piso, con 
una porción de terreno para edificar unido a ella 
por detrás y por su linde derecho, de superficie 
total 310 metros cuadrados, de los cuales corres
ponden 96 metros cuadrados a la parte edificada. 
Inscrita al tomo 3.404, folio 119, finca registra! 
número 6.998 del Registro de la Propiedad de 
Amposta J. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2.865.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 24 de noviembre de 
1997.-La Juez, J oana Valldepérez Machi.-El Secre
tario.-72.056. 

AMURRIO 

Edicto 

Doña Ana Cristina Paniagua Andrés, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amurrio 
(Álava), 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 105/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Talleres Bost, Sociedad 
Anónima», contra «H. T. Fluid Control, Sociedad 

Anónima», en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténuino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, enla Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 3 de febrero de 1998, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima,>, número 
0001000017015093, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndos-e constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques, 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 3 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación la". demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera el día 3 de abril de 
1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sU,ieción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Tomo CNC Etxea, modelo T3 12S0/V, con 
plato especial para mecanizado de válvulas y acce
sorios número 4314. Valorado, a efectos de subasta, 
en 10,000.000 de pesetas., 

2, Centro de mecanizado horizontal CNC Jua
resti, con dos pala". y aIm acén de herramientas y 
plato de refrertar y accesorios, modelo TS-J Jer 
600. Valorado, a efectos de subasta, en 50.000.000 
de pesetas. 

Dado en Amurrio (Álava) a 18 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Ana Cristina Paniagua 
Andrés.-El Secretario.-8.392-3. 

ANDúJAR 

Edicto 

Doña Encamación Aganzo Ramón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de AndúJar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 389/1990, a instancia 
de Unicaja, siendo Lico Leasing acreedor con mejor 
derecho, contra «Pedro Jurado, Sociedad Anónima;." 
y otros, en los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y tipo de tasa
ción, en su caso, segunda vez, con rebaJa del 25 
por 100, y por tercera vez, ésta sin suJeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, y término de veinte días, los bienes que 
luego se reseñan, baJo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de febrero de 1998, a 
las once horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda se señala el dia 9 de marzo de 1998, 
a las once horas. Y para la tercera, en su caso, 
el día 1 de abril de 1998, a las once horas.. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
al Mesa del Juzgado o establecuniento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se a&nitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta es 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Una ¡nitad indivisa de dos. Piso o vivienda número 
dos, bajo B, del mismo edificio en calle Santa Amalia 
de Mengíbar (Jaén); con superficie de 76 metros 
5 decímetros cuadrados. Inscrita en el fo
lio 186 del libro 140 del AY11lltarniento de Mengibar, 
fmca número 7,823. Inscripción primera, 

Valorada en 3,192,000 pesetas. 
Una mitad indivisa de quulce, Piso o vivienda 

número quince o tercero D, del mismo edificio; 
con superficie de 96 metros 72 decímetros cua
drados, Inscrita en el folio 225 del libro 140 del 
Ayuntamiento de Menglbar, finca número 7,836, 
inscripción primera. 

Valorada en 4.032.000 pesetas. 
Una mitad indivisa de treinta y dos. Local número 

treinta y dos del mismo edificio y término que las 
anteriores con una superficie de 286 metros 79 decí
metros cuadrados. Inscrita en el folio 25 del li
bro 141 de Mengibar, finca número 7.853, inscrip
ción primera. 

Valorada en 13.441.800 pesetas. 
Tlerra de riego indivisible, llamada ~Las Adel

fillas», campitla, en el término de Marmolejo; con 
una superfIcie de 57 áreas 9 centiáreas. Inscrita 
en el folio 170 del libro 188 de Mannolejo, finca 
número 7,028. 

Valorada en 1.950,000 pesetas, 

Dado en Andújar a 20 de octubre de 1997.-La 
Juez, Encamación Aganzo Ramón,-El Secreta
rio.-72.023. 

AOIZ 

Edicto 

DOlla Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Prímera Instancia e Instrucción 1 
de Aoiz y su partido, 

Hago saber: Que por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Aoiz, que cum
pliendo lo acordado en providencia de fecha 9 de 
diciembre de 1997, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 180/1997, promovido por 
el Procurador don Enrique Castellano Vizcay, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad Municipal de Pamplona, contra doña 
Ana Maria Diez de tTlzurrun Lopetegui y don Victor 
Vdador Oses, en reclamación de 6.389.486 pesetas 
de principal, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias, cada una 
de ellas, las [mcas que al [mal de este edicto se 
identificarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 26 de enero 
de 1998, a las once horas, al precio tasado de la 
vivienda que es de 8.700.000 peselas y del uso y 



disfrute del cuarto trastero en 300.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 23 de febrero de 1998, a las once horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de estas 
sumas; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 23 de 
marLO de 1998, a las once horas. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiese 
celebrarse en los dias señalados. por causa de fuerza 
mayor, ajenas a este Juzgado, se celebrará la misma, 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar señalados, y caso de que 
ocurriese lo mismo en dicha subasta, se efectuarla 
al &Íguiente dia hábil, y asi suce&Ívamente. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior ala cantidad de 8.700.000 pesetas y 300.000 
pesetas, respectivamente, que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura para cada una de las fincas 
más adelante se describen; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de estas sumas, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en la 
misma si la postura ofrecida supera el tipo fijado 
para la segunda subasta. y suspendiéndose dicha 
aprobación si fuere inferior para dar cumplimiento 
a la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. deberán 
con&Ígnar en la cuenta de depó&Ítos de este Juzgado, 
Banco Bilbao Vizcaya, número 3140, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación señalado 
para cada una de ellas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta, el depósito con
sistirá en e120 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. En todas las 
subastas, desde el anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando el depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.u del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o acreedores 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda tipo 11 de la planta primera del edificio 
que constituye el módulo 1 de la primera fase de 
la unidad de actuación A-7, del plan general de 
ordenación urbana de Aoiz, sin número. Tiene anejo 
inseparable una participación indivisa de una sesenta 
y unaava parte indivisa, que se concreta en la plaza 
de aparcamiento, señalada con el número 6. Inscrita 
al tomo 2.176, folio 72, fmca número 7.357 del 
Registro de la Propiedad de Aoiz. 

Cuota indivisa número 9, igual a 3,70 por 100 
en el local que se describe, y que se atribuye a 

su titular, con carácter exclusivo y excluyente, el 
derecho de uso y disfrute del cuarto trastero nú
mero 54. Inscrita al tomo 764, folio 123. flncanúme
ro 14.120 del Registro de la Propiedad número 4 
de Pamplona. 

y para que tenga efecto lo acordado, expido el 
presente en Aoiz a 9 de diciembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Teresa Arenaza Sarasola.-72.078. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan Sebastián Caloma Palacio, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Arcos de la Fron
tera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 255/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Cristóbal Andrades 
Gil, en nombre y representación de Unicaja, contra 
don Antonio Fraidias Garela y otros, en 105 que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de 105 biene~ que al 
fmal se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 5 de 
febrero de 1998. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 5 de marzo de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de abril 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que &Írva de base para cada una de ellas. pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría 
las oportunas certificaciones. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Bienes inmuebles objeto de valoración: 

1.0 Finca urbana en el Bosque (Cádiz). núme
ro 129, folio 98, tomo 159 y libro 16, Registro 
de la Propiedad de Ubrique, calle Sevillana, núme
ro 48, de planta baja y primera, sin etúoscar y tratar 
fachada. Consta de planta construida de 75 metros 
cuadrados y patio trastero de 70 metros cuadrados. 
estando la construcción aparentemente en perfecto 
estado. Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

2. o Fmca urbana en Algar (Cádiz), núme
ro 1.168. folio 31, tomo 839 y libro 25, Registro 
de la Propiedad de Arcos de la Frontera, calle Anto
nio Vega Bermejo. número 10. planta baja de 79 
metros cuadrados y una primera planta de 94 metros 
cuadrados, estando la construcción aparentemente 
en perfecto estado. Valoración: 16.500.000 pesetas. 

Salen a licitación por la suma de 23.500.000 
pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 6 de noviembre 
de 1997.-EIJuez.-El Secretario.-72.161. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

DOlla Maria José González González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6 
de Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 267/1996, seguidos a instancias de don Luis 
Nualart Prat, representado por el Procurador don 
Manuel Oliva Rossell, contra doña Maria Teresa 
Ripoll Vives, en reclamación de la suma 
de 1.485.337 pesetas de principal, con más costas, 
interese~ y ga~tos, se ha acordado por resolución 
del dia de la fecha, la venta en pública subasta 
de la fmca propiedad del demandado cuya descrip
ción registral se dirá, por término de veinte dlas, 
señalándose para la celebración de la primera públi
ca subasta el día 3 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en el articulo 1.495 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciarniento CiviL 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta asciende a 
32.650.000 pesetas, suma correspondiente a la valo
ración efectuada, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la su basta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la con&Ígnación 
a que e refiere la condición segunda, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los titulos de pro
piedad se hayan suplidos con la certificación expe
dida por el Registrador de la Propiedad de Pineda 
Mar, de fecha 28 de abril de 1997. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 105 acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera su basta se señala para la segunda. el dia 
3 de marzo de 1998. a las doce horas. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación y, para el caso de 
que no hubiere licitadores, se señala tercera subasta 
para el día 31 de marzo de 1998, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar.-La Juez, Maria José 
González González.-El Secretario.-71.820. 



AVILÉS 

EdicTO 

Doña Marta Maria Gutiérrez Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 187/1996. se tramita procedimiento judicial 
s.umario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima;}, contra don César Femández Fernández, 
doña Florinda García Franco y doña Manuela Car
men Femández García, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por res.olución de es.ta fecha 
s.e ha acordado sacar a pública subas.ta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias. de este Juzgado, 
el día 27 de enero de 1998, a las doce horas., con 
las prevenciones siguientes.: 

Primera.-Que no s.e admitir'dll pos.turas. que no 
cubrd1l el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
3267000-18-187-96, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y arlo del 
procedimiento, sin cuyo requislto no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero:;.. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóslto a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastarlte la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sln destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seüala pala la celebración 
de una segunda, el día 24 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se setlala para 
la celebraci6n de una tercera, el día 24 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo conslgnar quien desee 
tomar parte con la .misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seüalados, se entenderá que se celebrará el slguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando 105 sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

La publicaci6n del presente servirá de notificaci6n 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
pala el caso de que no fuera posible practicarla 
personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Enea número 24. Piso quinto, letra B, de la 
casa número 73, antes 71 de prolongación de Gene
ralisimo Franco, hoy calle La Cámara, de Avilés, 
que consta de vestibulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina, terreno-tendedero y cuarto de 
baño. Con una superficie útil de 63 metros 3 decí
metros cuadrados. Linda: Por su frente, según al 

mismo se entra, con meseta de la escalera y patio 
de luces; fondo, patio posterior de la casa sobre 
el que tan sólo tiene servicio de luces y vistas; dere
cha, entrando, la vivienda letra C, de la propia plan
ta. y por la izquierda, entrando, la casa de don 
Luis SevillarlO Calleja. 

Tipo de subasta: El tipo fijado para la subasta 
es de 5.268.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 11 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Marta Maria Gutiérrez García.-El 
Secretario.-71.981. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ba
dajoz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 518/1995, promovidos 
por Caja Rural de Extremadura, representado por 
la Procuradora doña Carmen Pessini Díaz, contra 
doña Aurora Polo Sotoca y don Juan Francisco 
Núüez González, sobre reclamación de cantidad en 
la cuantia de 2.7J2.677 pesetas de principal, inte
reses y costas, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a subasta pública. por pri
mera y, en su caso, segunda y tercera vez. para 
el supuesto de que no hubiere postores en cada 
una de las anteriores, término de veinte días cada 
una, por el precio de tasaci6n la primera; rebaja 
del 25 por 100 de la misma, la segunda, y sin suje
ción a tipo la tercera; el bien embargado a la parte 
demandada, que se reseñará, habiéndose señalado 
para los actos de los remates, suceslvamente los 
días 27 de enero, 27 de febrero y 27 de mano 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las. slguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consingar, previamente, en 
el establecimienlo público de:;.tinado al efeclo, la 
cuenta corrienle que al efecto este Juzgado tiene 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, y para la segunda y tercera, el 20 
por 100 expresado con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubrarllas dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebraci6n de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, deposltando éste en 
la Mesa del Juzgado. acompañando el resguardo 
de la conslgnación arlteriormente dicha efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien, con 
expresl6n de las cargas, sl las hubiere, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirán al rematante ninguna reclamaci6n por 
insuficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remale a un lercero. 

Séptima.-El deudor podrá liberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y cos
tas rec1arnados; después. de celebrarse la subasta, 
quedará la venla irrevocable. 

Bíen objeto de subasta 

Urbana: En núcleo de Villafranco del Guadiana, 
en la calle Aires, sin número. Finca registra! nú
mero 29.120, libro 501 de Badajoz, tomo 1.967, 
folio 163 del Registro de la Propiedad número 3 
de Badajoz. 

La fmca está tasada pericialmente en la suma 
de 8.944.386 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los eje
cutados de la subasta que se lleva a efecto. 

Dado en Badajoz a 10 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-El 
Secretario.-71.776. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 13.1 de la Ley 
Hipotecaria, número 242/1997-A, instados por 
Caixa d'Estalvis de Catalunya, representada por el 
Procurador don Federico Barba Sopeña, contra fm
ca especialmente hipotecada por doña Laura Muner 
Garcia y don Ginés Talavera Rus, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 26 de enero 
de 1998, a las diez horas, o en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para el día 26 
de febrero de 1998, a las díez horas, y para el 
caso de que la misma quedase deslerta, se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez, término de veinte 
mas y sin sujeci6n a tipo, para el dia 23 de marzo 
de 1998, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, baJo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulaci6n obrante en Autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subslstirán, aceptándolos y que
darldo subrogado en ellos el rematarlte, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 16.800.000 pesetas, )' la finca objeto de subasla 
es la slguiente: 

Entidad número 6, piso segundo, puerta segunda, 
destinado a vivienda, de la casa sita en Badalona, 
calle Circunvalación, número 71. hoy 108-11 O. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Badalona, al tomo 3.183, libro 403, folio 188, fm
ca 22.295. 

Dado en Badalona a 19 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-72.09 L 

BARBATE 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 340/ J995, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Barbate, a instancia de «Banesto, Sociedad An6-
nil1la», representado por el Procurador don Miguel 
Ángel Bescos Gil, contra don Luis G6mez Crespo, 
se ha acordado sacar a subasta pública. término 
de veinte dlas 10 que al fmal se dirá. que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 28 de enero de J998, 
a las once horas, por el tipo de tasación, y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutarlte la 
adj udicación. 



Segunda subasta: El día 25 de febrero de 1998, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, y caso de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 25 de marzo de 1998, 
a las once horas. sin sujeción a tipo, sinriendo el 
presente de citación al demandado. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzg'ddo el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dícho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licltadores se confonuarán con la 
titulación, en su caso, aportada. que pueden exa
minar en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Sexta.-En caso de ser algún día festivo se cele
brará el siguiente hábil. 

Bien que se saca a su basta 

Vivienda urbana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barbate, tomo lA01, libro 258, folio 130, 
fmca número 12.482 de Vejer Fra. 

Vivienda número 4 situada en planta segunda con 
letra B en calle Relingue de Vejer con una superficie 
de 111 metros 15 centimetros cuadrados. Consta de 
pasillo, salón, cocina y tres donnitorios. cuarto 
de baño y terraza. 

El tipo de la primera subasta es de 6.447.280 
pesetas. 

Dado en Barbate a 27 de noviembre de 
1997.-72.073. 

llARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Prlmera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
722/1997 -C, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Laude Cia. de Inversiones, 
Sociedad Anónima,>, contra doña Maria Rosario 
Sánchez Pérez v don Narciso Bach Sánchez. en 
reclamación de -crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado el día 23 de enero de 1998, a 
las once treinta horas, con las prevenciones s.Jguientes.: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los/as licitadores/as, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos/as. 

Tercera.-Podnín participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.i\. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los. hubiere, al crédito del aclor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubieres postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuer.la mayor o causas ajeru:is al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Seis octavas partes indivisas, en plena propiedad, 
del departamento número 76, en planta séptima. 
Piso ático, tercera, calle Loreto, 1-3-5-7-9-11, cha
flán con calle Burdeos. números 8-10-12-14. Super
ficie 89.5 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona número 7, al tomo 
525, libro 140 de las Corts, folio 226, fmca núme
ro 7.354. 

Tipo de subasta: 31.250.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 
1997.-La Secretaria judicial.-73.150. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 795/1994. 5.n, se siguen autos de Juicio eJecutivo, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio Anzizu 
Furest, contra don Daniel Carbonell Casanovas, en 
reclamación de 8.896.563 pesetas de principal, mil. ... 
intereses legales y costas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las fmcas embargadas al demandado, cuya descrip
ción registral es la siguiente: 

Lote número 1. Mitad indivisa de una vivienda 
denominada A-Uno, sita en el término municipal 
de Palafrugell, barrio de Uafranc, con frente a la 
calle Homer. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.684, folio 124. fmca núme
ro 18.061. 

Valorada, a efectos de subasta, en 15.884.531 
pesetas. 

Lote número 2. Mitad indivisa del piso ático, 
puerta tercera, de la calle Bertrán, 120-122, de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 12 de Barcelona, al tomo 1.136, libro 121 de 
Sant Gervasi, folio 221, Ímca número 9.501-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de 
pesetas. 

Lote número 3. Mitad indivisa de la plaza de 
garaje número 2. con frente a la calle Ber
trán, 114-116, de Barcelona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Barcelona, al tomo 
1.068, libro 53 de Sant Gervasi, folio 39, fmca núme
ro 3.233-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.312.500 pese
tas. 

Lote número 4. Mitad indivisa de la plaza de 
garaje número 1, con frente a la calle Ber-

trán, 114-116, de Barcelona. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 12 de Barcelona, 
al tomo 1.002, libro 7 de Sant Gervasi, folio 26, 
fmca número 267 -N. 

Valorada. a efectos de subasta, en 1.312.500 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Layetana. números 2, 
primer piso, el día 20 de febrero de 1998, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 20 de marzo de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 17 de abril de 1998. a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Novena-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, o en sucesivos días, si se repitiera o persistiera 
el impedimento. 

Décima-Mediante el presente edicto se notifica 
al deudor los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 1997.
El Secretario judicial, Fernando González Pé
rez.-72.077. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario, regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a que se tramita 
en este Juzgado con el número 724/1997 (Sección 
Primera) a instancia de Caixa d'Estalvis de Cataluña, 
asistida del beneficio de pobreza, representada por 
el Procurador don Antonio Maria Anzizu Furest, 
contra la finca que se dirá, especialmente hipotecada 
por dOlla Alicia Bergada Avellana, por proveído 
de este día se ha acordado sacar a la venta, en 
pública su basta, la referida fmca, por término de 
veinte días y por el precio de valoración pactado 



en la escritura de hipoteca base del procedimiento, 
de 12.000.000 de pesetas, señalándose para el rema
te, en: 

Primera subasta: El dia 2 de febrero de 1998, 
a las diez horas, y en caso de ser declarada desierta 
para la 

Segunda subasta: El día 2 de marzo de 1998, 
a las diez horas, y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta, y en caso de ser 
declarada desierta éste, en 

Tercera subasta: El dia 6 de abril de 1998, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo se advierte que para el caso de que 
alguna de las subastas señaladas no pudiera cele
brarse el día y hora señalados por causa justificada 
o de fuerza mayor, se celebrará el primer día siguien
te hábil en que ello sea posible, a la misma hora. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo y Ley citados. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lieí
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 105 hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 105 acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado, la cantidad no itúerior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
al mismo el itnporte de la consignación para par
ticipar en la su basta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora, para el caso de que no pudiere hacerse 
dicha notificación en cualquiera de las formas dis
puestas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, a tenor 
de 10 dispuesto en el último párrafo de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Undécimo.-Vivienda segundo segunda, situada en 

la tercera planta alta del edificio sito en esta ciudad, 
calle Nilo Fabra, número 13, esquina a la calle de 
Pérez Galdós, número 30, con entrada por la pri
mera de dichas calles mediante zaguán y escaleras 
generales. Ocupa una superfieíe de 123 metros 71 
decímetros cuadrados, distribuidos en distintas 
dependencias y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 115 de Barcelona al tomo 
y libro 216 de Grada, folio 37, fInca núme
ro 12.963-N, insripción primera. 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-72.071. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 451/ 1997-tres, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley ·Hipotecaria, a 

instancias de Caixa d'Estalvis de Tarragona, repre
sentada por el Procurador señor Anzizu Furest, con
tra la fmca especialmente hipotecada por don Luis 
Rabadán Mata y doña Lidia Carrillo Serrano. por 
providencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día 9 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándose con vein
te dias de antelación y bajo las condiciones fIjadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el 
de 14.681.000 pesetas. precio de tasación de la finca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre .. iamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refIere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si 105 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 105 acepta y 
queda subrogado en la respon.<;abilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el dia 6 de marzo de 1998. a las 
diez treinta horas, sinriendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y, de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta. tendrá lugar una tercera, 
el dia 3 de abril de 1998, a las diez treinta horas 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 105 lici· 
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendida. Y si el 
siguiente día hábil fuere sábado se entenderá seña
lada el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se 
fijarán, en su caso, los oportunos edictos en los 
estrados del Juzgado. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores don Luis Rabadán Mata y doña 
Lidia Carrillo Serrano, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 5. Piso segundo, puerta única, situada 
en la cuarta planta alta del edificio sito en esta 
ciudad, con frente a la calle Llopis. núrnero 8. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Barcelona al tomo 2 .. 144, libro 100, de la sección 
primera de Sant Andréu, folio 182, finca 7.430, 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 28 de no .. iembre de 
1997.-El Magistr-ado-Juez.-El Secretario.-72.098. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Ángel Carrasco Garcia, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia núrnero 27 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 657/1997 se siguen autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
prornovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónitna¡f, repre~entado por el Procurador 

don Antonio Anzizu Furest y dirigido contra don 
Ernesto Muñoz Alcaide y doña Maria Luisa Fer
nández 01tin, en reclamación de la suma de 
12,499.339 pesetas, en los que se ha acordado, a 
instancia de la parte actora, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. térrnino de veitlle 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la fInca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la rnisma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sitlsujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 10 bis, principal, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 28 de enero de 1998, para la segunda 
el dia 25 de febrero de 1998 y para la tercera el 
dia 25 de marzo de 1998, todas a las doce treinta 
horas y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o sinmltáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
rnejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can· 
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las su bastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado, junto con la consignación pertinente, 
para tomar parte en la subasta 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rernatante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los rnismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rernate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Quittta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraria la misma, al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y asl sucesi
vamente. 

Fmca objeto de remate 

Urbana. Entidad número 47, piso primero, puelta 
primera, del edificio sito en Barcelona, con frente 
a las calles Sanjuanistas, números 6 al 12, y calle 
Zaragoza, números 60 y 62, con portal de acceso 
por la calle Sanjuanistas, números 10 y 12. Se com
pone de varias dependencias, servicios y una terraza 
en la fachada. Comprende una superficie constnlÍda 
de 112 metros cuadrados. Coeficientes: General: 85 
centésimas por 100. Particular: 10 enteros 6 cen-



tésimas por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de los de Barcelona al tomo y 
libro 716 de San Gervasio. folio 148, finca núme
ro 35.514-N. inscripción tercera. Tasada a efectos 
de la presente en la escritura de constitución de 
hipoteca, en la suma de 30.070.000 pesetas, que 
servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1997.-EI 
Secretario Francisco Ángel Carrasco Gar
cía.-72.066. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 469/1996, a instancia de «Co
mercial de Tejidos Punto y Seguido. Sociedad Limi
tada)}, contra don Martín García García y en eJe
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta, en pública subastas, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 8.720.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en vía 
Layetana, números 8 y 10, quinta planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de febrero de 1998 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaJa del 25 por 100 
del tipo. el día 11 de marzo de 1998 y hora de 
las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de abril de 1998, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con la mismas 
condiciones establecidas, y ello sin interrupción has
ta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitado
res, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación: 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, que no podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero, excepto la actora, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrá reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confoanarse con ellos los licitadores que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que la notificación al deman
dado a los fmes previstos en el articulo 1.495 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, sirva 
este mismo edicto de notificación en forma. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca numero 1.294. Tomo 2.010, libro 20, 
folio 136, sita en la calle Badosa, número 27, de 
Barcelona, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-72.118-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 810/1996, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
las. promovido por Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Hueh'a y Sevilla, contra «Vigabe, Socie
dad Limitada» y don Juan Ebri Fibla, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha sefuüado en la Sala Audiencias de este 
Juzgado, el día 1 de abril de 1998, a las doce treinta 
horas, los bienes e.mbargados a «Vigabe, Sociedad 
Linütada», y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta. se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
2 5 por 1 00 del tipo de primera, el día 4 de mayo 
de 1998, a las doce treinta horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condíciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 2 de junio de 1998, a las doce 
treinta horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate, que úni
camente la parte aclom podr'á ceder el remate a 
tercero previo o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral. se hallan en Secretaría a su 
disposición, debiendo confonnarse con ellos loslici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Entidad número 3. Planta baja. Local 
comercíal o tienda número 2, de la casa sita en 
Barcelona, con frente a las calles Aragón y de los 
Enamorados, con superficie útil de 17 metros cua
drados y construida de 18 metros 20 decimetros 
cuadrados. Coeficiente: 1,42 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de Barcelona al tomo 2.166. libro 152. folio 172 
y número 8.674. 

Valoración: 2.550.000 pesetas. 
Urbana.-Entidad número 4. Planta baja. Local 

comercial o tienda número 3, de la casa sita en 

Barcelona, con frente a las calles Aragón y de los 
Enamorados, con superficie útil de 29 metros 30 
decimetros cuadrados y consullida de 39 metros 
cuadrados. Coeficiente: 3.07 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de Barcelona al tomo 2.166, libro 152, folio 174 
y número 8.676. 

Valoración: 4.350.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en foana 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 4 de dícierubre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-E! 
Secretario.-72.074. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Mingot Santapau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia 4 de Benidonu, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y baJo el número 93/1992, se siguen autos 
de ejecutivo, a instancias del Procurador señor llo
ret Mayor, en nombre y representación de ¡(Frutas 
Rubio, Sociedad Limitadai), contra don Francisco 
Garcia Martmez. en los cuales y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta., por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y por ténmno de veinte días, el bien que des
pués se expresará y bajo las condiciones que también 
se harán mención, para cuyo acto se ha señalado 
el dia 25 de febrero, 23 de marzo y 21 de abril 
de 1998, a las doce horas, para la primera, segunda 
y tercera, en su caso, respectivamente, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Unica. FInca número 10.329 (antes 15.559), ins
crita al tomo 513, libro 91, folio 65, anotación C 
del Registro de la Propiedad número 2 de Benidonn. 
Urbana: Hotel de viajeros, sito en la partida del 
Saladar de Benidorm. Valorada en 517.680.000 
pesetas en un solo lote. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo de la tasación sera 
de 517.680.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras parte::. de dicho tipo 
para la primera, las dos terceras partes con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y la tercera, que 
lo será, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando resguardo acreditativo 
de haber verificado la consignación del 20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 



en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-El edicto servirá de notificación al deu
dor, sin que sea preceptivo notificarle los señala
mientos de subasta. 

Dado en Benidorm a 6 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Isabel Mingot Santapau.-La Secreta
ria.-71.910 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 209/1997, promo
vido por Caja Rural de Alicante Cooperativa de 
Crédito Valenciana, contra doña Aquilina Xardón 
Femández, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta 
y por plazo de veinte días, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 24 de febrero de 1998, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 27.008.531 pesetas. y no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 24 de marzo de 1998, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de abril de 1998. 
a las doce horas, con todas las demás condicione~ 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto. cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni
dorm, cuenta 0134-000-18-0209-97, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de una sola planta, construi· 
da sobre la parcela número 30; de 960 metros cua
drados de superficie, integrante de la llamada urba
nización «Coblanca»)-, en ténnino de Benidorm, par
tida del Marchazo y Liriet. Ocupa una superficie 
cubierta de 100 metros cuadrados, distribuidos en 
salón-comedor, tres dormitorios, dos cuartos de 
baiio, cocina y pasillo, teniendo además una terraza 
cubierta de 10 metros cuadrados. Debajo de la 
vivienda, y utilizando el desnivel del terreno sobre 
el que se halla construido, existe un garaje de 20 
metros cuadrados. Se halla dotada de los adecuados 
servicios e instalaciones de agua, alumbrado y sanea
miento. El resto de la superficie del solar no ocupado 

por la edificación se destina a zonas de ensanche 
y jardín. Linda todo: Norte, resto de fmca matriz, 
de donde el solar se segregó en parcelas números 
14 y 15: sur, calle de la urbanización; este, dicho 
resto de parcela número 29, y oeste, el mencionado 
resto del solar en la parcela número 31. 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Benidonn al tomo 689, 
libro 203 de la sección tercera, folio 124, fmca 
18.856, inscripción primera 

Dado en Benidonn a 27 de noviembre de 
1997.-El Juez.-La Secretaria.-72.126. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Benidorm (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 335/1990, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima;." 
representado por el Procurador señor Lloret Mayor, 
contra don José Fernando Devesa Devesa, doña 
Eva Mónica I<roberg y doña Mariana Devesa Lloret, 
representados por el Procurador señor de La Lastra 
los dos primeros, en los que se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
los bienes que al fmal se relacionan. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 12 de febrero 
de 1998 y precio de su valoración. No concurriendo 
postores a la misma, se señala por segunda vez 
el dia 10 de marzo de 1998, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. N o habiendo postores de 
la lnisma, se seliala la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el dia 3 de abril de 1998, cada una 
de ellas, a las once horas. 

Si por fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de tales subastas, se entenderá su celebración 
para el dla hábil inmediato, a la misma hora, y 
en idéntico lugar, en todos los casos, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme· 
ro 0139-000-18-0335/90. en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, de Benidonn, el 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte eje
cutante, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
hln verificar tales dep6sitos. 

Tercera-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebraci6n de la subasta de que se trate, veri
ficándose la consignación en la misma forma de 
la condici6n anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de la Ley 10/1992. 

Quinta-Los titulos de propiedad de las [mcas 
no han sido presentados y han sido suplidos por 
la certificación del Regif>tro de la Propiedad, y están 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Se advierte a los posibles licitadores que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta baja y piso alto, del edificio sito en ténnino 
de La Nucia, con fachadas a la calle Tosalet, por 
la que tiene su acceso, y Callao, señalada con el 
número lO. La planta baja ocupa una superficie 
construida de 58,83 metros cuadrados, y el piso 
alto de 39,28 metros cuadrados. 

Finca número 7.608, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 756, 
libro 69 de La Nucia, folio 63, anotación C. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.200.000 
pesetas. 

2. Usufructo vitalicio de rústica.-Trozo de 
tierra, huerta, sita en término de La N ucia, partida 
Pesaduro o Rompuda. Ocupa una superficie de 38 
áreas 41 centiáreas. Forma parte de la parcela 68 
del polígono 7 del catastro. 

Finca número 8.305 del Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá, inscrita al tomo 715, libro 62 
de La Nucia, folio 182 vuelto, anotación A 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.600.000 
pesetas. 

3. Usufructo vitalicio de rustica.-Trozo de 
tierra. sita en ténnino de La Nucia, partida Pesaduro 
o Rompuda. Ocupa una superficie de 36 áreas 88 
centiáreas. 

Finca número 8.306, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 715, 
libro 62 de La Nucia, folio 183, anotación A 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.400.000 
pesetas. 

4. Usufructo vitalicio de urbana número l.-Vi
vienda situada en la segunda planta alta de la casa 
sita en La Nucia, plaza Mayor. número 7. Ocupa 
una superficie de 90 metros cuadrados. 

".Finca número 8.309. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Callosa de Ensarriá inscrita al to
mo 715, libro 62 de La Nucia, folio 186, anota
ción A 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.800.000 
pesetas. 

Dado en Benidonn a 3 de noviembre de 1997.-El 
Juez, José Luis de la Fuente Yanes.-La Secreta
ria.-7J.909. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Lourdes Arranz Freijo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Tnstancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 855/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Metales Bolueta. Sociedad 
Anónllna¡" contra don Emiliano Bárcena Bárcena, 
y Sociedad Anónllna» y otros Alumen, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 23 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr-anlas dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consígnar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que ~e ha hecho referencia anteriormente. 



Los autos y la certificación registral que su pIe 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y .queda subrogado en la responsabilidad de las 
ml&tllas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la mi&tlla hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se sacan a subasta y su valor 

VIvienda unifamiliar adosada señalada con el 
número 14 de la calle Marqués de Villapuente, del 
pueblo de Muriedas, Ayuntamiento de Camargo. 
Tiene como anejo el uso exclusivo de la zona de 
terreno de 683 metros 82 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.197, libro 308 de Camargo, fo
lio 47, fmca número 35.858. 

Valoración: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Arranz Freijo.-El Secre
tario.-7I.866. 

BOLTAÑA 

Edicto 

Doña Ana Iguacel Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Boltaña (Huesca) y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 53/1997, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Arag6n 
y Rioja, representada en autos por la Procuradora 
señora Bermués, contra don David Mata Almero 
y doña María Dolores García Pérez, en reclamación 
de 5.103.672 pesetas, se ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias. a la hora de las diez 
treinta, por primera vez, el dia 9 de febrero de 1998; 
en su caso. por segunda. el día 9 de marzo de 
1998, y por tercera vez, el día 9 de abril de 1998, 
la fmca que al fmal se describe propiedad de los 
demandados, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca: para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 1974000018005397, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4:'1. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 

gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá sefIa
lada su celebración el día siguiente hábil, a la mi&tlla 
hora. 

Sexta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7.1'. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente se notifica a los deudores hipo
tecarios la celebración de las subastas, para el caso 
de no poderse llevar a efecto en la finca subastada 
y, si hubiera lugar, al actual titular de la fmca. 

Bien obJeto de subasta y valoración 

Urbana.-Elemento número 5 del edificio en tér
mino municipal de Labuerda, carretera Ainsa a 
Francia, partida Campo de Casa, situado en planta 
baja, tipo D, superficie útil de 57 metros 37 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Boltaña, al tomo 566. libro 9, folio 70, 
fmca número 882. 

Tasada en 6.539.284 pesetas. 

Dado en Boltaiía a 10 de noviem bre de 1997.-La 
Juez, Ana Iguacel Pérez.-El Secretario.-7I. 737. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Ana Casajús Palacio, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Calahorra (La 
Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
al número 217/1997. seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros de La Rioja, representada por el Pro
curador seftor Echevarrieta, contra don José María 
Re1lo Rello y doña OIga Gil Martinez, en dichos 
autos se ha señalado para la venta, en pública subas
ta, de la fmca que al fUlal se indica, las siguientes 
fechas y horas: 

Primera subasta: El día 9 de febrero de 1998, 
a las diez quince horas. 

Segunda subasta: El dia 9 de marzo de 1998, 
a las diez quince horas. 

Tercera subasta: El día 20 de abril de 1998, a 
las diez horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Numancia, núme
ro 26, planta primera, de esta ciudad, ba,io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consign,,1X, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 2246/000/18/0217/97, 
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta plaza, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán adtni
tidos (en el supuesto de tercera subasta el depósito 
será el tnL"-lllO que para la segunda). 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quínta.-Para la celebración de la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificaci6n a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallados en la flnca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Vivienda, sita en Amedo. avenida de Juan Car· 
los I, sin número. Inscrita al tomo 471, libro 143, 
folio 51, fmca 20.085. inscripción cuarta. 

Valorada en 12.565.525 pesetas. 

Dado en Calahorra a 26 de noviembre de 
1997.-La Secretaria, Ana Casajús Palacio.-7I.739. 

CALATAYUD 

Edicto 

Dofta Laura Bejarano Gordejuela, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Calatayud, en sustitución, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
119/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Caja Rural del Jalón, Sociedad Cooperativa de 
Crédito)!, representada por el Procurador señor 
Navarro Belsúe, contra don Gabriel Ibarra Ibarra, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes que luego se describirán, señalándose para 
la primera el día 27 de enero de 1998; para la 
segunda, el dia 24 de febrero de 1998, y para la 
tercera, el dia 24 de marzo de 1998, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, será sin 
suJeción a tipo, no adtnitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una, 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tereera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda subasta. Las consignaciones deberán 
efectuarse en la cuenta del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. número 4872, debiendo acompañar 
el resguardo correspondiente en el momento de la 
celebración de la subasta. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en s.obre cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respotlr,abilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. de no ser hallado en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento, del lugar, día y hora 
del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por ser inhábil 
alguno de los días señalados para las subastas, se 
entenderá prorrogado al dia siguiente hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados. 



Bíen objeto de subasta 

1. Porción del canal del Papelillo o de la Azu
carera, también conocido como acequia del Molino 
de las Cuatro, partida o paraje de la Torre de la 
Fuente, de una anchura aproximada de 20 metros. 
tomas sus aguas en el río Jiloca y las desagua en 
el rio Jalón, siendo dicha porción el trozo que va 
desde la linea ideal eje del vial de 31 metros hasta 
su desembocadura en el rio Jalón. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Calatayud al tomo 
1.552, libro 273. folio 20, flnca número 25.913, 
inscripción segunda. 

Valorada en 47.710.000 pesetas. 
2. Monte blanco en partida de Valondillo, 

de 40.049 metros cuadrados. Es un cerrado limitado 
por tapia a ras de suelo en casi toda su extensión. 
Poligono 2, parte de las parcelas 54-a, b y c. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Calatayud al tomo 
1.634, libro 305, folio 7, flnca número 1.753, ins
cripción novena. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Calatayud a 19 de noviembre de 
1997.-La Juez, Laura Bejarano Gordejuela.-La 
Secretaria.-7I. 721. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Díaz Casales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cang-as de Morrazo (Pontevedra) y su partido, 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez de este Juzgado, se hace 
saber que, con el número 260/1997, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, promovido por el 
Procurador señor Maquieira. en nombre y repre
sentación de doña María Gloria Veiga Iglesias, sobre 
declaración de fallecimiento de don Manuel Ber
nárdez Chapela, nacido en Moafla (Pontevedra) el 
día 11 de agosto de 1941. hijo de Balbio y de Car
men, casado con doña María Gloria Veiga Iglesias 
en fecha 20 de marzo de 1963. De cuyo matrimonio 
tuvieron cuatro hijos, viviendo actualmente tres y 
llamados Maria Gloria, Manuel y Ana Isabel. 

Don Manuel Bemárdez Chapela tuvo su último 
domicilio en Moaña, calle Xeira, número 22, habien
do embarcado el día 25 de diciembre de 1976 en 
el buque «M. V. Santa Lucía)}, en el puerto alemán 
de Cuxhaven. sin que con posterioridad se haya 
\1lelto a saber del mismo y de su paradero. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace público para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda compa
recer ante este Juzgado a ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Cangas de Morrazo a 11 de noviembre 
de 1997,-EI Juez, Julio César Díaz Casales.-La 
Secretaria.-72.150. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Díaz Casales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cang-as del Morrazo y su partido (Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 111 1993, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancias de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima)}. representado por el Procurador 
don Ángel Cid García, contra «Construcciones Mei
ra, Sociedad Limitada)}, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precío de su avalúo, las fIncas embargadas 
a la demandada «Construcciones Meira, Sociedad 
Llinitadai\ que al fmal se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Lugo, número 
20, bajo, el día 12 de febrero de 1998. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración dada a los bienes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacíón 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se resenraran en depósito. a instancias 
del acreedor las comignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 105 que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, s.e encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistenles y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se s.eñala para que tenga lugar 
la segunda el dia 9 de marzo, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sín suje
ción a tipo, el dia 1 de abril, también a la.<; diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la s.egunda. 

Fincas objeto de subasta 

l. Once sesentavas partes indivisas de la planta 
de sótano del edificio seiialado actualmente con el 
número 10. de la avenida de Vigo. en el lugar de 
Cimadevila, parroquia de Darbo, municipio de Can
gas de Morrazo. Está destinado a plazas de gara
je-aparcamiento de veblculos y tiene su acceso por 
rampa descendente desde la avenida de Vigo. Su 
cuota en la comunidad del edificio es de 0.65 
por 100. 

La superficie es de 770 metros cuadrados aproxi
madamente, y sus linderos, a nivel del subsuelo y 
tomando como referencia la avenida de Vigo, son: 
Frente, dicha avenida: derecha, dOlla Maria Aurora 
Concepción Iglesias Refojos y Montserrat y Maria 
Iglesias Garcia: izquierda, calle de la Enseñanza; 
fondo, las tnismas Maria Aurora Concepción Igle
sias Garcia y doña Monserrat y Maria Iglesias Gar
cía, y en parte, fmca de los herederos de doña 
Modesta Iglesias Núnez. En su interior, aproxima
damente en su ángulo sureste se sitúa el pozo de 
agua, elemento común del edifIcio, que surte de 
liquido a éste. Hasta este local bajan los cuatro 
ascensores que utilizan las viviendas D y E y las 
H e 1. Este sótano está inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 1.021, 
libro 125 del Ayuntamiento de Cangas, finca 12.493. 
Es el local número 1 de la fmca 9.420 del tomo 
902, libro 96 de Cangas. 

El avalúo de la porción indivisa embargada, que 
se concreta en 11 plazas de garaje-aparcamiento, 
es de 1 LOOO.OOO de pesetas, 

2. Vivienda letra 1, con entrada por el portal 2, 
en la planta segunda alta del edificio señalado actual
mente con el número 10 de la avenida de Vigo, 
en el lugar de Cimadevila, parroquia de Darbo, 
municipio de Cansas del Morrazo. 

Su cuota en la comunidad del edificio es de 1,55 
por 100. Ocupa una superflcie de 90 metros cua
drados, más 12 metros. 18 decimetros cuadrados 

de terrazas, dos de las cuales sitúan al frente (hacia 
la avenida de Vigo) y otra a la espalda o fondo. 
Linda, tomando como referencia la avenida de Vigo: 
Frente, sus propias terrazas y espacio aéreo sobre 
dicha avenida; derecha, vivienda J de su planta, en 
el portal número 3: izquierda, caja y rellano de esca
leras, hueco de ascensor y vivienda H de su planta 
y portal; fondo, terraza propia y espacio aéreo sobre 
la terraza de la vivienda 1 en la entreplanta Esta 
vivienda está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra. al tomo 1.021, libro 125 
del Ayuntamiento de Cangas, fmca 12.528. Es el 
local número 36 de la fmca 9.420, del tomo 902, 
libro 96 de Cangas. 

El avalúo es de 12.000.000 de pesetas. 
3. Vivienda letra J, con entrada por el portal 3, 

en la planta segunda alta del edificio señalado actual
mente con el número 10 de la avenida de Vigo. 
en el lugar de Cimadevila, parroquia de Darbo. 
municipio de Cangas del Morrazo. 

Su cuota en la comunidad es de 1,55 por lOO. 
Ocupa una superficie de 85 metros 42 decimetros 
cuadrados, disponiendo de una terraza hacia la ave
nida de Vigo, de 6 metros 33 decimetros cuadrados. 
Consta de tres dormitorios. cocina. salón, bario y 
aseo. Linda, tomando como referencia la avenida 
de Vigo: Frente, su propia terraza y espacio aéreo 
sobre dicha avenida; derecha, caJa de escaleras, hue
co de ascensor y vivienda K de su planta y portal; 
izquierda. vivienda I de su planta, en el portal núme
ro 2; fondo, rellano de escaleras y espacio aéreo 
sobre la terraza de la vivienda J en la entreplanta. 

N o se ha llevado a cabo todavía la construcción 
de esta vivienda, más que 105 elementos comunes 
de cimentación y parcial de estructura de la parte 
inferior y de la zona posterior. 

Esta vivienda está inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 1.021, 
libro 125 del Ayuntamiento de Cansas, fmca 12.529. 
Es e110cal número 37 de la fmca 9.420 del tomo 
902, libro 96 de Cangas. 

El avalúo es de 2.000.000 de pesetas. 
4. Vivienda letra K, con entrada por el portal 

3, en la planta segunda alta del edificio señalado 
actualmente con el número 10 de la avenida de 
Vigo. en el lugar de Cimadevila, parroquia de Darbo, 
municipio de Congas del Morrazo. 

Su cuota de comunidad es de 1,55 por 100. Ocupa 
una superflcie de 88 metros 74 decimetros cua
drados, disponiendo además, Ilacia la avenida de 
Vigo, de una terraza de 2 metros 87 decímetros 
cuadrados. Consta de tres donnitorios, salón. coci
na, baño y aseo. Linda, tomando como referencia 
la avenida de Vigo: Frente, su propia terraza y espa
cio aéreo sobre dicha avenida; derecha, espacio 
aéreo sobre fmca de doña María Aurora Concepción 
Iglesias Refojos, doña Montserrat y doña Maria Igle
sias Garc1a: izquierda, hueco de ascensor, caja y 
rellano de escaleras y vivienda 1 de su planta y 
portal: fondo, espacio aéreo sobre la terraza de la 
vivienda K en la entreplanta. 

N o se ha llevado a cabo todavía la construcción 
de esta vivienda, más que los elementos comunes 
de cimentación y parcial de eslructura de la parte 
inferior y de la zona posterior. 

Esta vivienda está inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Pontevedra, al tomo 1.021, 
libro 125 del Ayuntamiento de Cangas, flnca 12.530. 
Es el local número 38 de la fmca 9.420 del tomo 
902, libro 96 de Cangas. 

El avalúo es de 2.000.000 de pesetas. 
5. Tres sesenta y ochoavas partes indivisas de 

la planta bajo cubierta, del edificio senalado actual
mente con el número 10, de la avenida de Vigo, 
en el lugar de Cimadevila, parroquia de Darbo, 
municipio de Cangas del Morrazo. 

Esta destinada a dependencia de cuartos trasteros 
y se accede a ella por todos los portales y escaleras 
del edificio, y además, hasta el rellano de la planta 
de ático, por medio del ascensor. Su cuota en la 
comunidad del edificio es de 0,45 por lOO. 

Ocupa una superficie útil aproximada de 540 
metros cuadrados. Linda, tomando como referencia 
la avenida de Vigo: Frente. inclinación de la cubierta. 
espacio aéreo sobre las terrazas de las viviendas 
en la planta de ático y proyección vertical sobre 



dicha avenida; derecha, inclinación de la cubierta 
y después aires sobre fmca de doña María Aurora 
Concepción Iglesias Refajos. doña Montserrat y 
doña Maria Iglesias Garcia y, en parte, interior
mente, la fmca independiente número 74; izquierda. 
inclinaci6n de la cubierta, espacio aéreo sobre las 
terrazas de las viviendas A, B Y C de la planta 
de áticos y proyección vertical sobre la calle de 
la Enseñanza, y en el interior, fmca independiente 
número 73; fondo, inclinaci6n de la cubierta y espa
cio aéreo sobre las terrazas de la entreplanta, des
pués aires sobre fmcas de doI1a Maria Aurora Con
cepción Iglesias Refajos, dOlla Montserrat y dOlla 
María Iglesias Garcia y herederos de dOlia Modesta 
Iglesias Núñez. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra, al tomo 1.037, libro 128 del 
Ayuntamiento de Cangas, flnca 12.710. Es el local 
número 75 de la finca 9.420 del tomo 902, libro 
96 de Cangas. 

El avalúo de la porci6n indivisa embargada. que 
se concreta en tres trasteros, es de 900.000 pesetas. 

Total: 27.900.000 pesetas. 

Dado en Cangas a 25 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Julio César Díaz Casales.-La Secreta
ria.-71.845. 

CARBALLO 

Edicto 

Don Matias Recio Juárez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucci6n número 2 de Car
ballo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, otros títulos, número 54/1995, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6nima,)., representado en autos por la 
Procuradora dolla Narcisa Buño Vázquez, contra 
doña Maria Mercedes Paredes Varela y don Luciano 
Paredes Amado, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y ténnlno de veinta días y por el precio de 
su valoración y que más adelante se dirá, los bienes 
embargados a los referidos demandados y que luego 
se describirán, señalándose para el remate la hora 
de once treinta del día 4 de mayo de 1998, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
edificio del Ayuntamiento de esta villa, previniendo 
a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
de Carballo, cuenta número 1518 0000 17 005495), 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando resguardo de haberse hecho en el estable
cimiento destinado al erecto. S610 el ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el dep6sito 
referido. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a 1m,. biene::., no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Caso de que el remate de la primera subasta resulte 
desierto, se señala para la segunda, con rebaja 
de125 por 100 del valor de la tasación y subsistiendo 
las demás condiciones antedichas, la hora de once 
treinta del dia 4 de junio de 1998, en el mismo 
lugar que la primera. 

y para el caso de que resultare también desierta 
la segunda subasta, se señala para el remate de la 
tercera, sin sujeci6n a tipo, la hora de once treinta 
del día 3 de julio de 1998, en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Se hace constar que si por causa mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las su bastas, se entenderá 

señalada su celebración para el día hábil siguiente 
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Se pone en conocimiento de los demandados arri
ba referidos que pueden librar sus bienes pagando 
antes de verificarse el remate, principal y costas, 
y que si no fuerd1l hallados en sus domicilios, servirá 
la publicación del presente edicto de notificaci6n 
en forma respecto a los señalamientos que contiene. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Municipio de Carballo, lUlfar de 
Cambre, número 23. Referencia catastral 4926904 
NH2942 NOO! GL. 

2. Labradío secano, polígono 2.12, parcela .148, 
en el lugar de Rozas-Cambre (Lema). Referencia 
catastral 150190000021200148 WA 

Valorado todo ello en la cantidad de 5.850.000 
pesetas. 

Se hace constar que las fmcas objeto descritas 
no están inscritas en el Registro. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuar{m subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. Las actuaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado y podrán 
ser examinadas por todos aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta. previniendo a los licitadores 
que no se admitirá reclamaci6n alguna sobre la sufi
ciencia o legalidad de los titulas o certificaciones 
relativas a los bienes subastados. 

Dado en Carballo a 24 de noviembre de .l997.-EI 
Juez, Matias Recio Juárez.-7 1.842. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Beltrán Alen, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Caste1l6n de la Plana, 

Hace saber. Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 476/1993, seguidos a instancia del Procurador 
setior Balaguer Moliner, en nombre y representación 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima)}, con
tra don Luis Sibat Cortés y otros, he acordado sacar 
a pública su basta por primera vez y ténnlno de 
veinte días y condiciones establecidas en los 
artículos 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuyos requisitos se dan aquí por reproducidos, 
los bienes que al final se describirán, en los tipos, 
condiciones y dep6sitos establecidos en dichos ar
tículos, con los siguientes setialatnientos: 

La primera subasta tendrá lugar el día 30 de enero 
de 1998, a las diez horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 27 de febre
ro de .1998, a las díez horas. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 27 de marzo 
de 1998, a las diez horas. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, número 1, planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes.; para la segunda, el 75 
por .100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
primera subasta, celebrándose la tercera sin sujeci6n 
a tipo. Habiendo de acreditarse ante este Juzgado 
haber consignado en establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 75 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por 
10 menos, al 75 por .1 00 del tipo señalado para 
la segunda. 

Cas.o de que hubiere de sus.penderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebraci6n para 
el día siguiente hábil y a la misma hora, la subasta 
suspendida, según la condici6n primera de este 
edicto. 

Bienes que se su bastan 

1. 1/122 ava parte indivisa de urbana sita en 
Burriana, carretera de Nules, sin número, de 
755 metros cuadrados, 25 metros 50 decímetros 
cuadrados construidos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Nules, tomo 1.292, 
libro 490, folio 67, fmca número 41.439-34-B. 

Precio de valoraci6n: 650.000 pesetas. 
2. Urbana, vivienda sita en Burrid1la, ronda 

Ferrocarril, número 3, de 88 metros 77 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Nules, libro 299, folio 222, finca núme
ro 35.779. 

Precio de valoración: 6.090.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de vivienda en Castellón, calle 

Perot de Granyana. número 11, de 98 metros 68 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Castellón, tomo 832, 
libro 122, folio 89, finca número 10.666. 

Precio de valoración: 3.300.000 pesetas. 
4. Urbana, 3/221 ava parte indivisa del garaje 

sito en Castellón, calle Doctor Fleming, concreta
mente plaza aparcamiento número 12. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Castellón, 
tomo 321, folio 160, finca número 32.053/12. 

Precio de valoraci6n: 800.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notiflcaci6n a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificaci6n en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a .1 O de noviembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Miguel Ángel Beltrán 
Aleu.-El Secretario.-72.104. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Maria José Delgado Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
te1l6n, 

Hago saber: Que como ampliaci6n al edicto publi
cado en ese «Boletín Oficial del Estado¡:> relativo 
al setialamiento de subastas en el procedimiento 
144/1997, procedimiento sumario hipotecario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, demandante Ban
caja, demandados don José Antonio Díaz del Cam
po Bastante y doña Consuelo Tomás Torres, se con
signa que los datos registrales de la finca hipotecada, 
son los siguientes: FInca inscrita en el tomo 956, 
libro .146 de la Secci6n Primera, folio 87, finca 
registral 21.464 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Caste1l6n. 

y para que sirva para su publicaci6n en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Caste1l6n 
a 17 de diciembre de 1997.-La Secretaria. Maria 
José Delgado Iribarren Pastor.-73.2.1 7. 

cnmAD REAL 

Edicto 

Doña Maria Isabel Férrez-Sama Pérez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 295/1983, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Serrano Gallego, en representaci6n de 
«Banco Espaiiol de Crédito, Sociedad An6nima», 
contra don José Caiiadas G6mez, en reclamaci6n 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténllÍllo de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado: 

Urbana 1 L Vivienda denominada e, de la planta 
primera del edificio en Ciudad Real, calle Refugio, 
número 46, con distribuci6n propia para habitar; 
tiene una superficie constntida de 125 metros 



11 decímetros cuadrados, y útil de 90 metros 
95 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de los de Ciudad Real 
al tomo 1.586, libro 782, folio 159, fmca 29.010. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Caballeros, sin número, 
tercera planta, el dia 28 de enero de 1998, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 
11.885.450 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
1378000017029583, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por el acreedor 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 20 de febrero de 1998. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de marzo de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo, s.irva el presente de notificación en 
legal forma de dichos señalamientos de subasta a 
los demandados, a fin de que antes de verificarse 
el remate puedan librar sus bienes pagando las sumas 
adeudadas, con el apercibimiento de que de no veri
ficarlo una vez aprobado el remate, la venta quedará 
irrevocable. 

Dado en Ciudad Real a 12 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Isabel Férrez-Sa
ma Pérez.-El Secretario.-71.831. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 348/1997, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Perea González y doña 
María Ruiz Pérez, en los que resolución de 
esta fecha, se ha acordado venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 27 de enero de 1998, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.630.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 25 de febrero de 1998, 
a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera su basta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de marzo de 1998, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin s.ujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subas.ta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, adema"., hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg-Ia 4:'" del alticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el artícu
lo 131, regla 7. a de la Ley Hipotecaria, en elsupuesto 
de que no se pueda notificar al deudor en la fmca 
hipotecada el señalamiento del lugar, dia y hora 
para el remate. igualmente, caso de suspensión de 
cualquiera de las subastas por causa de fuerza mayor 
se entenderá convocada para el día siguiente hábil 
e igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en segunda planta en alto, letra B. 
Mide 88 metros 20 decímetros cuadrados de super
ficie útil, y 110 metros 51 decímetros cuadrados 
de superficie construida. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba, al tomo 556, libro 444, núme
ro 199 de la sección primera, folio 124, fInca 14.058, 
inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 17 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.982. 

CORDOBA 

Ed;cto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba, representado por 
el Procurador seúor Roldán de la Haba, y baJo el 
número 204/1997, contra dona Teresa Rodríguez 
Cabello, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se describe, seña
lándose para el acto del remate el dia 6 de mayo 
de 1998, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaJa del 25 
por .100, para 10 que s.e señala el día 3 de Junio 
de 1998. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 

y que tendrá lugar el día 6 de julio de 1998, siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez treinta. 
y previniéndose a los licitadores que concurran a 
cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servírá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 13.318.500 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte enla subas
ta deberán consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y celtllicación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda tipo CE. situado en planta tercera 
del bloque A sin número de gobierno, primera fase 
del conjunto residencial «Albolafla». 'Iíene su acceso 
por el portal A-2. Ocupa una superficie útil de 87,44 
metros cuadrados. Consta de recibidor. estar-come
dor con terraza exterior, distribuidor de donnitorios, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de aseo, cocina con 
despensa y terraza lavadero. 11ene vinculado como 
aneJo inseparable el cuarto trastero 2-12, situado 
en planta de sótano, con una superficie útil de 10.24 
metros cuadrados. hlscrita al tomo 1.217, libro 482, 
folio 123, fInca 30.605, inscripción primera. 

Valorada en 13.318.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 28 de octubre de 1997,-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-EI Secretario.-71.848. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Cannen Pérez Elena, Juez del JU7.gado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 152/1995, se tramita procedimiento de juicio 
eJecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima)!, contra don Antonio 
Gómez AIjona y doña Maria Luisa Pérez Asensio, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
3 de febrero de 1998, a las once treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrdlllas dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ¡<Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima". número 2405. clase de 
procedimiento número 17, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por .100 del valor de los bienes 
que s.irva de tipo, haciéndose constar el número 
y atlO del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercer-a.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tercero~. 



Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extínción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seiiala, para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del seiialado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mis.ma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mis.ma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a 5.ubasta 'j' su valor 

Urbana.-Piso séptimo, puerta 3, del poligono «Va
lleaguado;t, manzana 11, bloque 1, de Cos.1ada. Ins
crito en el Registro de la Propiedad al folio 111, 
libro 158, fmca número 11.675. 

Avalúo: 12.800.000 pesetas. 

Dado en Cos.1ada a 5 de diciembre de 1997.-La 
Juez, Carmen Pérez Elena.-El Secretario.-72.094. 

DENIA 

Edicto 

Don Enrique Calvo Vergara, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 227/1993, se tramitan autos de menor cuantia, 
a instancia de don Alberto Fomés Mestre, frente 
a don Cristóbal Rodriguez Rodríguez y dona Rosa 
Maria Fomés Mestre, en cuyos autos se ha acordado 
la venta de los bienes embargados que se resellarán, 
habiéndose seiialado para la celebración. 

La primera: Se celebrará el dia 22 de enero 
de 1998, a las once horas. sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 24 de febrero 
de 1998, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 25 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Primera-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar, el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y afio del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a ningún otro; que las cargas 
anteriores y preferenles al crédilo del actor con-

tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mis.mos. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Por medio del presente se procede a la notificación 
de dichos señalamientos a los demandados, para 
el caso de que los mismos hubieran abandonado 
el domicilio ftjado. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 38.433, valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

Finca número 38.431, valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

Inscritas al Registro de la Propiedad de Denia, 
al tomo 1.252, folios 28 y 26 respectivamente. Las 
cuales salen en un solo lote. 

Dado en Denia a 30 de octubre de 1997.-El 
Secretario judicial, Enrique Calvo Vergara.-71.717. 

DENIA 

EdicTO 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 7/1997, promovido 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Enrique Gregori Ferrando, 
contra don Germán Llopis Mico y doña Rosalía 
Meneu Ferrer, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado s.acar a la venta. en pública 
subasta, el inmueble que al ftnal se describe, cuyo 
re.mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.700.000 pe5.elas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 13 de marzo de 1998, 
a las doce treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de abril de 1998, 
a las doce treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que des.een tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor e,iecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnóninuIN, 
número 015000018000797. una cantidad igual al 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
a los demandados para el supuesto de no poderse 
lleV""ar a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Si alguno de los dias señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado, 
la misma tendrá lugar en el inmediato dia hábil, 
excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación, situada en Alcalali, calle Camino 
del Porche, número 19, compuesta de planta baja, 
destinada a garaje y trastero, planta alta, destinada 
a vivienda y planta alta segunda. destinada a cárnara. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Pedre
guer, al tomo 1.384, libro 18, folio 202, finca 
número 1.247. 

Tipo: 9.700.000 pesetas. 

Dado en Denia a 18 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-El Secretarío.-71. 727. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrano Aranguren, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Dos Hermanas (Sevilla), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha en los autos seguidos en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 70/1996. procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancias de Banco Hipotecario 
de España, contra dolia Guillennina Sánchez Díaz 
y otros, representada por el Procurador selior León, 
en representación del Banco Hipotecarío de Espalia, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se ha acordado proceder a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias cada una 
de ellas, por primera, segunda o tercera vez, en 
su caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere 
la Ley a esta parte actora de interesar en su momento 
la adjudicación de las ftncas que al ftnal se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que la.., subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que luego se dirá, el 
dia 12 de febrero de 1998. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 12 de marzo de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de abril 
de 1998, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que salen a licitación por la cantidad 
que luego se dirán, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a las subastas como postor 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos
tores deberán consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Dos 
Hermanas, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda y 10 dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el iniporte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho ellla citada 
cuenta corriente. 



Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.11. del artículo 141 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n aportada, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la su basta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes ex-presadas y, si no las acepta, no 
le será admitida su proposici6n; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptaci6n 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de 10 que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, confonne a los articu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para su notificaci6n a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias a subasta, se 
entenderán señaladas para el día hábil irunediato, 
a la mi5Illa hora. 

Bienes objeto de subasta 

FInca primera.-Vivienda unifamiliar, edificada 
sobre la parcela señalada con el número 13 2. de 
la urbanización «MontequintOif, cuarta fase. Su 
superficie es de 87,81 metros cuadrados, distribuidos 
en dos plantas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dos Hermanas, al tomo 450, folio 109, 
fmca número 34.561, inscripci6n primera. 

Valor de tasación: 7.400.000 pesetas. 
FInca segunda.-Parcela número 7, vivienda 

tipo A, comprendida en la cuarta fase del proyecto 
de urbanización del plan parcial en Montequinto, 
Dos Hermanas. Tiene una superficie útil de 90 
metros cuadrados, distribuidos en dos plantas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Dos Her
manas, al folio 34 del tomo 448, fmca núme
ro 34.311, inscripción primera 

Valor de tasaci6n: 7.600.000 pesetas. 
"Finca tercera.-Vivienda unifamiliar, parcela 

número 43, vivienda tipo B; tiene una superficie 
útil de 87.81 metros cuadrados, distribuidos en dos 
plantas, comprendida en la cuarta fase del proyecto 
de urbanizaci6n del plan parcial en Montequinto. 
Dos Hermanas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dos Hermanas, al folio 106, tomo 448. 
fmca número 34.383, inscripción primera. 

Valor de tasaci6n: 70400.000 pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 30 de septiembre 
de 1997.-La Juez. Adelaida Medrana Arangu
ren.-La Secretaria.-71.780. 

DURANGO 

Edicto 

Don Itziar Bilbatua Gald6s. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 265/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Felipe 
Legorburu Anchia, don Julián Zuazo Ortuzar. doña 
María Antonia Salegui Osa y doña Juana Badiola 
Ajuriagogeascoa, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 29 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 

la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima,>, número 4688, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el e,iecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de abril de 
1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte en la mi5Illa, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la lni5Illa hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, sita en el barrio de Aramotz, número 
3, primero, de Durango, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Durango, al tomo 1.504 archivo, 
libro 324 de Durango, folio 5, fmca 14.650. 

Valorada, a efectos de s.ubasta: 9.000.000 de pesetas.. 

Dado en Durango a 18 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Itziar Bilbatua Galdós.-El Secretario.-71.718. 

F-lEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Maria Luisa Casares Villanueva, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ejea de los Caballeros ~Zaragoza), 

Hace saber. Que dando cumplimiento a 10 acor
dado en juicio eJecutivo número 19/1997, seguido 
por este Juzgado a instancia de Caja Rural del Jalón, 
Sociedad Cooperativa IAmitada, representada por 
el Procurador don José Ignacio Bericat Nogué, con
tra don Hassan El Harram y doña Maria Pilar Fran
cés Sierra, en ignorado paradero, encontrándose los 
referidos autos en periodo de eJecución, se anuncia, 
por medio del presente, la venta en pública subasta 
por término de veinte días de los bienes embargados 
que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá com,ignarse, 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del precio de tasación que sirva de tipo para la 
subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo de la consignación exigida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se derivelL 

Sexta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulas de propiedad, 
estáru..iose a lo prevenido en la regla quinta del artí
culo 140 del Reglamento para la eJecuci6n de la 
Ley Hipotecaria. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
la audiencia el dia 28 de enero de 1998; de no 
haber postores en la primera subasta, se setlala para 
la segunda el día 24 de febrero de 1998, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
rigiendo en lo demás las mismas condiciones y requi
sitos que en la primera subasta. Se celebrará tercera 
subasla, en su caso, el día 24 de marL.O de 1998, 
sin suJeción a tipo. 

Todas ellas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas de los dias seña
lados. 

Bienes obJeto de subasta y precio de tasación 

1. Urbana número 1O.-Vivienda denominada 
casa 10, con acceso por la calle Boalares, donde 
le corresponde el número 33 de la edificación situa
da en esta villa, en el barrio de la Llana, prolongación 
de la calle Boalares. Se compone de plantas baJa 
y primera, y tiene una superficie de 225 metros 
cuadrados. La vivienda propiamente dicha tiene una 
superficie útil, según la cédula de calificación defi
nitiva, de 90 metros cuadrados; el garaje, 28,54 
metros cuadrados construidos y 25 metros cuadra
dos útiles, y la vivienda propiamente dicha tiene 
una superficie construida de 107,48 metros cua
drados y 89.95 metros cuadrados útiles. El terreno 
sin edificar está situado en parte a su frente y el 
resto en la parte posterior, destinado a corral o 
jardin Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ejea de los Caballeros al tomo 1.589, libro 284 
de Ejea, folio 57, fmca número 23.744. Valorada, 
pericialmente, en la suma de 12.044.000 pesetas. 

2. Urbana número 54.-Plaza de garaje situada 
en la planta sótano-1, señalada con el número 58 
de la fmca sita en esta villa, integrada únicamente 
por el subsuelo de la calle Doctor Fleming, número 
3A, de 11,52 metros cuadrados. Coeficiente en las 
cosas comunes de 0,7936 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros 
al tomo 1.606, libro 289 de Ejea, folio 115, finca 
número 23.920. Valorada. pericialmente, en la suma 
de 1.200.000 pesetas. 

Dado el ignorado paradero de los demandados, 
declarados en rebeldía, el presente edicto servirá 
igualmente para notificación a los mismos del triple 
señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 

Dado en EJea de los Caballeros a 27 de noviembre 
de 1997.-La Juez. María Luisa Casares Villanue
va.-La Secretaria.-71.709. 

ELCHE 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Elche, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 371/1995, se siguen autos de sepa
ración matrimonial, solicitada por un sólo cón)'llge, 
a instancias del Procurador don José Pastor Garcia, 
en representación de doña Rafaela Sevila López, 
contra don Vicente Santamaria Martinez, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su aval 
la siguiente finca embargada al demandado don 
Vicente Santamaría Martínez: 

Los derechos que pudieran corresponderle al 
demandado don Vicente Santamaria Martinez sobre 
la finca slLa en partida de El Altet, entresuelo núme-



ro 1, número registra153.158. Inscrita al tomo 1.324, 
libro 780 de Santa Maria, folio 49, en la liquidación 
de bienes gananciales. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Cat6licos. sin 
número, el día 18 de marzo de 1998. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 5.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito, a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, &in que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, &in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 15 de abril de 1998, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar de&ierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 20 de mayo de 1998, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación en fonna al 
demandado señor Santamaría Martinez para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Dado en Elche a l3 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.095. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instnlcci6n 
número 6 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio menor cuantía número 362/1996, seguidos 
a instancias de «Aida-Mar, Sociedad Limitada)}, con
tra «Zepol Alimentaria, Sociedad Limitada», en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
embargado al demandado, que más adelante se des
cribe, con indicación de su precio de tasación peri
cial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna &iguiente: 

En primera subasta, el día 20 de febrero de 1998, 
a las doce quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
20 de marzo, a las doce quince horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, &i no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de abril de 1998, 
a las doce quince horas, sin s.ujeci6n a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitaci6n. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 
20 por 100 que sirvi6 de base para la segunda. 

Tercera-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además., hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, ce&ión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaci6n del 
precio. 

Quinta-Que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de a_quellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que &i el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
&igan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán sub&istentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y subrogado en las res-
ponsabilidades de los &in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinadas por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe· 
rán conformarse con las. mismas y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Bien objeto de subasta 

En el término de Ulea, parte de la hacienda lla· 
mada «Casa Garridm:., un trozo de tierra secano 
erial, de cabida 11 hectáreas. 18 áreas, equivalentes. 
a 100 tahúllas. Linda: Norte, «Inmobiliaria de Cons
trucciones de Beniel, Sociedad Limitada;" sur y oes
te, resto de finca matriz. y este, rambla del Carri· 
zale,io. Inscrita a favor de entidad mercantil «Zapol 
Alimentaria, Sociedad Limitada¡" en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Cieza al tomo 890, folio 
199, finca número 2.612. 

Está valorada en 10.875.000 pesetas. 

Dado en Elche a 14 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Gordiano Casas Femández.-La 
Secretaria.-72.1O 1. 

EL EflDO 

Edicto 

Don Antoruo Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme· 
ro 46/1995, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónimru" 
contra «Hedelca, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Srua de Audiencias 
de este Juzgado el ella 23 de abril de 1998, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que 105 licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán con&ignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima;). núme
ro 0250/0000/18/0046/95, una cantidad igual, por 
lo menos., al 20 por 100 del valor del bien que 

sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depó&ito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4:'\. del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
&i los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
&istentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 105 mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suba":ota se seiíala para la celebración 
de una segunda, el ella 21 de mayo de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del setialado para la primera subasta, &iendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 24 de junio 
de 1998, a la" once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seflaIados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
ella hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, tipo dúplex, señalada con 
el número 16 del plano, en término de El Ejido, 
en la Loma de Santo Domingo, edificada sobre solar 
&ituado en la Cañada de Ugíjar. Se sitúa en crule 
de nueva apertura, señalada en el plano de par
celaci6n con la letra A Su desarrollo es en dos 
plantas, distribuidas: La baja. en porche. «hall» de 
entrada, estar·comedor. cocina. lavadero, aseo y 
patio tra":oero; y la planta alta, en «halh de distri
bución, dormitorio principal, tres donnitorios secun
darios, un cuarto de baño y dos terrazas, una a 
fachada y otra al patio; tiene un aJmacén anexo 
para guardar los aperos de labranza y productos 
agrícolas; la superficie útil de la vivienda es de 89 
metros 51 decimetros cuadrados. y la construida 
de 114 metros 62 decimetros cuadrados, y la super
ficie útil del almacén es de 11 metros 14 decimetros 
cuadrados, y la construida de 13 metros 92 deCÍ
metros cuadrados. La superficie del solar sobre el 
que se haya edificada la vivienda es de 85 metros 
1 decimetro cuadrado. Linda: Frente, dicha calle, 
y derecha, entrando, izquierda y espalda, las vivien
das números 15, 17 Y 3 respectivamente del repetido 
plano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Berja al folio 182, libro 571. tomo 1.372. finca 
número 44.843. 

Esta fmca fue valorada, a efctos de subasta, en 
5.905.909 pesetas. 

Dado en El Ejido a 3 de diciembre de 1997.-El 
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.-El Secreta
rio.-71.873. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 376/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a inslancia de Caja Rural de Almeria, contra 



don Francisco Rodriguez García y doña Rosario 
Almendros Fernández, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 28 de abril de 1998, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima):> número 
0250/0000/18/0376/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos' no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.s del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re.matante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Para el supueslo de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebraci6n 
de una segunda. el día 28 de mayo de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
delseüalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera. el dia 26 de .iunio 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin su.ieción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la mis.ma, el 20 por .1 00 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seüalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 8, vivienda tipo F en planta pri
mera, con entrada por el portal de la calle Francisco 
VIllaespesa, distribuida en varias dependencias. De 
superficie construida 121 metros 32 decímetros cua
drados, y útil de 85 metros 4 decímetros. Linda: 
Norte, Gabriel Góngora: sur, vivienda tipo G; este, 
rellano de acceso y cajas de escaleras y ascen..<;or, 
y oeste, calle Francisco Villaespesa. Además al norte, 
este y oeste, con patio de luces. 

Cuota: 2.44 por lOO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ber.ia. al tomo 1.341, libro 552. 
de El EJido, folio 18 vuelto, finca número 43.519. 

Esta fmca fue valorada a efectos de su basta 
en 7.537.300 pesetas. 

Dado en El E.iido a 5 de diciembre de 1997.-El 
Juez, Antonio Alcázar Fa.iardo.-El Secreta
rio.-72.087. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Prímera Instancia número 2 de 
El Puerto de Sanla María, con esta fecha, en el 

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 57/1997, seguido a ins
tancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
C6rdoba, representado por el Procurador don Emi
lio Rubio Pérez. contra don Rafael Pavón Doblas 
y doüa Antonia Ortega Delgado, en reclamaci6n 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Número doce de la divisi6n. Piso en planta segun
da, a la derecha del portal tercero del bloque décimo 
de la barriada Nuestra Seüora de Milagros, hoy calle 
VIrgen de la Paz, y mide 43 metros 80 decímetros 
cuadrados útiles, propiedad de don Rafael Pav6n 
Doblas y doña Antonia Ortega Delgado, e inscrip
ci6n al tomo 1.609, libro 960, folio 196, fmca núme
ro 8.701, inscripción cuarta, Registro de la Pro
piedad de esta localidad. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, silo en plaza del Castillo, núme
ro 9, el día 9 de febrero de 1998, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 4.650.470 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número de cuenta 
127300001857/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.1\ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sellala. para la segunda, el dia 9 de marzo de 1998, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
::.ubasta, en su ca::.o, el dia 13 de abril de 1998, 
a la mis.ma hora, sin sujeci6n a tipo. 

De no haber sido notificado los demandados en 
forma, sÍ!Va el presente de notificación en forma. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 28 de noviem
bre de 1997.-ElJuez.-La Secretaria.-71.742. 

ESTEPONA 

Doüa Rosa Fernández Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Estepona y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 50/1992, a instancias 
de «Unicaja, Sociedad An6nima», representada por 
el Procurador don Carlos Femández Martinez. con
tra «Inversiones La Florida de Enero, Sociedad Anó
nima Labora!», y «Diseños Estepona, Sociedad Anó
nima», en los cuales, y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a públicas subastas, por tér
mino de veinte días, las fmcas hipotecadas que al 
fmal del presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera, el día 26 
de enero de 1998. a las doce treinta horas; no con
curriendo postores se seüala por segunda vez el 
día 26 de febrero de 1998, a la misma hora y lugar, 
y si se declara desierta ésta, se seüala por tercera 
vez el dia 26 de marzo de 1998, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el que luego 
se dirá, el cual fue pactado en la escritura de hipoteca 
con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para 
la segunda, y sin sujeci6n a tipo para la tercera. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin veriiicar dep6sitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin <''Uyo requisito no serrm 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicaci6n 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito pre'\'Ío seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n a que se refie
re la regla 4.s del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallada en ellas, el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguíente 
día hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 47. VIvienda tipo F de la planta 
primera del portal n, Tiene una superficie construida 
de 10 1 ,31 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estepona al tomo 700, libro 
496, folio 43. finca número 36.385, inscripción 
segunda. 

Sirviendo de tipo el de 9.287.250 pesetas. 
Finca número 49. VIvienda tipo F de la planta 

segunda del portal n. Tiene una superficie cons
truida de 101,31 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 700, 
libro 496, folio 47, finca número 36.389, inscripción 
segunda. 

Sirviendo de tipo el de 9.287.250 pesetas, 
Finca número 50. VIvienda tipo G de la planta 

segunda del portal n. Tiene una superficie cons
truida de 102,77 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 700, 
libro 496, folio 49, finca número 36.391, inscripción 
segunda. 

Sirviendo de tipo el de 9.997.750 pesetas. 
Todas ellas son viviendas del eclificio sito en urba

nización «Puerto de Estepona», sito en término de 
Estepona, 

Dado en Estepona a 7 de octubre de 1997.-La 
Juez, Rosa Fernández Labella.-El Secreta
rio.-71.895. 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel González-Portal, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 33/1996, se sigue juicio de ejecutivo. 
otros titulos, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
don Ricardo Seijo Espilieira, contra dolla Maria 
Vigo Panloja y don Manuel Vela Salgueiro. 



Habiéndose acordado, por resolución del dia de 
la fecha, sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. el siguiente bien: 

Vivienda urbana número 12, piso 4.°, A situado 
en la esquina de la carretera de Castilla y calle 
Perbes. mscrito al libro 5.154, tomo 1.424. folio 
109, finca 43.264. Tasada en 12.132.192 pesetas. 

Se señala para la primera subasta el dia 10 de 
febrero de 1998. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; para la segunda subasta, 
caso de no haber licitadores en la primera, el día 
10 de marzo de 1998, a las diez horas, y, en su 
caso, para la tercera, el día 13 de abril de 1998, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se fija en el valúo a que se refiere la relación 
de bienes de este edicto; para la segunda. el 75 
por 100 del fiJado para la primera, y para la tercera, 
de celebrarse, será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Enlos remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y en todas las su bastas. desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la con&ignación 
necesaria para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que eJercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha ce:;.i6n mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecirniento destinado al efecto (oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Ferro!, sito en la plaza 
del Callao, de esta ciudad. cuenta número 
1554/000/17/00033/1996, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que siDra de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tornar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el dep6sito. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continúan sub&istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Dado en Ferrol a 23 de octubre de 1997.-El 
Juez, Manuel González-PortaL-El Secreta
rio.-71.745. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 52/1997, ins
tados por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), contra don Antonio Carmona Hernán
dez y doña Ana Maria Mora Pérez; por providencia 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera, en el término de veinte dias, del bien 
hipotecado como de la propiedad de los deman
dados que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se setlala el día 3 de febrero de 1998, a las doce 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

De no concurrir postores, se anuncia segunda 
subasta para el día 3 de mar.lO de 1998, a las doce 

horas, y si ésta también se declara desierta, se anun
cia tercera subasta, a celebrar el día 7 de abril de 
1998, a las doce horas. en el lugar indicado, todas 
ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 5.022.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas irúeriores; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera, sin suje
ci6n a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepci6n del acreedor deman· 
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificaci6n del Registro a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en dep6sito, a instancia 
del acreedor, las con&ignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 105 que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaci6n al deudor del triple seiialamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca sita en planta cuarta, puerta primera, esca
lera B, del edificio denominado «Violeta», sito en 
parcela B-3 de la urbanización «Mas Matas», hoy 
calle Argentera, número 12, en el término de Roses. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
al tomo 2.172 del archivo, libro 204 de Roses. fo
lio 30, fmca número 9.320-N. inscripción sexta de 
hipoteca. 

Dado en Figueres a 31 de julio de 1997.-La Secre· 
taria, Estrella CaDllen Oblanca MoraJ.-72.011. 

FIGUERES 

Edicto 

Dotla Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e mstrllcción 
número 5 de los de Figl.1eres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 163/1996, ins
tados por Caja de Ahorros de Catalutla, contra «Edi
fici Ginesteres, Sociedad An6nima):>, por providencia 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera. en el término de veinte dias, del bien 
hipotecado como de la propiedad de la demandada 
que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se setlala el día 3 de febrero de 1998, a las doce 
treinta horas, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

De no concurrir postores, se anuncia segunda 
subasta para el dia 3 de marzo de 1998, a las doce 
treinta horas, y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia tercera subasta. a celebrar el dia 7 de 
abril de 1998, a las doce treinta horas, en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-SeDrirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 11.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter· 
cera, sin sujeci6n a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepci6n del acreedor deman· 
dante, deberán con&ignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.11. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubielto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adJudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaci6n al deudor del triple setlalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca urbana: Entidad número 4. Vivienda puer
ta segunda del piso primero. que es la primera sobre 
la baja de la casa con frente en la calle de Ginesteres, 
numero 22. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses, tomo 2.628. libro 77, Sección Port de 
la Selva, folio 133, finca 4.466. 

Dado en Figueres a 28 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Mo· 
mt-72.01O. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Ana Modrego Yagüe, Juez del Juzgado de 
Primera Illsttancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al núme
ro 212/1997, se tramita proceditniento Judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen
tada por la Procuradora señora Casas Chiné contra 
don Antonio Esteve Boira y doña Manuela Roldán 
Jituénez, con domicilio en calle San Jorge, 5, de 
Torrente de Cinca (Huesca), en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado sito, en avenida Reyes Católicos, 
24, de Fraga (Huesca), el dia 13 de febrero de 1998, 
a las diez horas, con las prevenciones legales: 



Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1978-0000-18-0212-97, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cualta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su bro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda subasta. el día 13 de marzo de 
1998, a las diez horas, sir.riendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se seiíala. para la 
celebración de una tercera, el dia 14 de abril de 
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin suJeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mis.rna el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada (regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bien que se saca a su basta 

Campo de secano, en la partida Riols, término 
de Torrente de Cinca, de 4 hectáreas 80 áreas 48 
centiáreas de superficie; que linda: Norte, porción 
del resto de finca matriz que fonna un pasillo de 
3 metros por cada lado de una tu beria y tras ésta, 
porción de Maria Esteve Boira; este, común de veci
nos; sur, José Morell, y oeste, carretera de Mequi
nenza a Fraga, y tras ésta, resto de fmca matriz. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Fraga, tomo 
457. folio 17 L fmea 1.711, inscripción cuarta. 

Valoración: 11.685.760 pesetas. 

y para que conste, expido el presente en Fraga 
a 17 de octubre de 1997.-La Juez, Ana Modrego 
Yagüe.-El Secretario.-72.055. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Fuengirola, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 183/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra «Villas Santa Cruz, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública su basta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de febrero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 

la cuenta de este Juzgado en el í<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima,>, número 2916, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.6. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 'j' los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se setiala para la celebración 
de una segunda el día 24 de marzo de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de abril 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin suJeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mis.rna hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Suerte de tierra de secano al partido del Homillo, 
sita en término municipal de Mi,ias. Ocupa una 
extensión superficial de 2.975 metros cuadrados. 
Sus linderos actuales son: Al norte, con resto de 
finca de donde se segregó la matriz; al sur, con 
calle Villa Santa Cmz; este, con finca segregada 
de ésta, y al oeste, con resto de fInca de donde 
se segregó su matriz. Inscrita al libro 228, folio 
149, fInca número 18.711 del Registro de la Pro
piedad de MiJas. 

Tipo de subasta; 78.280.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 11 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Francisco Escobar 
Gallego.-El Secretario.-72,024. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Vicenta José Toldrá Ferragud, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. seguido 
en este Juzgado con el número 346/1994, a ins
tancias del Procurador don Joaquín MuflOZ Feme
nia, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, los bienes que al fmal 
se relacionan, propiedad del demandado don Anto
nio Oliver Torres. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 27 de enero 
de 1998, a las once treinta horas; en su caso, por 
segunda, el dia 24 de febrero de 1998, a las once 
treinta horas, y por tercera vez, el dia 24 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas. 

Si por fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de tales subastas, se entenderá su celebración 
para el día hábil inmediato, a la misma hora y en 
idéntico lugar, en todos los casos bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gandia, cuen
ta número 4541/0000/17/0346/94, una cantidad no 
inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene el eJecutante, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
Las consignaciones se devolverán a sus respectivos 
duenos acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de ao;.'Uerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de la Ley 10/1992. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma al deudor, don Antonio Oliver Torres, 
en caso de no ser hallado en el domicilio designado 
a tal efecto. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana. Dos treintaiseisava partes 
indivisas del solar destinado a jardín y zona de espar
cimiento sito en la U. A número 8 de Benirredrá, 
partida Quinta o Brazal Quintao. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Gandia número 3, tomo 
1.357, folio 152, finca número 547. Valorada en 
100.000 pesetas. 

Segundo lote.-Urbana. Los derechos hereditarios 
que le correspondan sobre la herencia de su difunto 
padre, don Antonio Oliver Muñoz, en la vivienda 
piso primero G, en el edificio sito en República 
Argentina, 88 y 90, de Gandia. Superficie útil de 
121,94 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandia, número 1, tomo 1.203, 
libro 327, folio 114, fmca registralnúmero 35.034. 
Valorada en 2.415.685 pesetas. 

Tercer lote.-Rústica. Los derechos hereditarios 
que le correspondan sobre la herencia de su difunto 
padre, don Antonio Oliver MllllOZ, respecto a la 
fmca registral número 4.904; superficie, 3 hanegadas 
1 cuartón 25 carias de secano, o sea, 28 áreas 5 
centiáreas, en Denia, partida Suertes del Mar. lns
crita en el Registro de la Propiedad de Denia al 
tomo 1.467, libro 598, folio 7. Valorada en 
9.255.529 pesetas. 

Dado en Gandía a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez, Vicenta José Toldrá Ferragud.-La Secreta
ria.-72.058. 

GANDlA 

Edicto 

Don Carlos Marín Segura. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Gandia, 

Hace saber: Que en procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 29/1997, a instancia del Pro
curador don Joaquin Vll1aescusa, en nombre y repre
sentación de Banco Santander, se saca a pública 
subasla por las veces que se dirán y ténnino de 



veinte días cada una de ellas, la fInca que al fmal 
se describe, propiedad de don Juan José Burgos 
Simo y doña María Asunci6n Grimalt Grimalt 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 18 de febrero 
de 1998, a las doce horas: en su caso, por segunda. 
el día 23 de marzo de 1998, a las doce horas, y 
por tercera vez, el día 22 de abril de 1998, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.- Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicar.:i al final de la descripción de la flnca; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose postulas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4381000018002997, una 
cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 105 preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio, 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en foOlla a los deudores don Juan José Burgos Simo 
y doña Maria Asunción Grimalt GrirnaJt. en caso 
de no ser hallados en el domicilio designado a tal 
efecto en la escritura de constitución de hipoteca, 
expresado en la regla 3." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 11. Vivienda en la planta alta 
cuarta, a la izquierda mirando el edificio desde la 
calle. Tipo A Tiene una superficie de 106 metros 
cuadrados. Forma palie en régimen de propiedad 
horizontal del edificio sito en Oliva, carretera de 
Gandia, número 6. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Oliva, al tomo 1.131, libro 300 del 
Ayuntamiento de Oliva al folio 137, fmca núme
ro 33.681. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.446.875 
pesetas. 

Dado en Gandia a 19 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Carlos Marin Segura,-El Secretario.-72.082. 

GAVÁ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tl1.lcci6n número 1 de Gavá (Barcelona). 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 91/1997, 
promovido por Caixa d'Estalvis de Catalunya, hipo
tecadas por «Supergavá Maritim, Sociedad Anóni
malf, las fmcas que se dirán, he acordado la cele
bración de la primera subasta para el dia 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace ~aber: 

Prímero.-Que el tipo es de 128.000.000 de pese
tas para la fmca 23.011, el de 123.800.000 pesetas 

la fmca 23.013 y 128.000.000 de pesetas para 
fmca 23.017, no admitiéndose posturas que no 

cubran dicha cantidad. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deber-'dll consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, del 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
según la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificación registral 
están de manifie~to en Secretaria, y lo~ licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta. se celebrará la segunda, en el mismo lugar, 
el día 9 de marw de 1998, alas diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugar la tercera el día 9 de abril 
de 1998, a las diez horas, sin sU,ieción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del 
presente y para. en su caso. se notifica a la deudora 
o al actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas el dia 
selialado, se celebrarán a la misma hora y día siguien
te hábil, excepto si éste recayese en sábado, en cuyo 
caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Fincas objeto de subasta 

Fincas natas de la matriz fmca 16.944 del Registro 
de la Propiedad de Gavá, sitas en calles L' Ampolla, 
torres 3 y 5, y Sitges, torre 6, de Gavá, y registrales 
23.011,23.013 Y 23.017. 

Dado en Gavá a 1 de diciembre de 1997.-El 
Secretario.-72.088. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Dolia Ana Cristina Sáiuz Pereda. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Gernika-Lumo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 48/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio hipoteca naval, a instancia de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», contra «lparramar, 
Sociedad Anónima» en el que por resoluci6n de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que al final se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 27 de enero de 1998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 4745000047004894. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anterioOllente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las miSlllas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seiialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de marzo 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora., exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Buque «Goitia/f, Registro Mercantil de Gijón, sec
ción buques, tomo 52, libro 35, folio 1.144, ins
cripción quinta, propiedad de «lparramar, Sociedad 
Anónima». 

Tipo de subasta: 180.000.000 de pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 11 de noviembre de 
1997.-La Juez, Ana Cristina Sáinz Pereda.-El 
Secretario.-7 1.719. 

GETXO 

Edicto 

Doña Elena Alonso García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 221/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada/f, contra 
don Sebastián Altonaga Garcia, «Industrias Lauko, 
Sociedad Limitada», y dolia Maria Amada Royo 
Mezo, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 21 de enero de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima,)., número 4790, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únlcamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-



mínados, entendiéndose que todo lícítador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 11 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parle en la misma el 20 por 100 del Lipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote A) Urbana: Piso 3. 0 izquierda. de la casa 
señalada con el número 13 de la calle Lantzarte 
Auzoa, de Berango. Inscrita al libro 30/60, secci6n 
Berango, folio 161/56, ftnca 1.930-N, inscripciones 
primera y segunda 

Valorado el lote A, en la suma de 9.432.000 
pesetas. 

Lote 13) Urbana: Piso 3. 0 derecha, de la casa 
señalada con el número 4 de la travesía de la calle 
Doctor Federico Fernández (ahora Lantzarte 
Auzoa, 13). de Berango. Inscrita al tomo 1.523, 
libro 56, sección Berango. folio 224, fInca 1.977-N, 
inscripciones tercera y cuarta. 

Valorado el lote B, en la suma de 9.432.000 
pesetas. 

Lole C) Urbana: Lonja izquierda, de la casa 
señalada con el número 4 de la avenida de Particular 
de Aurrecoechea, del barrio de Moreaga (ahora 
Lantzarte Auzoa, 1), de Berango. Inscrita al tomo 
1.450, libro 48, sección Berango, folio 93, fIn
ca 3.002, inscripciones primera y tercera. 

Valorado el lote C, en la suma de 5.100.000 
pesetas. 

Dado en Getx.o a 4 de octubre de 1997.-LaJuez, 
Elena Alonso Garcia.-El Secretario.-71.953. 

GnÓN 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 664/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Ramón 
Taibo Toledano y doña María Pilar Teresa Muruz 
Bellido, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública su basta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, set1alándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de marzo 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónitlla¡j, número 3284, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán pat1icipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, POdr'dll hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.1). del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 3 de abril de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebraci6n de una tercera, el dia 5 de mayo 
de 1998, a la.., diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por J 00 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, o se hubiere señalado por error un día 
festivo a nivel nacional, autonómico o local, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercera izquierda, subiendo por la escalera, 
con acceso por el portal número 23 de la calle 
Libertad, de Gijón. Se halla situado a la derecha 
del edificio. visto desde la calle Libertad. Ocupa 
una superficie de 92 metros. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Gijón, tomo 990, 
folio 165, finca número 9.232, inscripción segunda. 
Valorado en 15.288.000 pesetas. 

Tipo de subasta: 15.288.000 pesetas. 

Dado en Gij6n a 1 de diciembre de 1997.-El 
Magbtrado-Juez, Juan Carlos Uavona Calder6n.-El 
Secretario.-71.835. 

GnÓN 

Edicto 

Don Pablo Martinez-Hombre Guillén. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 1.039/1993, se tramita procedimiento de Juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad AnÓtllma;.¡., contra doña Mari
na Isabel Perez Meana y don Emilio José C31tadas 
Iglesias, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 28 de enero de 1998. a las diez horas, con 
las prevencíones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el \<B311CO Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónitna¡¡., número 329800017103993, una C31l
tidad igual, por 10 menos, al 20 por J 00 del valor 

del bien que sírva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y attO del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de clinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificaci6n registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de m31tifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segullLla, el día 25 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que t31llpOCO hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebraci6n de una tercera, el día 25 de marzo 
de .1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la rnihl11a el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Departamento número 136. del comple
Jo urbano denominado {(La Estrella de GiJ6llil, com
puesto de dos torres gemelas y acceso, respecti
vamente, por la avenida de Galicia y la calle General 
Davila, de esta villa; vivienda en planta duodécima, 
puerta número 3 de la torre primera. Tiene una 
superficie construida de 102 metros 5 decimetros 
cuadrados y útil de 81 metros 60 decímetros cua
drados. Se compone de vestíbulo de entrada, tres 
donnitorios. cuarto de baiio, cocina con terraza y 
despensa. Tiene un coeficiente de participación en 
el total del inmueble de cero enteros 36 centés.imas 
por 100. Tiene calificación defmitiva de vivienda 
de protección oficial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gij6n, 
número 2, libro 153, folios 148 a 151 vuelto, del 
tomo 878, fmca número 8.922 (antes fmca 25.067). 

El valor de la fmca urbana descrita anteriormente 
es de 6.691. 706 pesetas. 

Dado en Gij6n a 3 de diciembre de J997.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martinez-Hombre Gui
llén.-El Secretario.-71.837. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jesús Martin-Gil Martín de la Sierra, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Grrona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 433/1996, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Prudencio Cabalga Iglesias 
y don Salvador Brugada Barceló, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dia 23 de enero de 1998, a las 
díez horas, el bien embargado a don Prudencia 
Cabalga Igle~as y don Salvador Brugada Barceló. 



y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el día 11 de febrero de 1998, a 
las diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 10 de marzo 
de 1998, a las diez horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente. consignar en la cuenta 
número 1665 del Banco Bilbao Vizcaya. una suma 
igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva valo
ración del bien; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como lllÍllitno, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que a instancias 
del actor podrán reservarse los dep6sitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas: que los titulos de pro
piedad. suplidos con certificación registra!. se hallan 
en Secretaría a su disposici6n, debiendo cOlúonnar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, 

Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero. Para el caso de resultar negativa la dili
gencia de notificaci6n de los señalamientos a los 
demandados, servirá la publicación del presente 
edicto de notificación a los mismos. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Entidad número tres. Apartamento-vi
vienda puerta primera en la planta primera del edi· 
ficio sito en Girona. calle Tern. número 22. Su 
superficie útil es de 32 metros 85 decirnetros cua
drados, estando interioOllente distribuido en diver
sas dependencias, habitaciones y servicios. Linda: 
Frente, este, proyecci6n vertical de la calle; fondo, 
patio de ventilación. rellano de la escalera por donde 
accede y caja de la escalera; derecha, apartamen
to-vivienda séptima; izquierda, apartamento-vivien
da puerta segunda. 

Cuota: 3,58 por 100. Inscrita en plena propiedad 
a favor de «Condellars, Sociedad Anónimai!, por 
titulo de propiedad horizontal. Inscrita en el 
tomo 2.666, libro 49, folio 148, inscripción núme
ro 1 de fecha 14 de enero de 1992, finca 3.165, 
de Girona 

Valorada en la cantidad de 5.315.655 pesetas. 

Dado en Girona a 26 de noviembre de 1997.-El 
Secretario judicial, Jesús Martín-Gil Martín de la 
Sierra.-73.221. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 228/1997, a instancia de Banco 
Central Hispanoamericano, contra don Santiago 
Rienda Cañigueral y doña Maria Amador Campos, 
acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Prímera subasta. el día 5 de febrero de 1998. 
a las once treinta horas, y por el tipo de tasación 
(13.275.000 pesetas). 

Segunda subasta, el dla 5 de marzo de 1998, a 
las once treinta horas. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 2 de abril de 1998, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Haciéndose constar que si alguno de los días sena
lados fuere inhábil la subasta se celebrará al siguiente 
día hábil. 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1739, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4,& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastantes la titulación aportada. 

Tercera-Que las cargas y gr-avámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta-Que, desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta, pueden hacerse posturas 
por escrito, en la foOlla y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien a subastar 

Trozo de terreno en ténnino de la Zubia, barrio 
del Ennitailo y la Granja, pago del genital, hoy 
calle San Leonardo, número 1; de 144 metros cua
drados. Hay en ella una casa de 80 metros cua
drados. 

Descripción registral: FInca 5.353 bis. folio 126, 
tomo L135, libro 115 del Registro número 6 de 
Granada 

Valoración: 13.275.000 pesetas. 

y para que tenga cumplimiento 10 acordado. expi
do el presente, que ftrmo en Granada. a 16 de sep
tiembre de 1997.-El Juez.-El Secretario.-72.038. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
los de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre declaración de herederos abintestato, bajo el 
número 325/1997, a instancia de doña María Ibánez 
Pinilla, representada por el Procurador don Juan 
Antonio Montenegro Rubio, siendo causante doña 
Enriqueta Ibáñez Pinilla, y por el presente se anuncia 
la muerte sin testar de doña Enriqueta Ibáñez Pinilla, 
habiendo reclamado la herencia de doña Maria, don 
José, doña Soledad y doña Encarnación Ibá:ñez Pini
lla y doña Maria Victoria Ibáñez Sánchez, hermanos 
y sobrina, respectivamente. de la causante. 

Asimisrno, por el presente, se llama a don Fer
nando Ibáüez Moncada, sobrino de la causante, y 
todos los que se crean con igualo mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días. 

Dado en Granada a 19 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-72.048. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al ftnal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo, 
número 67/1994, seguidos a instancia de «Financia 
Banco de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Palma Flores y otros. 

Primera subasta: Día 26 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas uúeriores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 26 de febrero 
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
uúeriores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el ella 26 de marzo 
de 1998, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasaci6n en primera y segunda su basta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
forme con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destularse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seüa
ladas coincidiera en domingo o dia festivo, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

L Casa, tipo C, sita en la localidad de Peligros 
(Granada), avenida de Jaén, número 42, de una 
sola planta y un patio, de 111,77 metros cuadrados. 
Fínca número 2.515-N. 

Valorada en 5.227.400 pesetas. 
2. Piso tercero, letra 13, izquierda, en la ciudad 

de Granada. calle Las Torres. número 6. de 93.10 
metros cuadrados. Fmca número 2.969-A 

Valorado en 7.448.000 pesetas. 

Dado en Granada a 10 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.778. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la finca que 
más adelante se describirá, acordadas en los autos 
de juicio especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 260/1997, a instancia de 
«Gedinvcer e lrunuebles, Sociedad Anónima», con
tra don Carlos Salas Roldán, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 26 
de enero de 1998, a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el ella 26 de febre
ro de 1998, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el ella 26 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 



Los licitadores deberán consígnar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.l'l del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifIesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y &in cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi&1Uos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o dia festivo, la 
misma se celebrará el primer dia hábil síguiente. 

Bien objeto de subasta 

Número 109, piso tipo J, situado en la planta 
o nivel 5, en Cenes de la Vega (Granada), urba
nización «Vista Blanca)}, de 51,47 metros cuadrados, 
fmca número 3.742. 

Valorado en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71. 77 4. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Jnstan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al fmal se expresará, 
acordado en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 122/1994, seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». contra don Francisco 
Martin Fernández, don José Huertas Mulloz y dolla 
Josefa Fabiana Labrador Calvo. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 27 de enero 
de 1998, a las once horas, y &in sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, &in derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, sí los hubiera. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y &in cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma 
se celebrará el síguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda derecha, en planta segunda 
del portal 2 del bloque 1, del conjunto residencial 
«Playa Marína», edificado sobre la parcela proce
dente de la finca conocida por «Vega de la Batería», 
en Torre del Mar (Málaga), término de Vélez-Má
laga. Finca número 8.133. 

Valorada en 10.195.172 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de octubre de 1997.-El 
Mag-istrado-Juez.-El Secretario.-72.044. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, 288/1993, a instancia de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima)}, contra don Francisco 
Caballero Aroca y don Francisco Jesús Garda 
Pérez, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este JU:lgado. 

Primera subasta: 30 de enero de 1998, a las once 
horas. 

Segunda subasta: 27 de febrero de 1998, a las 
once horas. 

Tercera subasta: 27 de marzo de 1998, a las once 
horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda de las su bastas, 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de lo:;. ocho día:;. hlguientes, conhlgnando previa o 
simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Que. a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores. por si 10 estima con
veniente, libere antes del remate sus bienes, pagando 
principal o costas. 

Bienes a subastar 

Primero.-Mitad indivisa de la fInca núme
ro 3.391. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada, a nombre de don Francisco 
García Pérez, al tomo 1.275, libro 72 de Güejar 
Sierra. Urbana, vivienda familiar en Güejar Sierra. 
paraje Víboras, sin número, de dos plantas, con 
superficie construida de 60 metros cuadrados, sobre 

parcela de 300 metros cuadrados. 
Tasada en 2.750.000 pesetas. 
Segundo.-Mitad indivisa de la fmca 3.394. Ins

crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Granada, a nombre de don Francisco Garda Pérez, 
al tomo 1.275, libro 72. Urbana, vivienda familiar, 
en ténnino de Güejar Sierra. paraJe Viboras, sin 
número, de dos plantas., con superficie construida 
de 60 metros cuadrados, contando con una cochera 
de 48 metros cuadrados, sobre parcela de 304 
metros 70 decímetros cuadrados. 

Tasada en 3.150.000 pesetas. 
Tercero.-Mitad indivisa de la flnca núme

ro 46.935. lnscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granada, a favor de don Francisco 
Caballero Aroca, al tomo 1.630, libro 975. Urbana 
número 8, piso segundo A, situado en la planta 
tercera, segunda de pisos. del edificio en Granada, 
calle Salvador. número 15, con una superficie cons
truida de 67 metros 7 decímetros cuadrados, con 
una terraza, ubicada en la planta superior, de 58 
metros 63 decímetros cuadrados. 

Tasándola en 3.250.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Torres Donaire.-El Secre
tario.-72.047. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la finca que 
al final se describirá. acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 457/1997, a instancias de Ban
co Hipotecario de España, contra don Francisco 
Egea Velázquez y otra, haciendo saber a los lici
tadores: 

Que la primera su basta tendrá lugar el dia 2 de 
febrero de 1998. a las once horas no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 2 de marzo 
de 1997, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 2 de abril 
de 1997, a las once homs, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en la primera subasta, así como en segunda, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría: 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi&1Uos, &in 
destinarse a su extinción el precio del remate, y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o día festivo, la 
mi&1Ua se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero A. sito en Granada, calle Maestro 
Alonso, número 8, edificio «La Calesera¡}: de 80 
metros 16 decimetros cuadrados, fmca número 
46"907" 

Valorado en 6.140.000 pesetas. 

Dado en Granada a 29 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.874. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que aJ final se expresará, 
acordado en los autos de juicio de mayor cuantia, 
número 1.070/1981, seguidos a instancias de doña 
Maria Ángeles Puga Frias, contra doña Cannen 
Rueda Toledo. 

Primera subasta: Día 2 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 2 de marzo 
de 1998. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 2 de abril 
de 1998, a las once horas, y &in sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consígnar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en prímera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 



Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser ex.aminados por los interesados 
en la subasta debiendo los licitadores estar con
formes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seiia
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, número 21. Piso sito en Granada, calle 
Ruben Dario. número 1, quinta planta, letra F. de 
87 metros cuadrados, finca número 20.026. Valo
rado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 30 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.815. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJo el número 997/1995, se siguen autos de pro
cedíluiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de la Procuradora 
dOlla Carolina Sánchez Naveros, en representación 
de Caja General de Ahorros de Granada, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y el precio fijado 
en la escritura de préstamo, la siguiente finca hipo
tecada por «Parque del Geni!, Sociedad Anónimal}: 

Vivienda en urbanización «Pueblo Mediterráneol', 
segunda fase, en Cenes de la Vega (Granada). vivien
da tipo A, ubicada en los niveles uno y dos, en 
forma de dúplex, comunicada interiormente. con 
acceso a través de la escalera número uno. a la 
izquierda, según se baja desde la calle de nueva 
apertura; consta de varias dependencias y destinada 
a vivienda. Tiene una superficie construida de 114 
metros 47 decimetros cuadrados y útil de 89 metros 
64 decímetros cuadrados. Linda, considerando su 
particular puerta de entrada: Frente, rellano de la 
escalera por donde tiene su acceso y vivienda dos-A; 
derecha, entrando, aires de carretera de Granada 
a Sierra Nevada; izquierda, las citadas escaleras y 
parte de solar sin vaciar, y espalda, casa cuatro-A 
Se identifica como vivienda tres-A Finca registral 
número 1.224, del Registro de la Propiedad número 
5 de Granada, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edilicio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el día 29 de enero de 1998, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 8.283.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquéL el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el actor podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

pueda aprobarse el remate a favor de 105 que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de maniflesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciólL 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 105 hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante 105 acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se serlala para que tenga lugar 
la segunda el día 2 de marzo de 1998, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, cas-o de resultar desierta dicha 
segunda subasla, se celebrará una lercera, sin suje
ción a tipo, el día 2 de abril de 1998, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere serlalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la luisma hora. 

Dado en Granada a 31 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.711. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo serlor Magistrado.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado con el núme
ro 340/1997 (E), a instancias del Procurador don 
Juan José Marlínez Ogallar, en nombre 'j' repre
sentación de «Banco Esparlol de Crédíto, Sociedad 
Anónima» (Banesto), contra la que después se expre
sará que fue hipotecada por don José Garrido Cua
dros, se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha seiialado para la primera el día 29 de enero 
de 1998, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las. siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la s.ubasta la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que se dirá, no admi· 
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina 2900 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, cuenta 
número 1757, clave 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propíedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 26 de febrero de 1998, a las 
diez horas, y si tampoco concurrieren postores, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
25 de marzo de 1998. a las diez horas. ambas en 
el mismo sitio que la prunera. 

Bien obJeto de subasta 

Número 1. Local en planta de semisótano, del 
edificio en La Zubia, calle Castilla, demarcado con 
el número 8. Tiene su entrada por una rampa en 
la calle Castilla, por la fachada del edificio fren
te-izquierda. Ocupa una superficie construida con 

repercusión en zonas comunes, de 133 metros 41 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, subsuelo de 
calle Castilla; derecha entrando. subsuelo de calle 
particular, cuarto de contadores, zona de escaleras 
y subsuelo del Huerto de Javier Salmerón Escobar; 
e izquierda, rampa de bajada y subsuelo de doiia 
Encarnación Vargas Garrido. Cota: 25,21 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Granada, en el tomo 1.417, libro 160 de La 
Zubia, folio 3, finca registral número 9.266, ins
cripción segunda. Valorado en 10.296.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación al demandado don José 
Garrido Cuadros. 

Dado en Granada a 5 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-71.856. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber. Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la finca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 794/1993, a instancias de «Su
cona. Sociedad Limitada», contra doiia Carmen 
Rodríguez Sánchez, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 10 
de febrero de 1998, a las once horas, no admi
tiéndose posturas irúeriores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 10 de marzo 
de 1998, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 13 de abril 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refíere la regla 4:" del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o dia festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Solar, sito en el pago de los Llanos, término de 
Churriana de la Vega (Granada), hoy calle Santo 
Domingo, número 2, de 200 metros cuadrados, exis
tiendo hoy una casa construida de dos plantas, con 
una superficie cada planta de 200 metros cuadrados, 
finca 4.728; valorado en 12.100.000 peselas. 

Dado en Granada a 12 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.750. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, la celebración de primera, y en 
su caso, segunda y tercera subastas, del bien que 



se dírá, comorme a lo acordado en los autos de 
iuicio ejecutivo número 486/1994, seguidos a ins
tancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba contra «Equus Granada Sociedad Limi
tada¡;., don Luis Villarraso García, y don Luis 
VIllarraso Quesada. 

Primera subasta el dia 25 de marw de 1998, 
a las doce horas. Servirá de tipo el de la valoración 
que se expresará al fmal de la descripción del bien, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso). Se celebrará el 
día 27 de abril de 1998, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Tercera subasta (en su caso). Se celebrará el 
día 27 de mayo de 1998, a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda su basta, y el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, en la tercera su basta. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta, hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe del bien que se subasta, cuyo pliego de 
abrirá en el acto del remate. 

Que 105 titulos de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos 105 inte
resados en la subasta. debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados cuyo actual paradero se desconoce. 

Bien que se subasta 

Finca número 65.867. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Granada. al tomo 955. 
libro 1.075, folio 166. Propiedad de don Luis 
VIllarraso García. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 20 de noviembre de 1997. 
Doy fe.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.192. 

GRANAD~LADEABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera instancia 
número 2 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 357/1997 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Hipotebansa, representado por el 
Procurador don Manuel Ángel Álvarez Hemández. 
contra don Eugenio Rodrigo Acosta y doña Liliana 
Trujillo Idobro, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fInca contra 
la que se procede: 

Enca inscrita al folio 169 del libro 271 de Arona. 
flnca número 27.075, inscripciones cuarta y quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el dia 2 de febrero de 1998, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 21.382.280 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima/f, en número de cuenta 
37410001835797, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta ante dicha, 
el importe de la consignación a que se refIere el 
apartado 2 y acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certiflcación registral están de mani
flesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso de que 
no se encuentra a los demandados en el domicilio 
pactado, como notificación de las fecha ... de la subas
ta al mismo. 

Para el ca::.o de que no existan postores en dicha 
::.ubasta se anuncía una ::.egunda, que se celebrará 
en eltnismo lugar y hora que la primera, y el día 
2 de marzo de 1998, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el dia 2 de abril de 1998, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones set1aladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 18 de noviembre 
de 1997.-El Juez accidental.-El Secreta
rio.-71.819. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gra
nollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 506/1992, se siguen autos de Juicio eJecutivo, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima)" contra don Miguel Amat Mata
rin, doña Marcelina Torras Garcia y «Puntada, 
Sociedad Anónima)" en los que en resolución de 
esta fecha y de conformidad con 10 solicitado por 
la parte actora, he acordado la celebración de pri
mera y pública subasta, para el día 26 de febrero 
de 1998, a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola en veinte 
dias de antelación. y con las condiciones prevenidas 
en la citada Ley, haciéndose constar que los titulos 
obran en autos, para ser examinados en Secretaría 
por los licitadores, que deberán informarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, y que sub
sistirán las cargas anteriores y preferentes. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera, para el dia 25 de 
marzo de 1998, a las trece treinta horas. Y que 
para el caso de que no hubiere postor en la segunda 

subasta y por término de vemte días, se anuncia 
una tercera y pública subasta sin sujeción a tipo, 
en el propio lugar de las anteriores. para el dia 
23 de abril de 1998, a las trece treinta horas. 

Se previene a los licitadores. que no se admitirán 
posturas que no t.'U bI'"dll las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, y en su caso, 
en cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo; que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar enla cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, en la ofIcina de Granollers del 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
729/0000/17/0506/92, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
y ::.alvo el derecho que tiene la parte actom en todos 
los casos, de concurrir a las subastas, sin verificar 
tales depósitos: que las posturas podrán hacerse tam
bién por escrito, desde la publicación del presente, 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, Junto con dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de la expresada consignación previa; que 
las cantidades depositadas se devolverán a sus res
pectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor que se reservará 
en depósito, como garantia del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia de la parte actora. las consignaciones 
de los demás postores que 10 admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta; que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, previa con
signación del precio del remate y liquidación de 
los impuestos y tasas correspondientes. 

Bienes obJeto de la subasta 

Derecho de usufructo vitalicio que ostenta la 
demandada doña Marcelina Torras García. y dere
chos que sobre dicho usufructo ostente el deman
dado don Miguel Amat Matarin, sobre las siguientes 
fincas: 

Lote A. Local comercial, sito en Sabadell, calle 
Abogado Cirera, número 23, bajos, que constituye 
la finca registral número 40.314, del Registro de 
la Propiedad número 2 de Sabadell, inscrita en el 
tomo 2.879, libro 975, folio 66, anotación de embar
go letra G. El valor del usufructo de dicho local 
se ha peritado en 6.928.800 pesetas. 

Lote B. Piso en la calle Abogado Cirera, número 
23, primero, de Sabadell, que constituye la floca 
registrdl número 40.316, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Sabadell, inscrita en el tomo 
2.815, libro 943, folio 104, anotación de embargo 
letra G. El valor del usufructo de dicho piso se 
ha peritado en 3.682.000 pesetas. 

Lote C. Piso en calle Abogado Cirera, número 
23. segundo, de Sabadell, que constituye la floca 
registralnúmero 40.318 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadell, inscrita al tomo 2.815, libro 
943, folio 22, anotación de embargo letra G. El 
valor del usufructo se ha peritado en 3.682.000 
pesetas. 

Lote D. Casa en calle Sant Pere, número 32 de 
Sabadell, que constituye la fmca registral número 
2.648 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Sabadell, inscrita al tomo 432, libro 62, folio 175, 
anotación de embargo, letra G. El valor del usufructo 
se ha peritado en 15.005.000 pesetas. 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
el indicado como valor de peritación de cada una 
de las fincas. 

Dado el ignorado paradero de los demandados, 
sirva la publicación de este edicto de notifIcación, 
en legal forma a los mismos. La suspensión por 
causa de fuerza mayor de cualquiera de las subastas, 
supondrá su aplazamiento al siguiente dia hábil, sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Dado en Granollers a 3 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Gómez Canal.-El Secre
tario.-71.903. 



GRANOLLERS 

Edicto 

Don César González Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pritnem Instancia número 2 de Gra" 
nollers, 

Hago saber: Que en el procedimiento s.umario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 237/1997, instado por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima", contra "Con
fecciones. la Toledana, Sociedad Limitada», en los. 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, en 
la Sala de Audiencias. de es.te Juzgado, para el día 
20 de marzo de 1998, a las diez horas., anunciándola 
con veinte días. de antelación y bajo las condiciones 
fijadas. por la Ley Hipotecaria, haciéndose saber 
que los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.il. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que el tipo de 
subasta es el pactado en la escritura de hipoteca 
de 38.400.000 pesetas. y no se admitirán posturas 
que no cubran dicha cantidad, y que para tomar 
parte en la subasta se deberá acreditar haberse ingre· 
sado en la cuenta correspondiente del Banco Bilbao 
Vizcaya, al menos, un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri· 
mera subasta, y por nuevo ténuino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
20 de abril de 1998, a la misma hora que la primera 
subasta. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por ténnino de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin suJeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el día 20 de mayo de 1998, a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y, en su caso, en la tercera, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los solicitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
típo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificaci6n a los 
demandados, en caso de ser negativa la diligencia 
de notifIcaci6n en sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, tipo dúplex, situada 
en la parroquia de Bigues, del término municipal 
de Digues i Riells del Fal, procedente del manso 
y heredad llamados «Els Saulons», que constituye 
la parcela número 180, de la urbanizaci6n «Els Sau
lons d'en Deu,>, ocupa una superficie de 781,86 
metros cuadrados, equivalentes a 10.895 palmos 
cuadrados, según los titulos, y según medición 
recientemente practicada resulta tener una superficie 
de 796,47 metros cuadrados, equivalentes a 
21.080,97 palmos cuadrados, está compuesta de 
planta baja, de superficie 141,92 metros t.'Uadrados, 
y de planta primera y altillo, de superficie 132,65 
metros cuadrados, distribuida en recibidor, cocina, 
comedor-estar, porche, lavadero y sala, en planta 
baja y de cuatro donuitorios, dos baúos y un altillo 
en la planta primera, uno de los dormitorios con 
baño incorporado. Está cubierta de tejado. Lindante: 
Al frente, en linea de 27,80 metros con la calle 
Anselmo Clavé; a la derecha. entrando, en linea 
de 29 metros con el solar número 182; a la izquierda, 
entrando, en lina de 28,50 metros con porci6n de 
la finca matriz vendida a don Daniel Plá Tomás, 
propietario del solar contiguo número 175, y fondo, 

en linea de 27.80 metros con el solar número 179. 
todos de la urbanización. Inscrita al tomo 1.325, 
libro 36 de Bigues, folio 91, flnca número 3.411, 
inscripción cuarta. 

Valorada en 38.400.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 4 de díciembre de 1997.-EI 
Magistrado·Juez. César González Castro.-EI Secre· 
tario Judicial.-71.900. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo Garcia Morales. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento Judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 206/97, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Penslons de Barcelona, contra 
doña Maria Dolores Jiménez Miguel, y en los que 
se public6 el triple señalamiento de subasta pública, 
de la flnca ejecutada, en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 273, de fecha 14 de noviembre de 1997, 
en el que se ha incurrido en un error, en cuanto 
al número de la fmca a subastar, la número 15.341, 
siendo la correcta la 15,431, lo que se hace constar 
a los efectos oportunos. 

Dado en Granollers. a 15 de díciembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Adolfo García Mora
les.-EI Secretario.-73.250-16. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Dolla Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6nnúme
ro 1 de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme· 
ro 195/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y La Rioja (Iber
caja). contra don Juan Carlos Cabanes Angorrilla 
y dOlla Maria Paz Rojo Huerta, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y lérrnino de veinte días., el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 11 de febrero de 1998, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1802-0000-18-0195-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:"- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de marzo de 1998, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de abril 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin suJeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tornar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca su bastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 56. Local en planta segunda alta del 
edificio sito en Azuqueca de Henares (Guadalaiara) 
y hace fachada a las calles Eras. Pajares, traves.ia 
de las Eras y carretera de Alovera, destinado a vi'den
da, señalado corno vivienda 2-15, que tiene su acceso 
por la escalera e Ocupa una superficie construida 
de 38,24 metros cuadrados y útil de 34,54 metros 
cuadrados. Se distribuye en varias habitaciones y 
dependencias. Linda: Frente, con vivienda 2-14 y 
pasillo de acceso; derecha, con vivienda 2-16: 
izquierda, con vuelo de la carretera de Alovera, y 
fondo, con vuelo de la calle Las Eras. Lleva con 
anexo la propiedad del trastero bajo cubierta, núme
ro 15, de superficie construida 32,41 metros cua
drados y útil de 29,74 metros cuadrados, con una 
altura máxima de 2,90 metros y minirna de 1,50 
metros. Linda: Frente, mirando desde la carretera 
de Alovera con dicha calle y hace chaflán con la 
calle Las Eras: derecha, con trastero 14; izquierda, 
con trastero 16, y fondo. con zonas comunes. Se 
comunica y accede únicamente, por escalera interior 
que arranca desde la vivienda 2-15. 

Cuota: Es de 1,73 por 100. 
Registro: En el Registro de la Propiedad número 2 

de Guadalajara, en el tomo 1.466, libro 109, 
folio 140, fmca número 10.293, inscripción primera, 
habiendo quedado inscrita la hipoteca en el 
tomo 1.466, libro 109, folio 143, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.563.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 12 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Paloma Sancho 
Mayo.-El Secretario.-72.140. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Arribas Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gua
dalajara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 325/1996, se tramita procedimiento de Juicio 
ejecutivo a instancia de CaJa de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), representada por el Pro
curador don Andrés Tabemé Junquito, contra «losé 
Contera Martínez, Sociedad Limitada,,; don José 
Contera Martinez y doña María Estrella Calleja Aba
jo, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
serialándose para que el acto del remate tenga lugar 



en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
10 de febrero de 1998, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1803000017032596, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el eiecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral del artícu
lo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la documentación exis
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y se entenderá 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. Se hace constar 
que los titulos de propiedad no han sido presentados 
ni suplidos en autos. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de marzo de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del senalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se seliala para 
la celebración de una tercera el día 16 de abril 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza ma:.,,ror o cau::.a::. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Enca número 3, en ténnino de Gua
dalaiara, sita en la casa 7. en el paraje La Serna, 
calle sin nombre. que desemboca en la calle Fran
cisco P. Barrera, destinada a vivienda, es el piso 
bajo, letra C, que ocupa una superficie construida 
aproximada de 80 metros 90 decimetros cuadrados. 
Hoyes la calle Adoratrices, número 11, piso bajo 
C. Linda: Por el frente, con la caja de escalera 
y con el patio mancomunado con la casa número 
6 del mismo grupo; por la derecha, entrando, con 
la medianería y con el patio mancomunado con 
dicha casa; por el fondo, con la fachada lateral 
izquierda del edificio, e izquierda, con vivienda letra 
D de la misma planta. Cuota: Se le asigna una 
cuota de parLicipación en el valor total del inmueble 
de 5,74 por 100. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Guadalajara, folio 220 
del tomo 1.477, libro 71 de la sección segunda 
de Guadalajara, finca número 6.725. antes 17.514 
de la sección primera. 

Valor para la subasta: 7.000.000 de pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a los demandados de este 
proceso en particular, expido el presente en Gua
dalajara a 24 de noviembre de 1997,-El Secretario, 
Miguel Ángel Arribas Martin.-72.189. 

Gt'rIMAR 

Edicto 

Dona María Mercedes Santana Rodríguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Iru;trucción de 
Güimar, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 58/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja General de Ahorros de Canarias 
(Cajacanarias), contra «Hermenfa. Sociedad Limi
tada». en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, senalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3743. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionllente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.s del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como ba<;tante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 105 mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de marzo de 1998, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de abril 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Edificación compuesta de una nave 
industrial y un edificio anexo, de tres plantas. rema
tado en azotea plana no practicable, dentro del polí
gono industrial de Güimar, señalado con el número 
22 de la manzana V. Mide 1.425 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Santa Cruz de Tenerife, al libro de Arafo 48, 
folio 172, fmca número 4.064. 

Tipo de subasta: 88.380.413 pesetas. 

Dado en Güirnar a 10 de octubre de 1997.-La 
Juez, Maria Mercedes Santana Rodríguez.-El Secre
tario.-7L785. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Sagrario Díaz Cuevas, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primem Instancia número 4 de Hos
pitalet de Llobregat, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 253/1997, instado por Caixa d'Estalvis de Cata
lunya, contra Said Ezzaller, he acordado la cele
bración de primera y pública su basta para el dia 
4 de febrero de 1998, a las doce horas, anunciándola 
con veinte dlas de antelación y bajo la<; condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que la primera subasta resultare 
desierta, se señala en segunda, el día 4 de marzo 
de 1998, a las doce horas, con las mismas con
diciones que la primera, pero con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la misma. 

Para el supuesto de que las dos anteríores resul
taren desiertas, se señala en tercera el dia 8 de 
abril de 1998, a las doce horas, con las mismas 
condiciones que las dos anteriores, pero sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo, se hace saber a 10s1icitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
20.780.000 pesetas, fiJando a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación. Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Departamento número 2. Piso entresuelo. puer
ta primera, de la casa número 20 de la calle San 
Francisco Javier, del término de Hospitalet de Uo
bregat, se compone de tres habitaciones, comedor, 
cocina, aseo y recibidor; ocupa una superficie de 
50 metros cuadrados, y linda: Al frente, entrando 
a dicho piso, con hueco de escalera y patio de luces; 
al fondo, con la calle San Francisco Javier, a la 
derecha. entrando, con don Mateo Matas, y por 
la izquierda, con doña Casilda Cara1t. Coeficiente 
del 8,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet de Llobregat, en el tomo 1.482, 
del archivo, libro 363 de la sección segunda, fo
lío 218, finca número 19.286-Na, in..<;cripción quinta 
de hipoteca. 

En el caso de que cualquiera de los señalamientos 
hubiera de suspenderse por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al día siguiente hábil. excepto sábados. 

Para el supuesto de que la notificación al deman
dado del señalamiento de subasta resultare negativa, 
sirva el presenle de notificación en legal fonna. 

Dado en Hospitalet de Uobregat a 24 de noviem
bre de 1997.-La Secretaria, Sagrario Díaz Cue
vas.-72.105. 



HOSPITALET DE LLOBREGAT 

EdicTO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Hospitalet de Llobregat, 

Hago s.aber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJo elnúmcro 246/1997, s.e sigue procedimiento 
es.pecial s.umario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ins.tancia del Procurador s.eñor Anzizu 
Furest. en repres.entación de Caja de Ahorros. de 
Cataluña, contra don Pedro Juan Mínguez López 
y dona Maóa Román Macías, en los que, por reso
lución de es.ta fecha, s.e ha acordado s.acar a la 
venta, en pública s.ubas.ta, el inmueble que al fmal 
s.e des.cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias. de es.te Juzgado, s.ito en avenida Josep 
Tarradellas. i Joan, 179, s.egundo, en la forma s.i
guiente: 

En primera s.ubas.ta, el día 9 de febrero de 1998 
y a las. doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 20AOO.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de marzo de 1998 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de abril de 1998, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba,,
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 0744-000-18-246-97, al efecto el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requi&ito no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, &i bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán sub&istentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si en cualquiera de los días seüalados 
no pudiere celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el &iguiente día hábil, a la misma 
hora, o, en sucesivos dias, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Que el presente servirá de notificación 
para el supuesto caso de que resultare negativa la 
notificación personal de dichos señalamientos de 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7. Piso segundo, puerta 
segunda. de la casa número 63 de la calle Florida, 
del término de Hospitalet de Llobregat consta de 
tres dormitorios, comedor, cocina, aseo; ocupa una 
superficie útil de 43 metros cuadrados. y linda: Al 
frente, norte, con patio de luces y escalera: al fondo. 
sur, con la terraza del entresuelo segunda: a la dere
cha, entrando, oeste, con dotla Josefa Costa, y a 
la izquierda, este, con N. Ruiz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Hospitalet de Uobregat 
número 1, al tomo 1.372, libro 208, sección segunda, 
folio 179, finca número 47.962-N. 

Dado en Hospitalet de Uobregat a 24 de noviem
bre de 1997.-El Secretario.-72.103. 

HUÉSCAR 

Edicto 

Don Enrique José Jordá Ferri, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Huéscar y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario número 60/1994, pro· 
movidos por «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Ramón Checa de Arcos, contra don César Reche 
Valenzuela y dotla Isabel Mallorquin Carbonell, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, por plazo de veinte dias 
y valoración que se dirá, la &iguiente finca; 

Vivienda unifamiliar en la aldea de Las Almon
taras, &itio Egido de la Era, del municipio de Castril 
(Granada), con una extensión superficial de 805 
metros cuadrados, de los cuales se hallan edificados 
en planta 121 metros cuadrados. estando el resto 
destinado a desanches; consta de planta baja y alta, 
con una superfIcie total construida de 222 metros 
cuadrados, que linda: Derecha, entrando, al levante, 
don César Valenzuela Moreno; izquierda, al ponien
te, camino; espalda, al norte, don Cristóbal Martínez 
Lara, y frente, al sur, por donde tiene su entrada, 
camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Huéscar al tomo 903, libro 123 de Castril, folio 
119, flllca número 10.084, inscripción primera. 

En caso de no encontrarse a nadie en el domicilio 
fijado para notificaciones o en la finca hipotecada 
y de no poder practicarse de otro modo la noti
ficación de fechas de subasta a los demandados, 
servirá el presente para hacerlo saber a don César 
Reche Valenzuela y doña Isabel Mallorquín Car
bonell. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran en la Secretaria. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, &ita en avenida de Granada, número 
3, de esta ciudad, a las once horas, el día 4 de 
febrero de 1998, bajo las &iguientes condiciones: 

Primera.-La flllca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en la que ha sido valorada 
de 6.045.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho valor. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
del Juzgado o establecimiento designado al efecto, 
el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo a 
la subasta, sin cuyo requi&ito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente. la falta de titulos de propiedad, 
estando a 10 prevenido en la regla 5." del articu
lo 140 del Reglamento para la eJecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existiesen, quedan su bsis
tentes, &in que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que las mismas derivarl. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 11 de marzo de 1998, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiendo posturas inferiores 
a la mencionada valoración 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
15 de abril de 1998, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Huéscar a 14 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Enrique José lordá Ferri.-El Secreta
rio.-71.775. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 33/1997, segui-
dos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador señor Francoy, en repre
sentación de la Sociedad Estatal de Promoción y 
Equipamiento del Suelo (SEPES), contra la entidad 
«Movimiento de Tierras Santiago Latorre, Sociedad 
Limitada,)., se ha seüalado el dia 9 de febrero de 
1998 para la celebración de la primera subasta; el 
dia 9 de marzo de 1998, para la segunda. y el dia 
6 de abril de 1998, para la tercera subasta, todas 
ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las siguiente condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primera subastas no se admi
tir{m postums inferiores a los respeo;.iivos tipos. 

Tercera.-Para tornar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán con&ignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Huesca, cuenta 1984-18-33-97 el 50 por 100, 
al menos, de los respectivos tipos; para tornar parte 
en la subasta tercera deberá consignarse la misma 
suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registra! se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, &i los hubiere, al crédito del actor continuarán 
sub&istentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviem que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos efectuados a los ejecutados en 
el caso de no haberse podido verificar o haber resul· 
tado negativa 

Flllca objeto de subasta 

Parcela de terreno, en ténnino lllunicipal de Bar
bastro, parte del polígono industrial denominado 
«Valle del Cinca». señalada con el número 50-A. 
en el plano parcelario de su Plan de Ordenación. 
Extensión aproximada de 2.953 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Barbastro al torno 761, 
libro 181, folio 213, flllca 13.190, inscripción 
segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 13.174.485 
pesetas. 

Dado en Hue::.ca a 26 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-El 
Secretario.-72.186. 

INCA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Inca, en el procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido bajo el número 256/1997 seguido 
a instancia de \<Banca March, Sociedad Anónima,).. 
representado por la Procuradora dOlia Juana María 
Serra conlra don "FausLino Gorgosa Camoira y dofla 



Maria Munar Rosselló en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez la fInca que al fmal se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Pureza. número 74. 
primero, el día 24 de febrero de 1998, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.650.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Par.::i tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 0428000018025697, e120 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda, el día 24 de marzo 
de 1998, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 28 de abril de 
1998, a las diez horas, sin suJeción a tipo. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
las posturas de las que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas, si por los depósitos C0115-
tituidos, puedieran satisfacerse el capital e intereses 
del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a 105 fmes previstos en el ar
ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal, 
intereses y costas. quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate: y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente. sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vlvienda en la segunda planta alta, puerta 
segunda del edificio sito en calle Ermitaño Mir, 
de la villa de Alató. 

Inscrita al tomo 2.830, folio 169, libro 136 de 
Alató, fmca número 6.046-N. 

Dado en Inca a 28 de noviembre de 1997.-El 
Juez de Primera Instancia.-La Secretaria.-72.187. 

JAEN 

Edicto 

Don Saturnino Regidor Martinez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Jaén. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, al 
número 253/1996-1, autos de juicio ejecutivo, a i115-
tancias de Caia de Ahorros de Córdoba, contra 
otros y don Fr~ncisco García Jiménez y doña Anto
nia Garrido Pérez, en reclamación en cantidad, en 
los que acuerda sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte dias y precio de tasación 
pericial, el bien embargado a la parte demandada 

y que después se dirán, para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
9 de febrero de 1998. a las doce horas. bajo 105 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
yen previsión de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera para lo que se señala el día 
9 de marzo de 1998, a las doce horas, para la 
segunda, y el dia 15 de abril de 1998, a las doce 
horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar, previamente, en 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza 
de la Constitución, 7, Ce. 2054, de haber ingresado 
por 10 menos el 20 por 100 del valor del bien 
que se sirve de tipo para cada subasta, que es el 
valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin suJeción a tipo para la 
tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el nume
ro 1 de este edicto, acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta, no habiendo sido suplida su 
falta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Piso vivienda sito en Jaén, avenida de 
Andalucía, número 71, planta segunda, letra A, de 
la escalera 6. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.200.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 2 de diciembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Saturnino Regidor Martinez.-La 
Secretaria.-72.106. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
pfunlento a lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
La Coruña, que en este Juzgado, y con el núme
ro 611/1997, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador señor Espa
sanditm Otero, en nombre y representación de don 
Celso José Ferrero Madriñán, sobre declaración de 
ausencia legal de don José Manuel Ferrero Sempere, 
padre del actor, nacido el día 6 de mayo de 1942, 
en Ontiyent (Valencia). vecino de La Coruña, calle 
Vigia, número 2, tercero, de estado casado, con 
doña Mercedes del Carmen Madritián Gómez, y 
que desapareció de su domicilio el dia 1 de sep
tiembre de 1979, y desde entonces no se ha tenido 
noticia alguna de él, desconociéndose su par.::idero. 
Del matrimonio contraido con la madre nacieron 
y sobreviven tres hijos llamados Celso José, Efrainn 
Davi y Rafael Alfonso Ferrero Madriñán; actual
mente el matrimonio fue declarado disuelto por 
divorcio por sentencia de 14 de julio de 1987. estan
do los hiJos bajo la guarda y custodia de la madre. 
Lo que se publica a los efectos determinados en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para que cualquier persona que 10 considere opor
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en La CorU1ia a 5 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria.-68.882. 

y 2.a 23-12-1997 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Gil Taboada, Secretaria del Juz
gado de Pritnem Instancia número 8 de La Coruña 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía, que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 411/1992-X, promovidos por don Francisco 
Javier Veiga Gutiérrez y otra, representada por la 
Procumdom doña Maria Dolores Villar Pispieiro, 
contra «Promociones Espa, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Javier Carlos 
Sánchez García v contra don Jhon Warren, decla
rado en rebeldía: sobre reclamación de cantidad y 
cuantía de 4.832.701 pesetas de principal, importe 
de la tasación de costas aprobada. más la 
de 1.500.000 pesetas que se calculan para intereses 
y costas de la ejecución, se ha acordado sacar a 
pública su basta, por término de veinte días, los bie
nes inmuebles cuya relación y tasación pericial se 
dirá, en las fechas y bajo las condiciones que a 
continuación se relacionan: 

Señalamiento de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el dia 23 de enero 
de 1998. a sus once horas. 

Segunda suba..<;ta, a celebrar el día 20 de febrero 
de 1998, a sus once horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 20 de marzo 
de 1998, a sus once horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompatiando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará. posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado, abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1.606, clave procedimental 15, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima/f, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, que sirve de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta, con reba
ja del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior, 
en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suJe
ción a tipo. en las mismas condiciones que las ante
riores, debiendo consignar 105 interesados para 
poder participar en ella una cantidad igual que la 
señalada para la segunda subasta. 

Sexta.-La parte actor-a está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas y, además, es la única que 
puede hacer postura en la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examitlarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas y que todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hay, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 105 acepta 
y queda subrogado en la resp0115abilidad de los mis
mos, Sl1l destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar y su valor pericial 

Plazas de garaje que a continuación se relacionan 
con sus números, sitas en el edificio número 80-82, 
de la calle Juatú1órez y números 13-15 de la calle 
Enrique Dequidt de La Coruna. Inscritas en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de La Coruña: 



1. Plaza número 25, semisótano, de 22,50 
metros cuadrados. Finca número 79.692 del 
libro 1.357, folio 191. Tasada, pericialmente, 
en 3.500,000 pesetas, 

2. Plaza número 27, semisótano, de 15 metros 
cuadrados. Finca número 79.696, libro 1.375. 
folio 195. Tasada, pericialmente, en 3.000.000 de 
pesetas. 

3. Plaza número 28, semisótano, de 15 metros 
cuadrados. Finca número 79.698, libro 1.375, 
folio 197. Tasada, pericialmente, en 3.000.000 de 
pesetas. 

4. Plaza número 29, semisótano, de 15,75 
metros cuadrados. Finca número 79.700, 
libro 1.375, folio 199. Tasada pericialmente, 
en 3.000.000 de pesetas. 

5. Plaza número 24, sótano tercero, de 20,91 
metros cuadrados. Finca número 79.326. 
libro 1.356, folio 47. Tasada, pericialmente, 
en 2.200.000 pesetas. 

6. Plaza número 34, sótano tercero. de 34,09 
metros cuadrados. Finca número 79.346, 
libro 1.356, folio 67. Tasada, pericialmente, 
en 2.200.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción, expido, sello y fmno el presente en 
La Cormia a 1 de diciembre de 1997.-La Secretaria, 
Maria José Gil Taboada.-7J.863. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
479/1982, promovido por «Caja de Ahorros de Gali
cia, Sociedad Anórlirna,), representado por el Pro
curador señor Bejerano Femández, contra don 
Ricardo Grafía Pardo, don José Rodríguez Carba
llido, don Enrique Pardo de Andrade y García y 
contra otros, se acordó proceder a la venta en públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
días, de los bienes embargados al demandado don 
José Rodríguez Carballido, para cuyo acto se ha 
señalado el día 3 de marzo de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Monforte, sin número, previniendo a 
los licitadores que: 

Primero.-Deberátl acreditar haber consignado en 
la cuenta del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando resguardo 
de haberse hecho dicha consignación en el esta
blecimiento mencionado. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en Secretaria, debiendo conformarse 
los licitadores con esta titulación, sin exigir ninguna 
otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 31 de marzo de 1998, a las 
diez horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se seliala para la tercera, sin sujeción a 

tipo, el día 28 de abril de 1998, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas selialados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Monte en el lugar de Pazos de Arriba, parro
quia de Uans, municipio de Olerros; de 580 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruiía al libro 230 de Olerros. 
folio 86, finca número 19.840. Valorado pericial
mente en 145.000 pesetas. 

2. Monte en el lugar de Pazos de Arriba, parro
quia de Uans, municipio de Oleiros; de 340 metros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Registro de la finca 
anterior al folio 92 del libro 230 de Oleiros, fmca 
número 19.844. Valorado pericialmente en 85.000 
pesetas. 

3. Monte en el lugar de Pazos de Arriba, parro
quia de Lians, municipio de Oleiros; de 750 metros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Registro que las 
fmcas anteriores al folio 44 del libro 230 de Olerros, 
fmca número 19.820. Valorado pericialmente en 
187.500 pesetas. 

4. Monte al sitio de Pazos de Arriba, parroquia 
de Uans, municipio de Oleiros; de 750 metros cua
drados. Inscrita en el mismo Registro que las fmcas 
anteriores al folio 48 del libro 230 de Oleiros, finca 
número 19.822. Valorado pericialmente en 187.500 
pesetas. 

5. Monte al sitio de Pazos de Arriba, parroquia 
de Lians, municipio de Oleiros; de 750 metros cua
drados. Inscrita en el mismo Registro que las fmcas 
anteriores al folio 52 del libro 230 de Oleiros, finca 
número 19.824. Valorado pericialmente en 187.500 
pesetas, 

6. Monte en el lugar de Pazos de Arriba. en 
la parroquia de Uans, municipio de Oleiros; de 750 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
que las fincas anteriores al folio 60 del libro 230 
de Olerros. fmca número 19.828. Valorado peri
cialmente en 187.500 pesetas. 

7. Monte en el lugar de Pazos de Arriba, en 
la parroquia de Lians, municipio de Olerros; de 750 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
que las fincas anteriores al folio 64 del libro 230 
de Olerros, finca número 19.830. Valorado peri
cialmente en 187.500 pesetas. 

8. Monte llamado Pazos de Arriba, en la parro
quia de Lians, municipio de Oleiros; de 940 metros 
cuadrados. Inscrita en el lnismO Registro que las 
fmcas anteriores al folio 72 del libro 230 de Oleiros, 
fmca número 19.834. Valorado pericialmente en 
235.000 pesetas. 

9. Monte llamado Pazos de Arriba, en la parro
quia de Hans, municipio de Oleiros: de 1.130 metros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Registro que las 
fmcas anteriores al folio 76 del libro 230 de Oleiros, 
fmca número 19.836. Valorado pericialmente en 
282.500 pesetas. 

10. Monte llamado Pazos de Arriba, en la parro
quia de Uans, municipio de Olerros: de 720 metros 
cuadrados, Inscrita en el mismo Registro que las 
fmcas anteriores al folio 80 del libro 230 de Oleiros, 
fmca número 19.838. Valorado pericialmente en 
180.000 pesetas. 

11. Monte en el lugar de Pazos de Arriba. parro
quia de Hans, municipio de Olerros: de 990 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que las 
fmcas anteriores al folio 96 vuelto del libro 230 
de Olerros, fmca número 19.846. Valorado peri
cialmente en 247.500 pesetas. 

12. Una cuarta parte indivisa de una porción 
de terreno procedente de11abradio «VIña del Ag-raIJ, 
en el lugar de Montrove, parroquia de Santa Eulalia 
de Lians., municipio de Olerros, en el que existe 
una nave industrial. Forma todo una sola fmca de 
superficie 993 metros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro que las anteriores al folio 102 del libro 
181 de Oleiros, fmca número 16.800. Valorada 
dicha cuarta palte indivisa en la suma de 6.900.000 
pesetas. 

13. Una cuarta parte índivisa de una porción 
de terreno procedente del nombrado «Villa del 
Agra», en el lugar de Montrove, municipio de Olei
ros; de 643 metros cuadrados. Inscrita en eltnismo 
Registro que las anteriores al folio 186 vuelto del 
libro 271 de Oleiros. fmca número 17.774. Valorada 
dicha cuarta parte indivisa en la suma de 1.600.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 1 de diciembre de 1997.-El 
Secretario.-71.838. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Juan Valitia Reguera, Secretario del .luz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
número 1.162/1991, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima,¡, representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
rique de Lara, contra donlgnacio J. Aralia Medina, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténníno de veinte días cada una de ellas, la siguien
te fmca: 

Edificio de dos plantas, señalado con el núme
ro 2 de gobiemo de la calle Jovellanos, en Vecin
dario, del término municipal de Santa Lucía. 

La planta baja está constituida por un local de 
200 metros cuadrados de superficie total construida, 
incluyendo caja de escaletas, y la planta alta está 
constituida por una vivienda con caja de escaleras 
de acceso, de 100 metros cuadrados de superficie 
total construida aproximadamente. Todo linda: Al 
naciente o frente, con la calle de su situación; al 
poniente o espalda, con don José Ortemin Gil; al 
norte o derecha, entrando, con don Manuel Araña 
Medina, y al sur o izquierda, con don Rodolfo Araña 
Medina. Se asienta sobre una parcela de 200 metros 
cuadrados. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Telde número 2, tomo 1.547 del archivo general, 
libro 175 del Ayuntamiento de Santa Lucía. fo
lio 61, finca 6.757, inscripción tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 18 
de febrero de 1998, a las doce horas. y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 24.900.000 
pesetas; no concurriendo pos.tores, se selia1a por 
segunda vez el día 18 de marzo de 1998, a las 
doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 16 de abril de 1998, a las doce horas, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

A<:,imis.mo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 24.900.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujecio a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnónimalJ, 
sucursal de la calle La Pelota, con número 
3491.0000.18.1162.91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitacion. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acreditación de haber consignado el 



20 por 100 del tipo del remate en la mencionada 
cuenta. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral a que se refiere la regla 4." están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la 
titulación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación que estipula la regla 7.", último 
párrafo, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, al 
deudor del triple señalamiento, del lugar, día y hora 
para el remate. 

Octava.-Para el caso de que se suspendiere alguno 
de los señalamientos por causa de fberza mayor 
o fuere ma inhábil, se celebrará al siguiente día 
hábil, a la misma hora, y en los sucesivos mas si 
se repitiere o persistiere tal impedimento. 

Dado en Las Palmas de Gran Canarias a 1 de 
diciembre de 1997.-El Secretario, Carlos Juan Valí
ña Reguera.-72.060. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás. San José Corso Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de la ciudad de Lorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el mIme
ro 20/1993 se tramitan autos de juicio de faltas 
por lesiones por imprudencia. hechos ocurridos el 
día 25 de diciembre de 1992 en la CN·340. térmi
no municipal de Larca, estando implicados el 
vehículo matrícula GE-5534-H y el vehículo matrí
cula alemana R"CV-392; se encuentra en paradero 
desconocido el conductor y el propietario del 
vehlculo alemán, Mohammed Dallahy y Angelo di 
Pietro. En dichos autos se ha señalado para el 
día 12 de febrero de 1998, a las diez horas, la 
celebración del juicio de faltas, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Corregidor, número 1, de esta ciudad (planta 
primera). 

y para que sirva de citación en forma al referido 
anteriormente. asi como los que se encuentren en 
idéntica situación, expido y ftrillo el presente en 
la ciudad de Larca a J de diciembre de 1997.-El 
secretario, Alberto Tomás San José Cors.-71.920"E. 

LUARCA 

Edicto 

Don Javier Alonso Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 22/1996, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)}, repre" 
sentado por la Procuradora doña Blanca García 
Herrero, contra don Ramón Fernández Álvarez y 
otro, en trámite de aprelnio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, por plazo de veinte días y precio 

de tasación que se indicará, los bienes que luego 
se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad de Luarca, ave
nida Galici, sin número, el día 17 de febrero de 
1998, a las once treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero sólo el ejecutante. 

Tercera-La falta de la presentación de los titulos 
ha sido suplida mediante certificación registral de 
los bienes inmuebles embargados. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan su bsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
.151 lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Tran51nisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán del cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala segunda subasta el día 17 de marzo de 1998, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la misma. 

Se celebrará tercera su basta, en su caso, el día 17 
de abril de 1998, a las once treinta homs, sin sujeción 
a tipo. 

Descripción de los bienes 

1. Labor y urbana. Labor sita en la localidad 
de Villapedre, municipio de Navia, de 12 área ... 98 
centiáreas. Linda: Norte, con herederos de don Ven
tura Olavarrieta: sur, con herederos de don Fennin 
Villamil; este, con camino que va de Villainc1án 
a La Peña, y oeste, con viuda de don Francisco 
Campoamor. Dentro de esta fmca hay un edificio 
con una superficie de 146,73 metros cuadrados, y 
una altura de 5 metros con destino a vivienda. Está 
compuesta de sótano, un piso y desván bajo cubierta 
de pizarra. Distribuida interiormente en cocina, des
pensa, comedor, cuarto de estar, cuatro dormitorios. 
cuarto de baf'í.o y otros. Esta vivienda se encuentra 
indivisa. La parte proporcional perteneciente a don 
Ramón Femández García, por título de herencia, 
tiene un valor de 9.427.800 pesetas, aproximada
mente. 

2. Rústica. Finca dedicada a labor y secano, ubi
cada en La Peña, de la localidad de Villapedre, 
municipio de Navia, con una superficie de 30 áreas 
80 centiáreas. Linda por todas sus partes con cami" 
no. Esta fInca se halla como labor no recalificada 
indivisa. Se halla inscrita en parte proporcional a 
titulo de herencia a favor de don Ramón Femández 
Álvarez, mayor de edad, soltero, vecino de Villa
pedre, municipio de Navia La parte que le corres
ponde la valoro en 130.000 pesetas, aproximada
mente. 

3. Vehiculo. El vehiculo turismo, marca «Peu
geotil-, modelo 205 Style, matricula 0-7885-BD, con-

siderando que no lo vi, y según datos que obran 
en autos, que su estado de conservación sea regular, 
según mi leal saber y entender y con base en la 
guía de tasaciones Ganvam de la fecha actual, Su 
valor es de 600.000 pesetas, aproximadamente. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»)- , expido el presente en Luarca a 18 de 
noviembre de 1997,-EI Juez, Javier Alonso Alon" 
50.-72.022. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Elena Sancho Mallorquin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lucena (Cór
doba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
signados con el número 69/1994, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancias de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador de los Tribunales, frente a don Lean" 
dro Pérez Salcedo, don Antonio Ortega Sánchez 
y doña Francisca Garcia Guerrero, en los que, con 
esta fecha, se ha dictado providencia, por la que 
se acuerda sacar a pública subasta, la celebración 
de la tercera subasta la finca embargada objeto de 
ejecución que al fmal se describe junto con su res
pectiva tasación, habiéndose señalado para el acto 
de remate el día 23 de enero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de los Juzgados 
de esta ciudad, Palacio de Justicia, sito en calle 
San Pedro, 38, y se regirán por las siguientes con
diciones: 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remalante las acepta )' queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando unida a los autos 
la certificación del Registro y entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Aunque, realmente, el bien en cuestión se saca a 
pública subasta a petición de la acreedora. pero 
sin haber suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad (salvo con la certificación registral de 
dorulrtio y cargas, de la que resulta sufIcientemente 
su titularidad), lo que se comunica a efectos de 
10 dispuesto en la regla 5." del articulo 140 del 
Reglamento Hipotecario. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la respectiva cantidad tasada y que más adelante 
se dirá: para la segunda, los mismos de la primera 
con rebaja del 25 por 100, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose en primem y segun" 
da subastas postums que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la fInca por que 
se puje. 

Tercem.-Para lomar parte en la subasta, a excep" 
ción de la demandante, todos los demás postores 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado núme
ro 1466000170069/94, sucursal en Lucena del Ban
co Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del valor (de la fmca respecto de 
la cual se vaya a participar en tal licitación)' que 
sirva de tipo para la subasta. Sin tal requisito de 
previa consignación, no serán admitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrdl'án en farrua de 
pujas a la llana, si bien en todas, además, desde 
el presente anuncio y hasta su celebmción, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 



previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Los deudores podrán liberar el bien embargado 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos dias señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso vivienda situado en la segunda 
planta, edificio marcado con el número 187, hoy 
181, de Francisco Salto de esta villa, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Rute, libro 848, folio 
152. fmca 19.797. 

Valor segunda subasta: 5.277.948 pesetas. 

Dado en Lucena.-La Juez, Elena Sancho Mallor· 
quill.-El Secretario.-72.051. 

LLEIDA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Im.tan· 
ci a número 2 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo·otros titulos 4411 1995, a instancia de Ban
co Espanol de Crédito, representado por la Pro
curadora doña Montserrat Vua Bresco, contra 
«Aparcamientos PSC, Sociedad Limitada», y «Ex· 
plotaciones Mineras Cabrera, Sociedad Anónirna,>, 
y en ejecución de sentencia dictada se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
de los bienes inmuebles embargados a los deman
dados. que han sido tasados pericialmente; cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de febrero de 1998, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 4 de marzo de 1998. a las 
doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de abril de 1998, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condíciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas. en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
105 licitadores, en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de tasación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
:;.i bien, ademá:;., hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do, debiendo hacer previamente la consignación que 
se establece anterionnente; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a ter
ceros; que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confOnllarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros: que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y &in cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las tnisrnas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fIncas objeto de licitación son las siguientes: 

Pieza de tierra campa, secano, sita en Bell·lloch. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Lleida, libro 39, folio 112, fmca 2.220·N. 

Valorada en 429.193 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra regadio, sita en 

Bell-lloch, partida Secanet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Lleida, libro 36, folio 
16, fmca 2.832-N. 

Valorada en 1.099.959 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra secano, yerma, sita en 

Bell·lloch, partida Camino del Río. Inscrita al libro 
37, folio 30. fInca 646·N. 

Valorada en 789.062 pesetas. 
Finca urbana Aparcamiento 19, en planta baja, 

de la calle Cuéllar, de Zaragoza, números 9, 11 
Y 13. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
5 de Zaragoza, tomo 4.282, folio 49, fmca 9.573. 

Valorado en 2.085.175 pesetas. 
Finca urbana. Aparcamiento número 8, en plan

ta baja, calle Cuéllar, de Zaragoza, números 11 y 
13. Inscrito al tomo 4.282, folio 16, fInca 9.551. 

Valorado en 2.085.175 pesetas. 
Finca urbana. Aparcamiento número 9, en plan· 

ta baja, de la calle Cuéllar, de Zaragoza, números 
11 y 13. Inscrito al tomo 4.282, folio 19, fmca 
9.553. 

Valorado en 2.085.175 pesetas. 
Finca urbana. Aparcamiento número 15. en 

planta baja, de la calle Cuéllar, de Zaragoza, núme
ros 9, 11 y 13. Tnscríto al tomo 4.282, folio 37, 
fmca 9.565. 

Valorado en 2.085.175 pesetas. 
Finca urbana. Aparcamiento número 16, de la 

calle Cuéllar, de Zaragoza, números 9, 11 y U. 
Inscrito al tomo 4.282, folio 40, fmca 9.567. 

Valorado en 2.085.175 pesetas. 
Finca urbana número 17. Aparcamiento en calle 

Cuéllar, de Zaragoza, números 9 JI Y 13. Inscrito 
al tomo 4.282. folio 43, Ímca 9.569. 

Valorado en 2.085.175 pesetas. 
Finca urbana. Aparcamiento número 18, de la 

calle Cuéllar, de Zaragoza. Inscrito al tomo 4.282, 
folio 46. fmca 9.571. 

Valorado en 2.085.175 pesetas. 
Fillca urbana. Aparcamiento número 20, en 

calle Cuéllar, números 9, 11 Y 13, de Zaragoza. 
Inscrito al tomo 4.282. folio 52. fmca 9.575. 

Valorado en 2.085.175 pesetas. 
Finca urbana. Aparcamiento número 21, en 

calle Cuéllar, números 9, 11 y 13, de Zaragoza. 
Inscrito al tomo 4.282, folio 55, finca 9.577. 

Valorado en 2.085.175 peseta". 

Dado en Lleida a 1 de octubre de 1997.-El Magis
trado..Juez.-El Secretario.-71.795. 

LLEIDA 

Edicto 

Doña María Alba Montel Chancho, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 152/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame· 
ricano, contra doña Concepción Fuentes Crespo, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de febrero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen' 
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 2193, una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y el ano del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no :;.erán admitido:;.. 

N o se aceptará entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, POdr'dll hacerse posturas por 
escrito, en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.1). del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi5tnOS, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta. se señala para la celebmción 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de abril 
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debíendo consígnar quien desee 
tomar parte en la mi5tna el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiem celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la tnisma hora, exceptuando 105 sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, a la 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca su bastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Fmca número 7, vivienda puerta tercera 
del piso segundo de la casa de Lleida, calle Corts 
Catalanes, número 17, con puerta que abre al rellano 
de la escalera, de tipo C; con superficie útil 59 
metros 2 decímetros cuadrados, compuesta de recio 
bidor, comedor, sala de estar, cocina, cuarto de aseo. 
dos dormitorios dobles y uno sencillo. Linda: Al 
frente, caja de escalera y la vivienda puerta segunda; 
derecha, doña Ascensión Ayala, patio de luces y 
la vivienda puerta segunda; izquierda, calle Nuestra 
Señora de Montserrat y patio de luces, y detrás, 
patio de luces y doña Ascensión Ayala. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lleida al tomo 1.800. libro 1.028. folio 147, 
fmca 16.081. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 31 de octubre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Alba Montel Chan· 
cho.-72.054. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzgado 
de Primem Instancia número 4 de Lleida, 

Hace saber: Que en dícho Juzgado y con elnúme
ro 394/1995. se tratnita proceditniento de juicio 
ejecutivo a instatlcia de «BatlCO Espanol de Crédito. 
Sociedad Anótllma», contra don Ramón Grano Coll 
y don José Graño Coll, sobre juicio eJecutivo, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y por el 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
27 de enero de 1998, a las diez treinta homs, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la :;.ubasta, deberán coru,ignar, previatnente, en 



la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2198, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ser'dll admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-únicamente el e,iecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaci6n registral que su pIe 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda, el ella 24 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicaci6n las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se seüala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seüalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 8.-Piso tercero, vivienda tipo F 
de la casa sita en Ueida, calle Los Ramos, núme
ro 19; de superficie construida de 82,35 metros 
cuadrados, 

Se encuentra inscrita en el libro 1.000, folio 49. 
flnca número 28,716 del Registro de la Propiedad 
de Ueida número 1, a favor de 105 demandados. 
Valoración.: 4.524.893 pesetas. 

Urbana número 47.-Piso sexto, puerta E, vivienda 
tipo B de la casa sita en Ueida, avenida Garrigás, 
número 13 y avenida Valencia, con acceso por esta 
última avenida. Tiene una superficie construida de 
99,97 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el libro 8, folio 45, fmca 
número 391 del Registro de la Propiedad de Lleida 
número 3, a favor de los demandados. Valoraci6n: 
10.448.984 peseta .... 

Urbana.-Porción de terreno en Ueida, partida 
Plá de V.tlanoveta; de 51,75 metros cuadrados de 
superficie. 

Se encuentra inscrita en el libro 22, folio 138, 
fmca número 1.183 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Ueida, a favor de los demandados. 
Valoraci6n.: 517.500 pesetas. 

Urbana.-Porci6n de terreno en Ueida, partida 
Fontanet y Plá de Vuanoveta; de 517 metros cua
drados de superficie en el que hay una casa de 
planta baja y piso. 

Se encuentra inscrita en el libro 22, folio 142, 
fmca número 1.184 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Ueida, a favor de 105 demandados. 
Valoración.: 6.619.766 pesetas. 

Urbana.-Casa sita en Linyola, calle Uuisa Mi
llet, 9; de extensión superficial de 170 metros cua
drados. 

Se encuentra inscrita en el libro 2.494, folio 115, 
fmca número 4.006 del Registro de la Propiedad 
de Balaguer, a favor de los demandados. Valoraci6n: 
1. 126.335 pesetas. 

Urbana,-Casa compuesta de bajos, dos pisos, des
ván, con corral, badivol en ella anexo, sita en Lin-

yola, calle del Castillo, 11; de extensi6n superficial 
86 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el libro 665, folio 87, 
fmca número 69 del Registro de la Propiedad de 
Balaguer, a favor de los demandados. Valoración: 
4.606.074 pesetas. 

Urbana.-Casa sita en Castelldans, calle Ma
llará, 26, de planta baja, un piso y desván; de super
ficie 250 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el libro 10, folio 31, fmca 
número 1.492 del Registro de la Propiedad de Les 
Borges Blanques a favor de 105 demandados. Valo
raci6n: 8. 89 8. 7 50 pesetas. 

Urbana.-Casa sita en la villa de TIvissa, calle 
Sol, 8, de planta baja y dos pisos; de superficie 
de 86 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el libro 62, folio 207, 
finca número 2.098 del Registro de la Propiedad 
de Falset (Tarragona), a favor de 105 demandados. 
Valoración: 7.759.200 pesetas. 

Rústica.-Casa sita en la villa de Tivissa, partida 
Mola; de 5 hectáreas 99 áreas de superficie. 

Se encuentra inscrita en el libro 62. folio 738. 
fInca número 2.097 del Registro de la Propiedad 
de Falset (Tarragona) a favor de los demandados. 
Valoraci6n: 5.968.035 pesetas. 

Dado en Ueida a 31 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario judicial.-7 1.887. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Guillén Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Ueida y su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 319/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco del Comercio, 
Sociedad An6nima». contra don Marcial Lezcano 
Huélamo, sobre judici executiu, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y por el ténnino de veinte 
días, 105 bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 28 de enero de 
1998, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

PrimeI'"d.-Que no se admitirán postums que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el ¡<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima)}, número 2191, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de 105 bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adtnitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remale a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n registral que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
setialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

la celebracíón de una tercera, el ella 25 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiem cele
brarse la subasta en el ella y hom setialados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n en forma 
al deudor, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio del mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierm al sitio Alto Peüas. del ténnino 
de Taranc6n, de superficie 48 áreas 56 centiáreas. 
Linda: Norte, don Eustaquio Martínez; sur, con la 
de don Segundo Sánchez López; este, herederos 
de don Eustaquio Martinez, y oeste, Llecos. 

Inscrita al tomo 331, folio 143, flnca 4.961, Regis
tro de la Propiedad de Taranc6n. 

Valor de tasación: 121.400 pesetas. 
Rústica.-Tierra al sitio Cuesta de Valdecarro, del 

término de Tar-ancón, de superficie 5 hectáreas 89 
áreas 80 centiáreas. Linda: Norte. fInca de don Mar
celino Gallegos Domínguez: este, carnina de la Cues
ta de Valdecarro; sur, fInca de don José Chacón 
Millán y don Vicente Femández Olmedílla, y oeste, 
camino de Pastrana y Ram bla. 

Inscrita al tomo 331, folio 144, fmca 8.922, Regis
tro de la Propiedad de Taranc6n. 

Valor de tasaci6n: 147.450 pesetas. 
Rústica.-Erial al sitio Alto de Peüas, del término 

de Tarancón, de superficie 36 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, fmca de doüa Francisca de la Ossa 
González; este, Félix Sánchez Yunta; sur, camino, 
y oeste, camino de las canteras y fmca de don Vicen
te Femández Olmedilla. 

Inscrita al tomo 331. folio 20, fmca 8.847, Regis
tro de la Propiedad de Taranc6n, 

Valor de tasaci6n: 109.800 pesetas. 
Rústica.-Tierra al sitio Camino de Moya, del tér

mino de Taranc6n, de superficie 51 áreas 66 cen
tiáreas. Linda: Norte, fmca de don Manuel Peüa 
Ramos: este, con la derecha de Leto de la Ossa: 
sur, don Manuel Pena Ramos, y oeste, don Miguel 
Ortiz Ramorano. 

Inscrita al tomo 92, folio 12, fmca 1.641, Registro 
de la Propiedad de Tarancón. 

Valor de tasaci6n: 1.657.860 pesetas. 
Rústica.-Tierra al sitio Alto de Peüas, del término 

de Taranc6n, de superficie 32 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Norte, dona Francisca de la Ossa González; 
este, don José Chacón Millán: sur, don Felipe Sán
chez Yunta, y oeste, dona Francisca de la Ossa 
González. 

Tnscrita al tomo 339, folio 181, finca 9.092, Regis
tro de la Propiedad de Tarancón. 

Valor de tasación: 643.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra al sitio Alto de Penas, del término 

de Tarancón, de superficie 46 áreas 20 centiáreas. 
Linda: Norte. fmcas de don Vicente F ernández 
Olmedilla y don Eustaquio Femández Olmeda; este, 
don Juan Pedro Olmedilla Garrido y don Ignacio 
Cañete Navarro; sur, don José de la Ossa Domin
guez, y oeste, don JUliátl Muñoz Ramos y don Juan 
Gómez L6pez. 

Inscrita al tomo 339, folio 178, fmca 9.089, Regis
tro de la Propiedad de Taranc6n. 

Valor de tasación: 953.700 pesetas. 
Rústica.-Tierra al sitio Alto Petias, del término 

de Tarancón, de superflcie 63 áreas, indivisible. Lin
da: Norte, fmca de don Manuel Peñas Ramos; sur, 
don Basilio Córdoba Piiíero, y este y oeste, don 
Manuel Peña Ramos. 

Inscrita al tomo 515, folio 118, flnca 16,296, 
Registro de la Propiedad de Tarancón. 

Valor de tasaci6n: 1.754.250 pese las. 

Dado en Lleida a 3 de noviembre de 1997.-El 
Secretario judicial, Francisco Guillen More
nO.-7L876, 



LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de la ciudad de Uiria, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 381/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecuci6n del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Procuradora de 105 Tribunales 
doña Maria José Sebastián Fabra, en la represen
tación que tiene acreditada de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», contra don José A. Gutiérrez 
Ordas y doña Josefa Emerita Salgado González, 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a públicas subastas por las veces que se dirán y 
por término de veíllte dias, cada una de ellas. la 
fInca especialmente hipotecada que al fmal se iden
tiftca concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 17 
de febrero de 1998 y hora de las trece, no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el día 16 de marzo 
de 1998 y declarada desierta ésta se señala por 
tercera vez el día 14 de abril de 1998 y hora de 
las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fInal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 4393000018038196, una cantidad igual, 
por lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
seiialado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley "Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Vivienda unifamílíar, sita en L'Elía
na, calle Algínet, número 12, con una superficie 
de 112 metros cuadrados y está enclavada en una 
parcela que mide 8 áreas 31 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lliria al 
tomo 1.168, libro 202 de L'Eliana, folio 167. fmca 
nÚmero 8.446, inscripción quinta 

Tipo de tasación para la subasta: El tipo de tasa
ción para primera subasta es de 26.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Uiria a 26 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-72.099-5. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del alt1culo 131 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 450/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Esparia, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa Garcia González. contra don Juan 
Carlos Rodríguez Blanco y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
indicado junto a la descripción de las fmcas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de marzo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del indicado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Par.::1 tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
ígual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madríd; cuenta 
del Juzgado de la agencia 407 O, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000450/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adJudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la flnca hipotecada de 
los seüalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.[; del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en: Sangarcía (Segovia), calle Camino 
Etreros, sin nÚmero: 

L Portal 1, piso baJo B, a la izquierda subiendo, 
inscrita al tomo 2.421, libro 34, folio 12, fmca regis
tral 2.392, inscripcíón segunda, con un típo de líci
tación para la primera subasta de 4.100.000 pesetas. 

2. Portal 1, piso 2. 0 A, inscrita al tomo 2.521, 
tomo 34, folio 20, fInca número 2.400, inscripción 
segunda, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 4.320.000 pesetas. 

3. POlial 2, piso baJo B, inscrita al tomo 2.521, 
libro 34, folio 10. fmca registral número 2.390, ins
cripción segunda, con un tipo de licitación para 
la primera subasta de 4.100.000 pesetas. 

4. Portal 1, piso bajo B, a la derecha subiendo, 
inscrita al tomo 2.421, libro 34, folio 11, fmca regis
tra12.391, inscripción segunda, con un tipo de lici
tación para la primera subasta de 4.100.000 pesetas. 

5. Portal 2. piso La A, inscrita al tomo 2.521, 
libro 34, folio 15, fmca 2.395. inscripción segunda, 
con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 4.320.000 

6. Portal piso 2. 0 A inscrita al tomo 2.521, 
libro 34, folio 16, fmca registra! 2.396, inscripción 
segunda, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 4.320.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-73.227 -3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, con el nÚmero 846/1996. a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Fernando Malo González 
y doña Adelina Valenzuela Tamayo, y en cumpli
miento de 10 acordado en providencia de este día, 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténuino 
de veinte días, del bien embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 30.250.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Hayan, número 66, tercera 
planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de enero de 1998, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 16 de febrero de 
1998, a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de marzo de 1998, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, loslici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el nÚmero 2442, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima!}, sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la palie actora en calidad de ceder 



a un tercero, cesi6n que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que, a instancias del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tUlará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efh'Ío. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 61 de la calle Gaztambide, de 
Madrid, piso cuarto, número 4. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Madrid, tomo 
598, folio 36, finca número 19.938. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en el presente procedimiento. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-73.229-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
249/1997, a instancia de La Caixa, representada 
por la Procuradora doña Luisa Montero Correal, 
contra doña Lucia Martin Blasco, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veulte dias, el bien que al fInal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitaci6n, 21. 717 .000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.287.750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1998, a 
las. diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parle en la suba:;.ta, todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda su bastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcula del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JU7gado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000249/1997. En tal supuesto 
deberá acompaiiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaci6n expresa de las obligaciones 

consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres :;.ubastas, se traslada su cele
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viemes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la su basta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dep6sito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaci6n en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordlnario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Fuencarral, número 145, 
tercero izquierda. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 27 de Madrid, al tomo 189, folio 
159, finca 19.530. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-72.083. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 607/1997, 
a instancia de ¡(Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima", contra don Felipe de Burgos 
Maqueda, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por ténuino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 27 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.445.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado, para la segunda subas
ta, el dia 24 de febrero de 1998, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaJa del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la prunera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el día 24 de marzo 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-En las subastas. primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viarnente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, ofIcina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del ullllueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan exarninarloslos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como ba:;.tanles, &in que pueda exigir mil
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para eltnismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 13 1. 

Bien obJeto de subasta 

Finca sita en avenida Ciudad de Barcelona. núme
ro 57, piso 1.0_13. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid, tomo 
1.784-1.699, folio 7, fmca número 22.498, U1SCrip
ci6n cuarta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estadoir, expido el presente en Madrid a 1 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin G6mez Sal
cedo.-La Secretaria-71.878. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. baJo el número 629/1997, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espaiia, Socie
dad Anónimai}. representada por la Procuradora 
doña María Rosa García González, contra «Maestro 
Lasalle 17, Sociedad Limitadai}, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fInal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguiente:;. condicione:;.: 



Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
comorme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
40.765.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 25 de marzo de 1998. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
30.573.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de abril de 1998, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000629/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las su bastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foOlla y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adJudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las lni~as. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
setialamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la avenida de América, número 2, 
piso 12, letra B. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 22, al libro 2.448, folio 
60, finca 1.446, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de J 997 .-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-72.050. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro J22/1997, a instancia de Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador don Juan 
Carlos Estévez Femández-Novoa, contra «Parleris, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
comonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Prime,<l subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
306.000.000 de pesetas. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de marzo de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
229.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de abril de 1998, a 
las diez diez horas, sin suJeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo setialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000122/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 

hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del t.'Umpfuniento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los palticipantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Rnca sita en Madrid, calle Ángel Muñoz, nú
mero 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 33 de Madrid al tomo 1.561, libro 36 de Canillas, 
folio 205, finca número 1.924, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-72.008. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
en autos de procedimiento Judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 111/1997, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad AnónimaJ}, representado 
por el Procurador don Rafael Reig Pascual, contra 
don Manuel Pérez Salas, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, portéOllino 
de veinte dias, el bien que al fInal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
5.850.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 4.387.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de abril de 1998, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo setlalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000111/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercer-a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-



ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1). del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n 

Sexta.-Las carga.s o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a 105 efectos de 
la regla 7.s' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

FInca sita en Carabanchel Bajo (Madrid), calle 
Claudio Sánchez Albornoz, 13, local semisótano A 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Madrid al tomo 766, folio 37, fmca núme
ro 14.548, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-72.070. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 958/1992, a ins
tancias de «lnfoleasing SAF, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora d01ia Ana Barallat 
López, contra «Espogrupo, Sociedad AnóllÍnla¡)-, 
representada por el Procurador don Pedro Alarcón 
Rosales y contra señor Cuadra Torrejón y doña 
Milagros Torrejón Crespo, en los que se ha dictado 
resolución, cuyo tenor literal es el &iguiente: 

«Providencia. Magistrado-Juez, don José María 
Pereda Laredo. 

En Madrid a 16 de octubre de 1997. 

Dada cuenta: El anterior escrito. únase a los autos 
de su razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo, procédase a la venta, en pública subas
ta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte dias, de los derechos per
seguidos, para cuyos actos, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan 
los días 28 de enero de 1998; 4 de marzo de 1998 

y 1 de abril de 1998, respectivamente, y todos ellos 
a las diez treinta horas, entendiéndose que si alguno 
de los señalarnientos fuere dia feriado. se entenderá 
su celebración al siguiente dia hábil, sirviendo de 
tipo para la primera subasta 14.450.000 pesetas; 
para la segunda. el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estadm)-, «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid!)- y se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar que los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta por 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, con 
número 2448, el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasla la celebración POdr'dll hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, debiendo acom
pañar igualmente el resguardo acreditativo de haber 
realizado la consignación previa referida anterior
mente; que 5610 el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos y la documentaci6n se 
hallan de manifiesto en la Secretaria; que los lici
tadores deberán aceptar como bastantes los titulos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Notiflquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
rídos de notificaci6n en legal foona, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Bien objeto de subasta 

Derechos derivados a favor de la demandada «Es
pogrupo, Sociedad An6nima», del contrato de arren
damiento fmanciero suscrito con la actora «lnio
leasing SAF, Sociedad Anónima», mediante escri
tura pública de 29 de febrero de 1988 ante el Notario 
de Madrid, don José María Peña y Bemaldo de 
Quirós, número 3736 de su protocolo, y que tiene 
por objeto la cesión de una nave destinada a su 
explotación como estudio de televisión, oficinas, 
naves aux.iliares y almacén por un período a trans
currir entre el día 29 de noviembre de 1988 y el 
25 de noviembre de 1998. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición en el plazo de tres días ante el 
Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Así lo manda y ftrma su Señoría; doy fe.-El Magis
trado.Juez.-El Secretario. 

y para que sirva de notificación y para su publi
cación en el «Boletin Oftcial del Estado». expido 
y flOllo el presente en Madrid a 16 de octubre 
de 1997.-El Secretario, Manuel Cristóbal Zur
do.-7L869. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 135/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6nima,> representada por la Procura
dora dOlla OIga Gutiérrez Álvarez, contra «Clave 
Fachadas, Sociedad Limitada/)-, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seúalarnien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.1). del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 2.500.000 
pesetas, para cada una de las palticipaciones indi
visas sin que sea adrnh-ible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de marzo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
1.875.000 pesetas. para cada una de las participa
ciones indivisas, sin que sea adinisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: Fecha. 17 de abril de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sin suieción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una carltidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oftcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000135/1997. En tal supuesto 
deberá acompatiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sex.ta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1). del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 105 participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al meior postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósíto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.1). del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Seis participaciones indivisas de una diecisiete ava 
parte de cada una de la siguiente ftnca sita en el 
edificio en las calles Cardenal Siliceo, número 5, 
de Madrid. las cuales dan derecho al uso y disfrute 
exclusivo de las plazas de aparcamiento señaladas 
con los números 9, 10, 12, 14y 15. 

Uno.-Local destinado a garaje, que está integrado 
por las plantas baja, sótanos, segunda y primera 



del edificio. Comunicados entre si por rampas y 
escaleras interiores, más acceso en planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de los de Madrid: 

Al libro 2.542, folio 6, fmca número 4.888-9. 
segunda. 

Al libro 2.542, folio 8, fmca número 4.888-10, 
segunda. 

Al libro 2.542, folio 10, fmca número 4.888-12, 
segunda. 

Al libro 2.542. folio 12, fInca número 4.888-13, 
segunda. 

Al libro 2.542. folio 14, fmca número 4.888-14, 
segunda. 

Al libro 2.542, folio 16, fmca número 4.888-15, 
segunda. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-72.041. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 777/1996, 
a instancia de «Gabinete Juridico Castro Verde, 
Sociedad Limitada», contra don José Blázquez Vega 
y doña María del Carmen Galán Martin, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 27 de enero 
de 1998. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 14.075.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 24 de febrero de 1998, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 24 de marzo 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizca:.,,ra 
(CapiLán Haya, 55, ofIcina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres su bastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 

la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la su basta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se resenrará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente ediclo sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a 105 efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.S. del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita, en travesía de Opatlel, número 6, 
segundo izquierda, Carabanchel Bajo, Madrid. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número 31 de 
Madrid, tomo 2.024, folio 224, fInca núme
ro 119.878. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado/" expido el presente en Madrid a 24 de octu
bre de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-71.968. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 494/1997, 
a ínstancia de doña Estefania García Martín, contra 
don Mariano López Alfonso y doña Maria Luisa 
Fernando Plaza, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de enero de 1998, a las nueve treínta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de febrero de 1998, a las nueve 
treinta horas de su maflana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1998. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en t.'Ualquierd de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de matúfIesto en la Secretaría del Juzgado 

para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de su bastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adJudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edíc
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del alticulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle BalatldrO núme
ro 19, 3.'\ D. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid, tomo 243, libro 50 de la 
sección Alameda, folio 40, finca registral 2.662. 

y para su publicación en el «Boletín OfIcial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 31 de octu
bre de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria-72.059. 

MADRID 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 51 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo-letras de catllbio 
número 388/1993, promovidos por «BatlCO Español 
de CrédilO, Sociedad Anónima)" representado por 
la Procuradora doña Inmaculada Ibáñez de la Cadi
niere Femández. contra don Francisco García Her
nando, en trámite de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, plazo 
de veinte días, y el precio de tasación que se indicará, 
de la siguiente finca: 

Piso primero, 1, bloque 6, del conjunto residencial 
«Albatros», en urbanización «Playa Serena», término 
de Roquetas de Mar (Almeria). lnscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Roquetas de Mar al 
tomo 1.560, libro 206, folio 37, registral núme
ro 18.917. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta queda señalada para 
el dia 28 de enero de 1998, a las doce hOrds, en 
la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en calle 
Orense, número 22, segunda planta, de Madrid, sien
do el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 5.399.000 peselas, no admitiéndose postUrdS que 



no cubran las dos terceras partes del avalúo. Para 
el caso de no haber postores en la primera subasta, 
se seüala la segunda el dia 25 de febrero 
de 1998, a doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Orense, número 22. 
segunda planta. de Madrid. sirviendo de tipo para 
ésta el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. Se seüala para la tercera subasta, caso de que 
no haya postores en la segunda, el día 25 de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Orense. número 22, 
segunda planta, de Madrid, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado, la núme
ro 01/900.319/3 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Basilica, 19, de Madrid, almenas, el 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, indicando como número de procedimien
to 2545/0000117/0388/1993. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
existiendo certificación del Regístro de la Propiedad 
unido a autos. 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eusebio Palacio:;. Grijal
vo.-72.061. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 326/1996, 
a instancia de don Miguel Ballester Diaz, repre
sentada por la Procuradora doña Encamación Alon
so León, contra «Sociedad Leyr, Sociedad Anóni
ma", en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien que al flnal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seüalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7" a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. 'Tipo de licitación, 
13.000.000 de pesetas, sin que sea adtnisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 9.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de abril de 1998, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor dcmandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda su bastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento, 24590000000326/1996. En tal supuesto 
deberá acompatiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
flesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámene:;. anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edkio, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el lnismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participatltes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la flnca hipotecada de 
los señalatuientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la Iuisma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Guzmán el Bueno, núme
ro 3, planta cuarta, sin contar la baja, a la izquierda, 
según se sube la escalera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Madrid, al tomo 1.961, 
finca número 89.409, folio 85, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Margarita Martín Uceda.-72.033. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, en proveído de esta fecha 
en los autos número 934/1985, de ejecutivo-letras 
de cambio, a instatlCia del Procurador don Pedro 
Pérez Medina, en representación de «Banco de Bil
bao, Sociedad Anónima", contra don Roberto Gon
zález Zapico y doña Rosa González Batista, sobre 
reclamación de catltidad. se saca a la venta en públi
ca subasta, y por primera vez, el bien que al fInal 
se indica; para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este JUZgado, sito en la 
calle Capitán Haya, 66, primera platlta, de Madrid, 
se ha selialado el dia 17 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, haciéndose constar que salen 
a subasta por el precio de 133.440.000 pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que no supere las dos 

terceras partes del tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse previamente por los 
licitadores una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a terceros sólo por la parte ejecutante; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Mesa del Juzgado, depositando el 
50 por 100 antes citado o resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, Batl
ca Bilbao Vizcaya, agencia 4.070, cuenta corriente 
2434-0934/85. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se serlala el dia 17 de marzo de 
1998, a las diez treinta horas, en el luismo lugar, 
para la celebración de la segunda subasta, por el 
tipo de 100.080.000 pesetas, que es el 75 por 100 
del que sirvió de base a la primera, y con iguales 
requbilos y lérmino expre:;.ados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta. se seliala el día 17 de abril 
de 1998, a las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, debién
dose consignar, para tomar parte en la mis.ma, el 
50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, y con los demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores en caso de no ser hallados en el 
domicilio que consta en autos. 

Se tienen seüaladas subastas y, en caso de fuerza 
mayor y no se pudieran celebrar el día y hora seüa
lados. se entenderá prorrogado al dia siguiente hábil. 

FUlca objeto de subasta 

Urbana. Finca registra! número 3.347, folio 1, 
libro 57 del Registro de la Propiedad número 33 
de Madrid. Inscrita a nombre don Roberto González 
Zapico y dalia Rosa González Batista por mitad 
y pro indiviso, Vivienda unifatniliar en el número 18 
de ronda de Cala Basa, 28043 Madrid; ocupa una 
superficie total de 793,29 metros cuadrados, sobre 
la que está edificada una vivienda de aproximada
mente 556 metros cuadrados. Se trata de una vivien
da unifatniliar de tipo alta. en un edifIcio de tres 
plantas. Consta en planta SótatlO de sala diáfana 
dividida por mamparas. aseos y un despacho: en 
planta baja, de salón, comedor, tendedero y dos 
porches, y en platlta primera, cinco dormitorios, 
tres bailas, un aseo, vestidor y cuarto de estar. La 
parcela está totalmente vallada con valla metálica 
sobre muro de ladrillo visto, ajardinada, y en ella 
se encuentra ubicada una piscina. 

Constando las demás características de la finca 
en autos. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario.-7 2. 031. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 380/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima)}, contra don Francisco M. Ro
mero Puente y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 



Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 26 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias. de este Juzgado, por el tipo de 
14.779.310 de pesetas.. 

Segunda.-Para el s.upues.to de que res.ultare desier
ta la primera, se ha señalado, para la segunda s.ubas
ta, el dia 23 de febrero de 1998, a las. doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias. de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercere.-Si res.ultare desierta la s.egunda, s.e ha 
señalado, para la tercera s.ubasta, el día 16 de marzo 
de 1998, a las. doce treinta horas., en la Sala de 
Audiencia:;. de e5.te Juzgado, 5J.ll s.ujeción a tipo. 

Cuarta.-En las. subas.tas primera y segunda no 
s.e admitirán pos.turas. que no cubran el tipo de s.ubas
ta corres.pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del uUllueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres su bastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hu biere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspollLla al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplinüento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también POdr'dll reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro· 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la flnca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Leganés (Madrid), calle Dinamarca, 7, 
escalera 2, planta segunda, derecha. Inscrita en Regis· 
tro de la Propiedad de Leganés número 2, tomo 
1.082, libro 240, folio 7, finca número 19.870. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)}, expido el presente en Madrid a 25 de 
noviembre de 1997.-El Magistrado·Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-71.880. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Prunera Ins
tancia número 10 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 982/1993. a instancia de don José María 
Martín Rodríguez, en representación de Banco Bil
bao Vizcaya, contra don Narciso "Pizarro Ponce de 
la Torre y doña Juana Santos Guerra, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 35.13 8.417 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, 66, segunda planta, Madrid, 
en la foona siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de febrero. y hora 
de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 13 de marzo, y hora de las diez 
treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de abril, y hora de las 
diez treinta, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de consignaciones pro· 
visionales de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente número 2438, sucursal 4070-Juz
gados, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra· 
do; que no podrá licitarse en calidad de ceder a 
un tercero, salvo por la parte actora, cesión que 
deberá hacerse previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificacion registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas, sin destularse a su extinción el precio del 
remate. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el caso de que haya dado un resultado 
negativo la notificación personal de las subastas. 

FInca que se subasta 

Piso segundo exterior de la calle Andrés Mellado, 
número 53, de Madrid. Ocupa una superficie aproxi· 
mada de 158 metros 20 decimetros cuadrados, 
más 3 metros 90 decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 5. al tomo 1.567, folio 222, fInca regis· 
tral69.452, a nombre de don Narciso Pizarro Ponce 
de la Torre. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-7 2.06 3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de quiebra 
voluntaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
896/1997·MY, a instancia de «Frangomo, Sociedad 
Limitada!}, representada por la Procuradora doña 
Sona Pereda Gil, sobre quiebm voluntaria, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
dice: 

«Vistos los preceptos legales anteriores citados y 
demás de pertinente y general aplicación, su seiiolÍa 
el ilustrísimo señor don Aquilino Sánchez Medina, 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43, dispone: 

Se declara en estado legal de quiebra voluntaria 
a la entidad mercantil «Frangomo, Sociedad Limi· 
tada)}, con código de identiflcacíón fiscal 
B-79/84752, domiciliado en calle VIrgen de las 
Villas, número 13 (Madrid), quedando la misma 
inhabilitada para la administración y disposición de 
sus bienes y establecimientos y a inscribir tal inca
pacidad en el Registro Mercantil de esta provincia, 
a cuyo fIn se librarán los oportunos mandamientos 
por duplicado, que se entregarán al Procurador de 
la instante para cuidar de su diliguenciado. 

Se tienen por vencidas todas las deudas pendientes 
de la quebrada, las que dejarán de devengar interés, 
salvo los créditos hipotecarios y pignoraticios, si 
los hubiere, y hasta donde alcance la respectiva 
gardlltia. 

Se retrotraen los efectos de la presente declaración 
de quiebm por allora al dia 31 de diciembre de 1992. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Ale
jandro Latorre Atance y Depositario de la misma 
a don Miguel Guijarro GÓmez. 

Publiquese la presente declaración de quiebra 
mediante edictos que se fijarán en el tablón de anun· 
cios de este Juzgado, y se insertarán en el "Boletin 
Oficial del Estado", "Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid" y en el diario "ABC", requíriendo 
en ellos a cuantas personas tengan en su poder 
bienes de pertenencia de la quebrada para que 10 
manifiesten al Comisario, bajo apercibimiento de 
ser declarados cómplices de la quiebra y previnién· 
doles que si adeudan cantidades a la quebrada las 
realicen al Depositario, bajo apercibimiento de que, 
en otro caso, no se reputará legitimo el pago. 

Se decreta la retención de toda la correcpondencia 
postal y telegráfica de la quebrada, a los efectos 
expresados en el articulo 1.058 del Código de 
Comercio de 1829. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni· 
versal de todos los pleitos y eJecuciones pendientes 
contra la quebrada, con la excepción establecida 
en el articulo 166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
relativa a aquellas en que sólo se persigan bienes 
hipotecados. 

Comuruquese, igualmente, la declaración de quie
bra de "Frangomo, Sociedad Limitada", a la Dele· 
gación de Hacienda de Madrid al Instituto Nacional 
de Previsión y al Instituto Nacional de Estadistica. 

Contra la presente resolución, la quebrada o cual· 
quier acreedor legítimo puede deducir oposición por 
el trámite de los incidentes, ante este Juzgado, dentro 
de los ocho dias siguientes a su notificación o publi
cación de edictos. 

Así lo manda y firma su setioria, doy fe.» 

y para que sirva de notificación en foona a los 
interesados y posibles perjudicados en el presente 
juicio universal. y con el fin de dar la publicidad 
necesidad al mismo, se expide el presente edicto 
que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado;}, 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid;}, en 
el periódico de tirada nacional «ABO}, así como 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Meclina.-La 
Secretaria judiciaL-7 2.179. 



MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-] uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
de juicio de cognición, bajo el número 3/1993, a 
ill5tancias. de don Narciso Deza García y doña Ana 
María Deza Díaz, contra don José Luis. Alburquer
que Sánchez, en los. cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnmo de veinte días., el 
bien que más adelante se dirá, con las. siguientes. 
condiciones.: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 4 de febrero 
de 1998, a las. doce horas, en la Sala de Audiencias. 
de es.te Juzgado. por el tipo de 21.120.000 pesetas. 
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las 
subastas haber ingresado, previamente, en la cuenta 
correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónlln3i" en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seilalado para la segunda su basta 
el día 3 de marzo de 1998. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 1 de abril 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, &in sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de su basta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las certifica
ciones registrales en autos, de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que deseen tornar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, &in 
que pueda exigir ni.n.gún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y 105 preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
105 acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y será de aplicación la Ley 10/1992, de 30 
de abril (<<Boletin Oficial del Estadol' de 5 de mayo). 

Octava.-Si por causas de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que 
se produJo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa, propiedad de don José Luis Albur
querque Sánchez, del piso segundo derecha de la 
casa señalada con el número 70 de la calle Victor 
Pradera, hoy Juan Álvarez de Mendizábal, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid al tomo 750, folio 111, finca 
número 16.042. 

y para su publicación en el «Boletin Oflcial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de diciem
bre de 1997.-El Magistrado-Juez, José Lázaro Meri
no Jiménez.-El Secrelario.-72.169. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Ángeles Velasco Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e instrucción núme
ro 1 de Majadahonda. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 339/1991. se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancias de Comunidad de Propietarios 
Centro Comercial Monteclaro, contra «Promotora 
del Centro Comercial Montec1aro, Sociedad Anó
nllna/>, y «Ferinver, Sociedad Anónima», en el que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de enero 
de 1998. a las diez quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima):>, número 
2672/0000/15/0339/91. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-En todas las suba 'iotas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certillcación regiSlr'dl que s.uple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de febrero de 1998, a 
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de marzo 
de 1998, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por filerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando 105 sábados. 

Sirva este edicto de notificación a los demandados 
al hallarse los mismos. en situación de rebeldía 
procesal. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca registral número 25.357 del libro 461, 
tomo 468, folio 17, local número 35 del centro 
comercial «Monteclaro». 

Valor peritado: 15.900.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 26 de noviembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Ángeles Velasco Gar
cía.-El Secretario,-72.173. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 518/1997, se sigue procedimiento 
de Juicio de menor cuantia, a instancia de don Juan 
Gámez Aguilar y doña Antonia Guerrero González, 
representados por el Procurador don Rafael Rosa 
Cañadas, contra don Nicolás Guerrero González, 
doña Esperanza Castillo Martín, «Comercial 25, 
Sociedad Anónima). y don Míguel Ángel Oliva 
Abreu y terceras personas desconocidas que pudie
ran ser titulares de las obligaciones hipotecarias emi
tidas por los actores y que gravan las fU1Cas regis
trales números 12.074 y 10.660 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Málaga. Habiendo acor
dado por resoluci6n de esta fecha, emplazar, como 
se hace por el presente a dicha parte demandada, 
terceras personas desconocidas que pudieran ser 
titulares de las obligaciones hipotecarias emitidas 
por los actores y que gravan las fmcas registrales 
números 12.074 y 10.660 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Málaga, que se encuentran 
en ignorado paradero, para que en el improrrogable 
ténnino de diez días comparezcan en este Juzgado, 
sito en Tomás Heredia, sin número, primera planta, 
Palacio de Justicia, personándose en los autos men
cionados, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados en rebeldía 'j' se continuará el juicio, 
seguirá su curso sin más citarles ni oirles. 

y para que conste, de confonnídad con 10 acor
dado, a fm de que sirva de emplazamiento a la 
parte demandada, terceras personas desconocidas 
que pudieran ser titulares de las obligaciones hipo
tecarias emitidas por los actores y que gravan las 
fmcas registrales números 12.074 y 10.660 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, y 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
dOI!, se expide el presente en Málaga a 28 de octubre 
de 1997.-ElJuez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-El 
Secretario.-72.182. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Tnstancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trdillitan, 
al número 94/1997 autos, de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de AllOrros y Pensiones de Barcelona «La 
Caix.a», representada por el Procurador señor 
Carrión Mapelli, contra don Jesús de los Santos 
Parrado Díaz y don Basilio Parrado Díaz, sobre 
reclarnacíón de cantidad, en cuyos autos se acuerda 
sacar a pública subasta, por primera vez, ténnino 
de veinte días y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, 105 bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de enero 
de 1998, a las once quince horas, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán, y en prevención de 
que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de febrero 
de 1998, a las once quince horas, para la segunda; 

el dia 31 de marzo de 1998, a las once quince 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se expresará como 
valor de tasací6n, no admitiéndose postura itúerior 
a dicho tipo en la primera de las su bastas; en la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirán posturas itúeriores 



a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero, exclusivamente por la actora eje
cutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda su bastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta ciudad, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento: 94/1997 (artículo 131 
de la Ley Hipotecaria) y aportar antes del inicio 
de la suba~ta el resguardo de ingre~o correspon
diente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio· 
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hu bie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mis.mas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notiiicación en 
forma a los demandados don Jesús de los Santos 
Parrado Díaz y don Basilio Parrado Díaz, del seña
lamiento de subastas acordado, para el supuesto 
de que intentada la notificación en fonna personal 
a los mismos, en las fincas hipotecadas, tuviese resul
tado negativo. 

Bienes objeto de subasta 

A) Finca número 157. Vivienda tipo N, en plan
ta tercera del portal 2 del edificio situado en Málaga, 
calle Pedro de Espinosa, donde le corresponden 
los números 7 y 9. Ocupa una superficie construida, 
incluida parte proporcional de elementos comunes 
de 47 metros 96 decímetros cuadrados distribuida, 
en varias dependencia~. Linda: Por ~u frente, con 
rellano de acceso y escaleras; derecha, entrando, 
vivienda tipo C del portal 1; izquierda. con vivienda 
tipo M de este portal y planta, y fondo, zona común. 
A esta vivienda le pertenece como anejo el tendedero 
señalado con el número 16, situado en la planta 
de cubierta del edificio, que mide 2 metros 72 deci
metros cuadrados, y linda: Por su frente, con pasillo 
de acceso y tendedero número 17; derecha, entran
do, tendedero número 15; izquierda, zona de cubier
ta, y fondo, cubierta del edificio. 

Cuotas: En el edificio: 1,09 por lOO. Y en gastos 
de zonas y elementos comunes de las viviendas: 
1,46 por lOO. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Málaga 
numero 8. folio 22, tomo 2.190. libro 241, fmca 
número 8.576-A 

Tasación: 7.031.250 pesetas. 
B) FInca número 133. Vivienda tipo A, en plan

ta cuarta del portal 3 del edificio situado en Málaga, 
calle Pedro de Espinosa, donde le corresponden 
los números 7 y 9. Ocupa una superficie construida, 
incluida parte proporcional de elementos comunes, 

de 118 metros 61 decímetros cuadrados, distribuida 
en varias dependencias. Linda: Por su frente, con 
rellano de acceso, escaleras del portal 3, hueco de 
ascensor y vivienda tipo B de este portal; derecha, 
entrando, zona común; izquierda, calle Pedro de 
Espinosa, y fondo, vivienda tipo A del portal 2. 

A esta vivienda le pertenece como anejo el ten
dedero sellalado con el número 26, situado en la 
planta de cubierta del edificio, que mide 5 metros 
60 decímetros cuadrados, y linda: Por su frente, 
con pasillo de acceso y tendedero número 27: dere
cha, entrando, tendedero número 44; izquierda. ten
dedero número 24, y fondo, cubierta del edificio. 

Cuotas: En el edificio: 2,84 por lOO. Y en gastos 
de zonas y elementos comunes de las viviendas: 
3,63 por 100. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Málaga 
número 8, folio 118, tomo 2.136, libro 212, fmca 
número 6.146-A 

Tasación: 17.275.000 pesetas. 
C) Finca número 80. Aparcamiento señalado 

con el número 29, en planta prímera bajo rasante, 
nivel 1 del edificio situado en calle Pedro de Espi
nosa, donde le corresponden los números 7 y 9 
de esta ciudad de Málaga, Ocupa una superficie 
útil de 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. zona de acceso y maniobra; derecha. entran· 
do, zona común; izquierda, trastero número 1, y 
fondo, muro. 

Cuota: En el edificio: 0,22 por 100. Y en gasto 
de zonas y elementos comunes de aparcamiento: 
0,89 por 100, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 8. tomo 2.135, folio 178, libro 211, 
[mca número 6.040-A 

Tasación: 1.375.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eusebio Aparicio Auñón.-La 
Secretaria.-71.984. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio de cognición núme
ro 404/1994, seguidos a instancia de «Italfánnaco, 
Sociedad Anónima)!, representada por el Procurador 
señor Olmedo Jirnénez. contra doña Encarnación 
Núñez Sanbruno, he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
y ténnino de veinte días, el bien que se expresa 
al fInal de este edicto, embargados a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Torná'io de Here
dia, 26, tercera planta, ell la foOlla establecida en 
los articulas 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil: 

Por primera vez. el dia 4 de marzo de 1998, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 2 de abril de 1998, a 
las doce horas, con rebaJa de125 por 100 del avalúo. 

y por tercera vez, el día 4 de mayo de 1998, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deber-'dn consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras paltes del expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser &in sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulas 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser exarn.inado~ por lo~ licitadore~, entendiéndose 

que los mismos aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y 105 pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 1.848-B, piso 58 del edificio deno
minado «Sofico», con fachada a la calle Salitre, calle
jón de Nobleia y Cuarteles. 

Tasada. a efectos de subasta. en la suma de 
10.500.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a la demandada, caso de resultar negativa su noti
fIcación personal. 

Dado en Málaga a 5 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-7 2.19 5. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 285/1997, se tramita procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del Pro
cumdor sellor Olmedo Jíménez, en nombre y repre
sentación de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja), contra la finca que después se dirá, que 
fue hipotecada por la mercantil «Desinfecciones y 
Desinsectaciones del Sur, Sociedad Limitada;" ell 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y téOllino 
de veinte días, dicho bien, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la cuarta planta del 
antiguo edificio de los Juzgados, calle Tomás de 
Heredia, número 26, el día 10 de febrero de 1998, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, cla
ve 4109, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, haciéndose constar el número 
y año el del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad e~tán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, enlendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. De no haber postores ese día, se 
celebrará segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 en el tipo de tasación, el día 10 de marzo 
de 1998, a las once cincuenta horas, debiendo en 
este caso consignar los licitadores el 20 por 100 
de dicho tipo, y sí tampoco a ella concurriesen pos
tores, se celebrará tercera subasta. &in sujeción a 
tipo, el día 14 de abril de 1998, a las once cuarenta 
horas, debiendo consígnar, quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda subasta; ambas subastas se 
celebrarán en eltnismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 



señalados, se entenderá que se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada. en el supuesto de no ser posible la 
notificación personaL 

Bien ob,ieto de subasta 

Nave industrial, en la fmca números 57, 58, 59 
Y 60 en la hacienda nombrada de "Santa Bárbara», 
la Huerta y Llano de Perote. en el partido primero 
de la Vega, del ténnino municipal de Málaga. Está 
destinada a zona de almacén, servicios y ofIcinas, 
desarrollado en una sola planta y es diáfano, con 
una superficie total constnüda de L 7 40 metros cua
drados. Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga al tomo 2.070, libro 190, folio 
185. fmcanúmero 3.691·A. 

Valor, a efecto de subasta, 68.289.050 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Pablo Martinez Gámez.-EI 
Secretario.-72.194. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera mstancia 
número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 78/1997, se siguen autos de judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora dOlla Maria Isabel Mar
tín Aranda, en representación de «Bankinter, Socie
dad Anónima>}, contra don Alfonso Wemer Heredia 
y doña Marta Rivera Gómez de Cádiz, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte dias y precio de lo pactado 
en la escritura de hipoteca, la siguiente flnca embar
gada a 105 demandados don Alfonso Werner Heredia 
y doña Marta Rivera Gómez de Cádiz: 

74. Vivienda tipo E. a la derecha saliendo del 
ascensor, en planta segunda del portal o bloque 
número 3, de la denominada primera fase del con
junto urbanizado denominado «La Vaguada lit, en 
calle Sierra de Grazalema. Tiene una superficie COIlS

truida de 109 metros cuadrados. mscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Málaga, al libro 
674, folio 37, tomo L468, finca 4.470-A, inscripción 
quinta. 

Valorada, a efectos de subasta. en 16.312.500 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here· 
dia. 26. bajo, el día 30 de enero de 1998. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remale será de 16.312.500 
pesetas, sJn que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 

confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si 105 hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sJn destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se s.eñala para que tenga lugar 
la segunda el dia 3 de marzo de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 3 de abril de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notiflcación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 9 de diciembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Cienfuegos Rodri
guez.-El Secretario.-72.174. 

MANACOR 

Don Julio Álvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Manacor, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 368/1993, a instancia 
de la entidad «Banco E~pañol de Crédito, Sociedad 
Anónima)}, representado por la Procuradora señora 
Perellé Amengual, contra don Miguel Llull Grimalt 
y dolia Apolonia Ballester Ferré, en reclamación 
de 802.710 pesetas de principal, más 500.000 pese· 
tas presupuestadas para intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, porténnino de veinte ellas y precio 
de su avalúo, los bienes embargados en dicho pro
cedimiento y que al fmal se expresan. 

La subasta se celebrará el día 27 de enero de 
1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sJn destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se seliala para que tenga lugar la segun
da el 27 de febrero de 1998, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera, y, caso de res.ultar desierta dicha subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el día 
31 de marzo de 1998, a la misma hora. rigiendo 
las restantes condiciones flJadas para la segunda. 

Para el caso de no poderse practicar la diligencia 
de notificación a los demandados sirva a tal efecto 
la publicación edictal de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

Inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Felallitx.: 

Urbana. mscrita al tomo 4.110, libro 502, 
folio 104, tinca 14.222. Se valora en la suma de 
12.425.000 pesetas. 

Urbana. mscrita al tomo 3.749, libro 384, folio 8, 
fmca 24.919. Se valora en la suma de 22.157.000 
pesetas. 

Urbana. Tnscrita al tomo 4.110, libro 502, 
folio 102, fmca 3.182. Se valora en la suma de 
3.000.000 de pesetas. 

Urbana. mscrita al tomo 3.805, libro 394, folio 42, 
flnca 27.170. Se valora en la suma de 16.475.000 
pesetas. 

Urbana. mscrita al tomo 3.875. libro 418. finca 
28.477. Se valora en la suma de 15.620.000 pesetas. 

Rústica. mscrita al tomo 2.266, libro 215, fm
ca 9.823. Se valora en la suma de 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a 19 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Julio Álvarez Merino.-La Secretaria-72.069. 

MANRESA 

Edicto 

Don Ignacio Moncada Atiza, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera mstancia número 2 de Man
resa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
503/88, se siguen autos de Juicio ejecutivo, pro
movidos por «Fmamersa, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima)!, contra don Félix Emich Puig, 
dolia María Inmaculada Bastida Mas y don Joaquin 
Enrich Fabres, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veínte dias y precio 
de su valomción, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala Audiencias de este Juzgado el ella 11 
de febrero de 1998, a las doce horas. el bien embar
gado a don Félix Enrich Puig y doña Maria Inma
culada Bastida Mas. Y para el caso de resultar desier
ta la primera subasta, se ha señalado, para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el dia 11 
de marzo de 1998, a las doce horas. Y que para 
el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 15 de abril de 1998, a las doce horas, 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en la subastas, deberán 
los liciLadores, previamente, deposilar en la Me:;.a 
del Juzgado o acreditar haberlos efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de los res· 
pectivos tipos de remate; que no se admitirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
remate no podrá cederse a tercero, excepto en el 
caso de que el rematante sea la propia parte actora; 
que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adJudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi· 
cación registr-al, se hallan en Secretaria a su dis· 
posición, debiendo confonnarse con ellos los lici· 
tadores, que no lendrán derecho a exigir otros, y 



que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su bro
gado en la responsabilidad de las rnlsmas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Una casa sita en la calle Montserrat, 
número 11, del pueblo de Castellbell y Vilar, com
puesta de planta baja, formando una sola vivienda, 
con una superficie de 92 metros 75 decimetros cua
drados, edificada sobre parte de un solar, de cabida 
184 metros cuadrados. destinándose el resto de 
terreno a patio trastero. Linda: Al frente, calle de 
su situación; a derecha entrando, con don Martín 
Suñé, y al fondo e izquierda con resto de que se 
segregó, de don Luis Sellares Prat. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manresa número 2. 
en el tomo 2.239 del archivo, libro 60 de Castellbell 
y Vilar, folio 10, finca número 1.313-N. Tasada 
pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Manresa a 24 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Moncada Ariza.-El Secre
tario judiciaL-72.137. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria del Canuen Rodrigo Saiz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Man
zanares y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado, con el número 143/1994, hoy en 
procedimiento de aprernlo, promovidos por «Caja 
Postal, Sociedad AnÓnimID:>, contra don Antonio 
Gerardo Morales Briones, vecino de Madrid. sobre 
reclamación de cantidad. se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes que después se expresarán. 

El remate se celebraiá en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, sin número, 
el día 5 de febrero de 1998, a las doce horas, baJo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente los bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar. previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, el 20 por 100, por lo menos. 
del indicado precio. 

No se adrnltirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora, si existieren, quedarán 
subsistentes y no se destinará a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 105 

mismos. 
Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 

donde podrán ser examinados por 105 licitadores. 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación de 105 inmuebles objeto de subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
en el Registro de la Propiedad que obra unida a 
las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir otro 
titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda el día 5 de marzo de 1998, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaJa del 25 por 100 del tipo de 
tasación, manteniéndose las rnlsmas condiciones 
acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrará la tercera el día 7 de abril de 1998, 
a las doce horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, COlúonne a 
10 dispuesto en el último párrafo del articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, subsistiendo las 
restantes condiciones señaladas para la primera. 

Bienes embargados 

Mitad indívisa de olivar, sito en el término de 
La Solana, al sitio de Cañada de San Antón. Super
ficie 1 hectárea 93 áreas 16 centiáreas. Finca núme
ro 2.552. Valoración: 400.000 pesetas. 

Mitad indivisa de tierra secano, en ténnino de 
La Solana, al sitio de Los Almendros. Superficie 5 
hectáreas 15 áreas 16 centiáreas. Finca núme
ro 9.695. Valoración: 375.000 pesetas. 

Mitad indivisa de vifiedo olivar, sito en el término 
de La Solana, al sitio de Los Almendrillos. Super
ficie 3 hectáreas 31 areas 1 centiárea. Valora
ción: 600.000 pesetas. FInca número 15.617. 

Mitad indívisa de viña, en el término de La Solana, 
al sitio de Maza de los Pajares. Superficie 6 hec
táreas 54 áreas 69 centiáreas. Fmca número 1.320. 
Valoración: 750.000 pesetas. 

Finca número 19.181. Rústica. Tierra de secano 
cereal, sita en el ténnino de La Solana, llamado 
Calar. Superficie 4 hectáreas 18 áreas 57 centiáreas. 
Valoración: 600.000 pesetas. 

La Juez, María del Cannen Rodrigo Saiz.-El 
Secretano.-71.790. 

MANZANARES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Manzanares, en el procedirnlento judi
cial sumario tramitado con el número 117/1997, 
confonne al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador don Manuel Baeza 
Rodríguez, en nombre y representación de Banco 
Central Hispanoamericano, contra don Julio Gon
zález, doña Milagros Merina y don José González, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se sacan a p'Ública subasta, por primera vez, 
las fincas que al final se describen. 

Para la celebración de esta subasta se ha señalado 
el dia 11 de febrero de 1998, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la plaza del Gran Teatro, sin número; previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta, que se dirá 
al fmal, es el fijado a tal fm en la escritura de 
préstamo, no adrnltiéndose posturas que no cubra 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.6. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastarlte, a los efectos de la titu
lación de la:;. fmca:;.. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que, a prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se sefwla para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del día 11 de marzo 
de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indícado tipo. 

Séptimo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del día 9 de abril de 1998, a las doce 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasla. 

Fmcas a subastar 

1. Fmca n'Úmero 30.622. Casa en Manzanares, 
avenida de Cristóbal Colón, n'Úmero 56. Superficie 
en planta de 867 metros 15 decímetros cuadrados, 
estando ocupados por las edillcaciones 600 metros 
cuadrados, con una superficie total construida de 
1.034 metros cuadrados. Se compone de diferentes 
habitaciones y otras dependencias. Valor a efectos 
de subasta: 29.391.112 pesetas. 

2. Fmca número 16.805. Solar en Manzanares, 
avenida de Andalucía, número 9. Tiene una super
ficie de 2.442 metros cuadrados, incluido el espesor 
total de las murallas. a excepción de la medianería 
con don Sebastián Miñano. Valor a efectos de subas
ta: 31.560.000 pesetas. 

Así lo acuerda, manda y fmna S. s.a, de lo que 
doy fe. 

Dado en Manzanares a 3 de diciembre 
de 1997.-ElJuez.-El Secretario.-72.149. 

MARBELLA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Marbe11a, procedimiento número 1/1996, 
publicado en el ~Boletin Oficial del Estado» número 
289, de fecha 3 de diciembre de 1997, página 21607, 
segunda y tercera columnas, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el primer párrafo, fecha de celebración de 
la primera subasta, donde dice: «.. 13 de enero 
de 1997, ... )" debe decir: «.. 13 de enero de 
1998, ... ».-68.156 ca. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña María Elena Mercado Espinosa, Juez del Juz
gado de Primeia Instancia número 1 de Medio 
Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el n'Úme
ro 43/1996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, representada por el Procurador señor 
Marino AleJo, contra «Prohiscasa, Sociedad An6-
nima!>, en cuyos autos, y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta, 
y por primera, segunda y tercera vez consecutivas, 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 16 de febrero de 1998. a las doce horas: 
para la segunda, el dia 13 de marzo de 1998, a 
las doce horas, y para la tercera, el día 13 de abril 
de 1998. a las doce horas. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo, que será 
el mencionado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. En la segunda subasta, el tipo será del 
75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licítadores, a excepción del acree
dor ejecutante, para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar el 20 por 100, como minimo, de 
las cantidades tipo de cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, consignación que se efec
tuará en la cuenta provisional de este Juzgado, Ban
co Bilbao Vizcaya, número 384600018, haciéndose 
constar necesariamente en el ingreso el número y 
año del procedimiento, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 



de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los miSlllos se deriven 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de 105 señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personalmente resultare negativa. Sirva de noti
ficación a «Prohiscasa, Sociedad Anónitna". 

Octava.-Caso de que por fuerza mayor o causa 
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y hora señalados, se 
entenderá que se celebrarán al dia siguiente hábil, 
exceptuando sábados, y a la miSllla hora. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 6. Vivienda unifamiliar, 
letra B. Se encuentra en el pueblo de Valdecilla, 
barrio de Cayuso, al sitio de la Sota, y que se integra 
en el conjunto residencial «Fuente Misa;;, y que 
se compone de: 

Planta sótano, con mediante rampa de acceso 
por el oeste; ocupa una superficie útil de 28 metros 
26 declmetros cuadrados aproximadamente, y su 
correspondiente construida de 32 metros 40 decí
metros cuadrados, sin distribuir, 

Planta baja sobre la anterior comunicada inte
rionnente con la anterior, y además con acceso exte
rior por el oeste, y que ocupa una superficie útil 
de 30 metros 15 declmetros cuadrados aproxima
damente, y su correspondiente construida de 34 
metros 48 declmetros cuadrados aproximadamente. 

Planta primera en altura, a la que se accede por 
escalera de intercomunicación de las plantas y que 
ocupa una superficie útil de 33 metros 35 decímetros 
cuadrados y su correspondiente construida de 38 
metros 2 dec\metros cuadrados aproximadamente. 
Planta segunda en altura o bajo cubierta, con acceso 
a la misma por escalera interior y ocupa superficíe 
útil de 22 metros 4 decímetros cuadrados y su corres
pondiente construida de 25 metros 38 decímetros 
cuadrados aproximadamente. 

Participa en los elementos y gastos comunes en 
relación al valor total del bloque en que se integra 
en una cuota de 16,86 por 100. Y con relación 
al conjunto urbanístico, en una cuota de 8,37 por 
100. 

El tipo de la finca hipotecada es de 13.800.000 
pesetas. 

FInca número 21.350, inscrita al tomo 1.475, libro 
144, folio 126, inscripción segunda. 

Dado en Medio Cudeyo a 19 de noviembre de 
1997.-La Juez, Maria Elena Mercado Espinosa.-La 
Secretaria.-7l.860. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña Maria Elena Mercado Espinosa, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Medio Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 86/1997, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, representada por el Prot.-urador señor 

Marino Alejo, contra don José Manuel López Alon
so Polvorinos y doña Marta María Huidobro Sierra, 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez consecutivas. del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 3 
de febrero de 1998, a las diez horas; para la segunda, 
el día 2 de marzo de 1998, a las diez horas, y 
para la tercera, el dia 30 de marzo de 1998, a las 
diez horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se adtnitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo, que 
será el mencionado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. En la segunda subasta, el tipo será 
del 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no la cubran; la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, a excepción del acree
dor ejecutante. para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar el 20 por 100, como mínimo, de 
las cantidades tipo de cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, consignación que se efec
tuará en la cuenta provisional de este Juzgado, Ban
co Bilbao Vizcaya, número 384600018, haciéndose 
constar, necesariamente, en el ingreso el número 
y el año del procedimiento, no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.'''', estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en las subastas, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio de rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personalmente resultare negativa. 

Octava.-Caso de que por fuerza mayor o causa 
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las su bastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
exceptuando los sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
En término municipal de Riotuerto. barrio de Arri

ba, al sitio de Cuesta Maliro, una fmca de cabida 
de 24 áreas 7 centiáreas, que linda: Al norte y este, 
con resto de fmca de donde se segrega y que se 
reserva don José Manuel Soto; por el sur y oeste, 
con carretera y camino. Esta fInca adopta forma 
triangular. Y dentro de ella existe un edificio des
tinado a vivienda, que ocupa una superficie aproxi
mada de 80 metros cuadrados y consta de dos plan
tas, o sea, planla baja y piso 'i está distribuida en 
planta baja: Cocina, salón, baño y trastero-lenera 
y la primera planta alta: Dos dormitorios, salón 
y aseo, lindando este edificio por todos sus lados 
con el terreno donde se halla enclavado. con el 
constituye una sola finca, 

Tnscripción: Registro de la Propiedad de Santona, 
libro 61, tomo 1.301, folio 111, fInca 6.338, ins
cripción segunda. 

Tipo: 11.477.000 pesetas. 

Dado en Medio Cudeyo a 21 de noviembre de 
1997.-LaJuez, María Elena Mercado Espinosa.-El 
Secretario.-71.864. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Miranda de Ebro, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 157/1997-c, se siguen autos de 
juicio ejecutivo letras de cambio, instados por el 
Procurador don Domingo Yela Ortiz, en repre
sentación de «Dúplex Materiales de Construcción, 
Sociedad Anónima/f, contra Talleres M. F. M., en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las siguientes fincas embargadas al 
demandado Talleres M. F. M. 

1. Local comercial de planta baja, situado a la 
izquierda, fondo y derecha del portal, con su entre
planta con fachada a las calles Francisco Cantera 
y Alfonso VI, de la calle Francisco Cantera, núme
ro 16, de esta localidad, esquina a Alfonso VI. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, al tomo 1.326, libro 403, folio 112, finca 
número 34.001. 

2. Local comercial de la planta baja, con su 
patio a la espalda de la calle Francisco Cantera, 
número 18, de esta localidad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Miranda de Ebro, al tomo 1.211, 
libro 319, folio 106, fmca 34.089. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
número 7, el día 2 de febrero de 1998, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 
de pesetas para la fmca descrita en este edicto con 
el número 1, y de 19.000.000 de pesetas para la 
fmca descrita en el edicto con el número 2. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 1093.0000.17.0157.97, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de la calle Vitoria, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las con&lgnaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
&lgan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 2 de marzo de 1998, a la misma 
hora, en las tnismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 



sujeción a tipo, el día 2 de abril de 1998, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores para en el 
supuesto en que fuera negativa la practicada en su 
domicilio. 

Dado en Miranda de Ebro a 7 de noviembre 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-71.854. 

MISLATA 

Edicto 

Don Paulino Femández Cava, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Mislata y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 209/1997, a instancias de Banco Hipotecario 
de España, contra don Manuel López Lázaro y doña 
Inmaculada Martin Galache, en reclamación de 
5.217.324 pesetas de principal, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, el bien de naturaleza inmueble que al final 
se expresa, para cuya celebración se ha señalado 
el dia 29 de enero de 1998, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
avenida Blasco Ibáñez, número 51, de Mislata, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores ingresar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 40 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola en el número de cuen
ta 4563/0000/18/0209/97. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
'j' no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 40 por 100 del tipo del remate, y en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en la condición 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
pOllSabilidad de los mis.mos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sex.ta.-En el acto de la ::.uba::.ta se hará con::.tar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta no se le admitirá la proposición. 

Séptirna.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se set1ala para la 
segunda el dia 2 de marzo de 1998, a la misma 
hora, para la que ser.riní de tipo el 75 por 100 
de la primera, y sin que se admita postura inferior 
a éste. Y para la celebración, en su ca,,>o, de la 
tercera subasta, se señala el dia 2 de abril de 1998, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. Para participar 
en la segunda subasta los licitadores deberán con
signar en la forma prevenida en la condición primera 
del presente edicto, y para participar en la tercera, 
de igual forma respecto del tipo de la segunda. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebrará en 
el dia hábil siguiente, o en 105 sucesivos si persistiera 
tal impedimento. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sírva 
de notificación en forma del señalamiento de las 
subastas a los demandados. Asimismo, servirá de 
notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

Bien objeto de pública subasta 

Vivienda en primera planta alta. con fachada a 
la calle Tomás Sanz, puerta 3, tipo B. Tiene una 
superficie construida de 69,68 metros cuadrados, 
y útil de 57,81 metros cuadrados, con distribución 
interior. Linda: Frente, puerta 4 y patio de luces 
(que es terraza pisable, de por mitad, de esta vivienda 
y de la puerta 4); derecha, mirando desde la calla 
Quint, calle Tomás Sanz; izquierda, vivíenda puerta 
4, dicho patio de luces y rellano de planta, y fondo, 
vivienda puerta 2. Registro de la Propiedad número 
13 de Valencia, tomo 282, libro 77. folio 187, finca 
6.506. sexta. 

Valoración. a efectos de la subasta, 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Mislata a lO de noviembre de 1997.-El 
Juez, Paulino Fernández Cava.-El Secreta
rio.-72.123. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Molina de Segura y su partido judicial, 

Por medio del presente hace saber: Que por reso
lución de fecha 25 de noviembre de 1997. dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 56/1996, a instancia de 
«José Pastor Hemández, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Mollino MoraL 
contra «Envases Europeos, Sociedad Anónima 
Laboral!>. sobre reclamación de un crédito hipo· 
tecario, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, en su 
caso, y término de veinte dias. la fmca garantía 
del crédito hipotecario, que más adelante se des
cribe, bajo las condiciones que igualmente se espe
cifican: señalándose para que tenga lugar la primera 
el dia 29 de enero de 1998; la segunda, el dia 26 
de febrero de 1998, y la tercera, el dia 26 de marzo 
de 1998, todas ellas a las once treinta horas de 
las indicadas fechas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida de Madrid, número 70, 
primera planta, de esta ciudad. 

Condiciones que regirán la celebración de las refe
ridas subastas: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
que figura al pie de la descripción de la finca objeto 
de subasta, pactado a tal efecto en la escritura de 
con::.tituci6n de la hipoteca. El tipo para la segunda 
será el 75 por 100 del que sirvi6 para la primera. 
La tercera subasta será sin sujeci6n a tipo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo, como mínimo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Para la tercera deberá consignarse el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentándolo ante este Juzgado, 
juntamente con el resguardo de depósito a que se 
refiere la condición anterior, en cuyo escrito se hará 
constar que el peticionario acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
pudiendo ser examinados por 105 licitadores, los 

cuales aceptan como bastante la titulaci6n de la 
finca. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 105 

preferentes al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptirna.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiera señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha su basta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la mis.ma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, en el ténnino de Molina de Segura, par
tido de la Cañada de las Eras, calle San Juan, sin 
número: un trozo de tierra, que ocupa una superficie 
de 6.905 metros 40 decimetros cuadrados, dentro 
de cuyo perimetro hay edificada una nave de 9 
metros de frente por 18 de fondo, con cobertizos, 
y linda: Norte, calle Eduardo Linares y doña Maria 
Garda Jover, sur, calle San Juan; este, propiedad 
de «Envases Europeos, Sociedad Anónima Laboral», 
y poniente, calle de la Asunción y doña Maria Garcia 
Jover. 

Inscripci6n: Pendiente de inscripción. 

Dado en Molina de Segura a 25 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Ana Caballero Corredor.-La 
Secretaria.-71.812. 

MOLLETDEL VALLÉ S 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet 
del Vallés (Barcelona). en el proceditniento de juicio 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 227/1995, seguido a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
la Procuradora doña Verónica Trullas, en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se 
sacan a pública subasta, por primera vez, la siguiente 
ftnca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés, al tomo 1.760, libro 73, de Parets 
del Vallés, folio 19, finca número 5.795, itlscripción 
tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé, 
número 2-2. el dia 27 de enero de 1998. a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 7.500.000 pese
tas, tipo de tasación en que ha sido valorada, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cualto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 105 preferentes, si 105 hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mis.mos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. De no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 27 de febrero de 1998, a las once horas. 
Para la que servirán de tipo el 75 por 100 de las 



valoraciones, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 27 de marzo de 1998, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Servirá, asimismo. el presente edícto de notifi· 
caci6n del señalamiento del lugar, día y hora de 
las subastas a los deudores don José Cayuelas 
Navarro y dofla Carmen González Bemal, sin per
,iuicio de la que se lleve a cabo en la fmca hipotecada, 
de no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés a 17 de noviembre 
de 1997.-El Secretario.-68.364. 

MONillO 

Edicto 

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez 
comisionado del Juzgado de Primera Instancia 
de Monti,io, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tratnita pro
cedimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 125/1996, a instancia de 
«Caja Rural de Almendralejo, Sociedad Cooperativa 
Limitada de Créditm;, contra don Juan Luh. Gallar
do L6pez, dofla Maria Victoria G6mez Quintanilla 
y don Francisco Gallardo Alcántara en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, las fmcas 
hipotecadas que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar e! día 16 de 
febrero de 1998, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera-Que no se a&nitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, una catltidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para las subastas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que el remate podrá efectuarse en cali
dad de ceder a tercero. 

Cuatla.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo e! dep6sito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n existente, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Para el supueslo de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de la segunda el día 13 de marzo de 1998. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente, y para e! supuesto de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de la tercera el día 13 de abril 
de 1998, a las doce horas. t.'Uya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los días seña
lados se entenderá que se celebrarán en el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores en el supuesto de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas, 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca para cada una 
de las fmcas. 

Fmcas que se subastan 

l. Rústica. Dehesa de pasto y labor, denominada 
«Rinc6n de Perales)}, en término de Lob6n; de una 
superficie de 227 hectáreas 56 áreas 60 centiáreas. 
Finca número 2.714. Tasada en 68.354.650 pesetas. 

2. Rústica. Terreno dedicado a regadio en tér
mino de Arroyo de Satl Serván, al sitio de El ZatlCal, 
en la que existen edificaciones. Tiene una extensión 
de 42 hectáreas 92 áreas. 60 centiáreas, Finca núme
ro 5.409, Tasada en 37,765,650 pesetas, 

3, Rústica, Terreno dedicado a regadío en tér
mino de Arroyo de San Serván, al sitio Vegas del 
Charco. Tiene una extensión de 10 hectáreas 5 áreas 
32 centiáreas.. FInca número 5.404. Tasada en 
9.846.400 pes.etas. 

4. Rús.tica. Terreno dedicado a regadío en tér
mino de Arroyo de San Serván, al sitio Vegas del 
Charco. Tiene una extensión de 20 hectáreas 65 
áreas 71 centiáreas. Finca número 5.402. Tasada 
en 20.226.750 pesetas. 

5. Rústica. Terreno dedicado a regadio en tér
mino de Arroyo de San Serván, al sitio Vegas del 
Charco. Tiene una extensi6n de 6 hectáreas 66 áreas 
83 centiáreas. Fmca número 5.400. Tasada en 
5.683.150 pesetas. 

6. Rústica. Terreno dedicado a regadio en tér
mino de Arroyo de San Serván, al sitio de Vegas 
del Charco, Tiene una extensión de 19 hectáreas 
14 áreas 94 centiáreas, Finca número 5,778. Tasada 
en 16.199,500 pesetas, 

7, Rústica, Terreno dedicado a regadio en tér
mino de Arroyo de San Serván, al sitio Vegas del 
Charco. Tiene una extensión de 37 hectáreas 85 
áreas 8 centiáreas. Finca número 5,395, Tasada en 
32.018.900 pesetas. 

Dado en Montijo a 27 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Antonlo Patrocinio Polo.-La 
Secretaria.-72.026. 

MOlVIDRO 

Edicto 

Don Pedro Joaquín Herrera Puentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instnlcción número 
2 de Montoro (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 171/ 1997, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre
sentada por el Procurador señor López Aguilar. con
tra don Rafael Orden Lara, en los que, por reso· 
luci6n de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes propiedad del 
demandado, señalándose para la primera subasta 
el dia 17 de febrero de 1998, a las once horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de marzo de 
1998, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera su basta, caso de no rematarse en 
ninguna de las atlteriores, el día 14 de abril de 
1998, a las once horas, con todas las condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna subasta, se entenderá señalada su 
celebración el dia hábil inmediato, a la misma hora, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán a&nitidos a licitación 
(cuenta número 3800000282, de Cajasur, oficina 
0045, dig-contrlI8, calle Rosario de Montoro (Cór
doba), 

Tercera.-Que la subas.ta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quillta.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario sirva éste de notificación en legal fonna 
al demandado en la finca hipotecada, a los efectos 
establecidos en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bujalance (Córdoba) al libro 74 de El Carpio, 
folio 195, finca número 4.392, inscripción primera. 

TIpo de la primera subasta: 18.950.400 pesetas. 
2. Rnca inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Bujalance al libro 54 de El Carpio, folio 202 
vuelto, finca número 2.516, inscripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 5.724.600 pesetas. 

Dado en Montoro a 5 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Pedro Joaquin Herrera Puentes.-El Secreta
rio,-72.021. 

MONZON 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Carmona Vergara, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Monzón, 

Hago saber: Que en autos seguidos en este Juz
gado, bajo el número 1/1997, con esta fecha se 
ha acordado tener por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos a la entidad «Riegos por Asper
sión La Menudilla, Sociedad Anónima;" con c6digo 
de identificación fiscal número A-22164115, con 
domicilio en Binéfar (Huesca), calle Catalulla, 20, 
dedicada a la regulación de aguas, y su distribución 
para sus usos por medio de embalses y conduc
ciones, habiéndose ordenado la intervención de 
todas sus operaciones, nombrándose tres Tnterven
tares, uno de ellos acreedor del primer tercio, reca
yendo sobre el Director de la Caja Rural de Huesca, 
sucursal de Binéfar, 

Dado en Monzón a 13 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Ángeles Carmona Verga
ra.-71.89L 

MONZON 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Carmona Vergara, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tl1.lcción de Monzón, 

Hago saber: Que en autos seguidos en este Juz
gado, bajo el número 2/1997, con esta fecha se 
ha acordado tener por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos a la entidad «Spavi\.(, Sociedad 
Anónima¡" con código de identificaci6n fiscal núme
ro A-22037493, con domicilio en Almunia de San 
Juan (Huesca), calle Tomo, 15, dedicada a acti
vidades relacionadas con la construcción de obras, 
habiéndose ordenado la intervención de todas sus 
operaciones, nombrándose tres Interventores, uno 
de ello~ acreedor del primer tercio, recayendo sobre 



Centro Desarrollo Tecnológico Industrial y los otros 
dos sobre ~ABV Auditores, Sociedad Limitada», y 
~ADV Auditores, Sociedad Limitada):>. 

Dado en Monzón a 24 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria ,iudicial, Maria Ángeles Carmona Verga· 
ra.-71.893. 

MOSTOLES 

Edicto 

Dofta Yolanda Urbán Sánchez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós· 
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 140/1997. se tramita procedimiento ,iudicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Gabinete Juridico Castro 
Verde. Sociedad Limitada», contra don Antonio 
Rodriguez Pérez y dolla Maria Baeza Mulloz, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 27 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubrdll el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónimai' número 
2682/0000/18/0140/97, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, 51n cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.n del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de marzo de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seiialado para la primera subasta, 51endo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 31 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo con51gnar, quien desee 
tomar parte con la tnisma, el 20 por 100 del tipo 
que 51rvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la nnca subas lada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Móstoles. al tomo 1.238, libro 77 
de Móstoles, folio 165, fmca 7.890. 

Tipo de subasta: 10.230.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 15 de octubre de 1997.-La 
Juez sustituta, Yolanda Urbán Sánchez.-El Secre
tario.-71.970. 

M01RIL 

Edicto 

Doña Susana Martinez González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Motril (Granada), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 156/1995, se tramita procedimiento ,iudicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Ca,ia de Ahorros y Pen510nes 
de Barcelona (La Caixa), contra don Eduardo Ala
minos Reyes y dolla Ángeles Maldonado Maldo
nado, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, seftalándose 
para que el aclo del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia:;. de este Juzgado el día 3 de febrero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
51guientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán con51gnar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil· 
bao Vizcaya. Sociedad Anónima" número 
177 4-0000-18-0156-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán adtni
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.n del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o giavámenes anteriores y los preferentes, 
51 los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
51stentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los tnis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de marzo de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, 51endo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de abril de 
1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la tnisma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 3.°, derecha, planta 4:\ del edificio en Motril, 
calle Corras, número 2. Consta de vestíbulo, tres 
donnitorios, estar-comedor, cocina y cuarto de aseo, 
con una superficie de 65 metros 16 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Motril, al tomo 1.052, libro 50, folio 148, 
ftnca número 4.446. 

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril (Granada) a 24 de noviembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Susana Martinez 
González.-La Secretaria.-72.176. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Hemández Sancms, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 778/ J 995, segui
dos a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
M. Jiménez Cervantes, contra don José Luis Sán
chez Carrillo, en reclamación de 891.525 pesetas 
de principal, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta, el bien embargado que después 
se expresará, por término de ocho días 51 el valor 
del tnismo no excediera las 200.000 pesetas, y por 
ténnino de veinte dias si dicho valor superase la 
cantidad referida; habiéndose señalado para la cele
bmción de la primera subasta el día 9 de febrero 
de 1998, a las doce treinta horas; para la celebración 
de la segunda, el dia 9 de marw de 1998, a las 
doce treinta horas, y para la celebración de la tercera, 
el día 1 de abril de 1998, a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones; 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores con51gnar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta, para la 
primera y segunda, y una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda, para 
la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será, para la 
primera, el valor del bien; para la segunda, el valor 
del bien, con una rebaja del 25 por 100, y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien subas· 
tado estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniendo que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, 51 los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los tnismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana siete.-Vivienda, tipo B, situada en la plan
ta cuarta o piso tercero alto, edificio en Alcantarilla, 
calle Queipo de Llano, sin número, en la actualidad 
calle Poeta Federico Garcia Lorca, número 16, ter
cero izquierda, con acceso por el portal, edificio 
de planta baJa y tres altas para viviendas, en cada 
planta dos "iviendas, derecha e izquierda, zaguán 
y escaleras comunes, a la izquierda subiendo. Tiene 
una superficie construida de 132 metros 86 dedo 
metros cuadrados, con inclusión de sus voladizos. 
y útil de 108 metros 80 decímetros cuadrados. Está 
distribuida en vestibulo, pasillo distribuidor, estar· 



comedor, cuatro donnitorios, cuarto de baño, aseo, 
cocina con lavadero y solana en la fachada. Linda, 
según se entra en ella: Al frente, el rellano y el 
hueco de la escalera. la vivienda tipo A de esta 
misma planta, y un patio de luces que arranca de 
la cubierta de la planta baja; derecha, calle de Queipo 
de Llano, en la actualidad Poeta Federico Garcia 
Lorca, y en parte, el patio de luces; izquierda, el 
rellano de la escalera, el patio de luces y la ftnca 
de don Bartolomé Romero Huertas, y fondo, ftnca 
del señor Zapata Lorente. Cuota: 12 enteros 27 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Murcia, folio 267 del Ayun
tamiento de Alcantarilla, folio 165 vuelto, ftnca 
número 11.712, anotación letra C. 

Valorada, según itúorme pericial a efectos de 
subasta, en 7,971.600 pesetas, 

Dado en Murcia a 18 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. María Isabel Hernández San
chís.-La Secretaria.-71.736. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Raquel Robles González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcamero (Madrid) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento judícial del articulo 131 de la Ley Hípo
tecaria, bajo el número 78/1997, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador senor Sampere 
Meneses, contra dona Almudena Maroto Franco, 
don Fernando Garcia Sánchez y dona Pilar Encinas 
Botija, en los que se ha dictado resolución acor
dando sacar a la venta en pública subasta, y por 
término de veinte dias, la fmca hipotecada por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 13, 
en los días y formas siguientes: 

En primera subasta: El día 21 de enero de 1998. 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedido la adjudicación en forma 
por el actor. se celebrará el dia 25 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la que sirvió de base o la prirnera. no 
admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercer-a su basta: De no haber postores en la 
segunda. ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 1 de 
abril de 1998, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coitlcidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta comunidad 
autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
senalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que el demandado esté en 
paradero desconocido sirva el presente edícto de 
notificación en forma. 

Condiciones 

Primera-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 8.300.000 pese
tas, ascendente éste a la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos abierta a nombre de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2.691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar palte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos, el 
resguardo a que se hace referencia en la condíción 
anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentr.m de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Quinta-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédíto del actor, si existieren, quedan 
subsistentes sin que el precio del remate se dedíque 
a su extinción, entendíéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 142. Vivienda letra B, sita en 
la planta segunda, bajo cubierta, del edificio sito 
en la calle de la Hispanidad, con vuelta a las de 
Baena y Juan de Herrera, en el término de Sevilla 
la Nueva (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 843, libro 60 
de Sevilla la Nueva, tomo 843, folio 153, inscripción 
cuarta, fmca 3.624. 

Dado en Navalcarnero a 5 de nO'o:iembre de 
1997.-La Juez, Raquel Robles González.-El Secre
tario.-73.191. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Orense, que cumplido lo acordado en resolución 
de la fecha, díctada en los autos de juicio declarativo 
menor cuantia, número 315/1993, seguidos a ins
tancia de don José Pérez Guerra, representado por 
la Procuradora doña Maria del Cannen Enriquez 
Martmez, contra dOlia María del Cannen Fortes 
Rodriguez, se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnitlo de veinte dias, cada una 
de ellas, la fmca embargada, que al ftnal del presente 
edícto se detalla 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 27 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, por el precio 
de tasación de 14.909.628 pesetas; no concurriendo 
postores, se senala por segunda vez el día 2 de 
marzo de 1998, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, y no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 2 de abril de 1998. celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condicíones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las dos terceras partes de la suma de 
14.909.628 pesetas. que es el tipo de tasación del 
bien; en cuanto a la segunda subasta, las dos terceras 
partes del tipo de ésta, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, previamente, una suma igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, para tomar 
parte en ellas, debiendo efectuarlo en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la 
calle Juan xxm, de esta ciudad, cuenta núme
ro 322600015031593. 

Tercera-El ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta la celebración 
de la subasta de que se trate, acompruiando el res-

guardo de haber efectuado la consignacíón precep
tiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta.-A mstancia del acreedor. y por carecerse 
de titulo de propiedad, se saca la fUlca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, confonne 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuicíamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaria, a 
disposición de 105 posibles licitadores la certificación 
del Registro de la Propiedad. Y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al del actor, 
si 105 hubiere, continuarán subsistentes, entendíén
dose que el rematante 105 acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quittta.-De no poderse notificar la resolución 
ordenando la subasta a la demandada por hallarse 
en paradero desconocido, sirva el presente edicto 
de notiflcacíón sin perjuicio de efectuarse su noti
ficación en eslrados. 

Bien objeto de subasta 

Edificación aislada del tipo vivienda unifamiliar, 
compuesta de semisótano a bodega, planta baja a 
garaje y planta de piso o vivienda. La edificación 
se asienta sobre una fmca cerrada de la misma pro
piedad, de cabida 397 metros cuadrados. 

Dado en Orense a 29 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.076. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Pilar Domín.guez Comesaña, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera 1nstancia número 2 de 
Orense, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 18/1997, se tramita proceditniento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra «Ordasa, Sociedad Limitada»; don 
José Antonio Formoso Gallego y dona Maria Ánge
les Montero Rodriguez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de vemte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 27 de enero de 1998. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor el bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el rulo del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
rninados; entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 25 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
delsenalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 



Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 24 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa de planta baja, sita en el lugar de Fondo 
de Vila-Esgos, señalada con el número 14, de una 
superficie de 87,66 metros cuadrados, con fmca 
sobre la que está construida de unos 8.500 metros 
cuadrados, encontrándose, asimismo, sobre dicha 
finca una nave industrial de unos 400 metros cua
drados. Linda dicha fmca, por su aire norte, con 
camino público; por sus aires este y sur, con montes 
comunales, y por su aire oeste, con terreno pro
piedad de don Eladio Casanova. 

Dicho bien ha sido valorado en 9.993.100 pesetas. 

Dado en Orense a 19 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Domínguez Comesaña.-La 
Secretaria.-72.148. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Orense, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 26/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Pastor, Sociedad Anónima/}, 
representado por la Procuradora doña Maria Esther 
Cereijo Ruiz, contra doña Maria de la Purificación 
Diaz Varela, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pú blica su basta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
2 de febrero de 1998, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el aflO del procedimiento, hln 
cuyo requisilo no serán admiLidos, no aceplándo5.e 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En el acto del remate se hará constar que 
el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a, y si no las acepta no le serán admitidas 

las proposiciones; tampoco se admitirán las posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de marzo de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
hln 5.ujeción a tipo, debiendo conhlgnar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto se¡virá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a su basta 

1. Porción indivisa. equivalente a una octava 
parte de la fmca al nombramiento de «Villa Seijo)}, 
término del lugar de ieBorrajeirai}, parroquia de Velle, 
en este municipio de Orense, compuesta de casa 
de alto y bajo. con terreno que la circunda. destinado 
a monte, prado, viñedo, labradio y huertas, ocu
pando la superficie de 158 cabaduras, equivalentes 
a 6 hectáreas 90 áreas 46 centiáreas, de las cuales 
80 cabaduras, o 3 hectáreas 49 áreas 60 centiáreas, 
están destinadas a viñedo, prado y huerta, y 78 
cabaduras, o 3 hectáreas 40 áreas 86 centiáreas, 
a monte. Se halla cerrada sobre sí, y sus linderos 
son: Norte, con el lugar de «La Carballeira)j, camino 
en medio y camino que conduce al lugar de Val
doseira; al este, con monte y viña de don Manuel 
Gómez, prado de don Vicente Suárez, de «La Borra
jeira», pinar de don Feliciano Méndez Vázquez, veci
no de Prado y otro de Socorro «A Chosca/}, vecina 
de Mende; sur, camino de Santomé y campo de 
Mende, y oeste, río Laña, camino de Lonia en 
medio. Inscripción: figura inscríta en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Orense, al tomo 778, 
folio 206 del libro 144, inscripción sexta de la fmca 
12.828. 

Valorada en la cantidad de 26.418.000 pesetas. 
2. Porción, equivalente a tres veinticuatroavas 

partes indivisas en pleno dominio y una veinticua
troava parte indivisa en usufructo vitalicio del local 
sito en la planta de sótano de un edificio sin número 
de la calle de los Remedios, de Orense. Mide la 
superficie construida de 243 metros 8 decímetros 
cuadrados. siendo la útil de 198 metros 71 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, de los señores Díaz 
Varela; sur, muro de contención de tierras que la 
separa del resto del solar: este, de don Modesto 
Leborerro Picón y más propiedad de los señores 
Díaz Varela, y oeste, calle de reciente apertura. Lin
da, además, por el sur, con propiedad de don Modes
to Leboreiro Picón, y por el norte, sur y este, caja 
de escaleras del edificio. Goza de servidumbre de 
paso real y pennanente sobre la número 25.428, 
al folio 64 del libro 295, tomo 1.002, concretada 
dicha servidumbre en un pasaJe o pasadizo a través 
de un espacio de 4 metros de ancho a lo largo 
del lindero este, del indicado predio sirviente, por 
una altura de 3,5 metros rninirno, cuyo pasadizo 
servirá de comunicación de paso con vehlculos o 
a pie desde la calle Antonio Puga al predio domi
nante, situado a la parte posterior o aire sur del 
expresado predio sirviente. Inscripción: Figura ins
crita al folio 227 del libro 245 de Orense- L tomo 
939, inscripción primera de la flnca número 21.334, 
cuya inscripción tercera de dominio vigente al 
folio 181 del libro 639, tomo 1.382. 

Valorada en la cantidad de 9.282.000 pesetas. 

Dado en Oren se a 26 de nm·;embre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Olegarío Somoza Castro.-El 
Secretario.-72.124. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Orense, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 2291/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Cía. M. Emilio Suárez Gali
cia, Sociedad AnóllÍma¡;., representada por el Pro
curador señor Marquina Fernández, contra don J05é 
Iglesias Álvarez, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 6 de marzo de 1998, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)}, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subhl5.tentes, 5.in de5.tinarse a su extinción el precio 
del remate, 'i se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 6 de abril de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de mayo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso sexto derecha, del edificio número .1 de la 
calle Sampayo (antiguo 3), de la ciudad de Omnse, 
esquina a calle Eulogio Gómez Franqueira, de super
flcie de 125 metros cuadrados y que linda: Al frente, 
que es el oeste, con la calle Sampayo; derecha, 
entrando, don Juan Blanco Garrido; izquierda, calle 
Eulogio Gómez Franqueira, y fondo, casa número 
5 de esta última calle. 

Valorado en 13.686.750 peselas. 

Dado en Orense a 9 de díciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Olegario Somoza Castro.-El 
Secrelario.-72.089. 



ORGIVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 29/1997. seguido ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número .1 de Orgiva, a instancias 
de Caja General de Ahorros de Granada, repre
sentada por la Procuradora doña Pilar Malina 5011-
illa:tlll, contra don José Maya Maya y doña Maria 
Teresa Cortés Maya, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por prímera vez, la fInca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, sito en calle Doctor Fleming, sin 
número, el dia 17 de febrero de 1998, a las doce 
horas. prevíniéndosc a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.''' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá de notificación 
a los deudores. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el dia 23 de marzo de 1998, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de abril de 1998, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, 

Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra, de riego, con olivos y frutales 
en parte, en pago de la Escolta y de las Joyas, 
de cabida 1 hectárea 13 áreas 21 centiáreas 98 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orgiva al tomo 1.468, folio 76, del libro 
129 de Lanjarón, fInca número 8.174, inscripción 
segunda. 

La fInca ha sido valorada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 9.800,000 pesetas, 

Dado en Orgiva a 24 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Rosario Fátima García 
Ruiz.-72.080. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Gregario Rodríguez Munoz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de OrillUela (Alicante) y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 372/1996, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Caja Postal, Sociedad Anónimal}, representada por 
el Procurador señor Martinez Gilabert, contra don 
Francisco José Garela Macia y dona Maria del Car
men Martinez Grau, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, y por cuantía de 
4.314.002 pesetas de principal, más otras 
1.074.496 pesetas. de interes.es y la cantidad de 

1.295.700 para costas y gastos. En cuyo procedi
miento se ha acordado, en resolución del día de 
la fecha, la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso 
y ténnlno de veinte dias, la fInca hipotecada que 
se reseñará. senalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 24 de marzo de 1998; para 
la segunda, el día 21 de abril de 1998, y, en su 
caso, para la tercera el día 21 de mayo de 1998, 
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en edificio Juzgados, planta 
segunda izquierda, celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración fIjado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad, para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar previamente, para 
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal 
de la calle Loaces, cuenta corriente número 400000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento: 0186000018/62/91. 

Tercera-Las. subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gados, planta segunda izquierda, de esta ciudad, y 
los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate pudiendo 
verificar éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del JUZgado, junto a aquél, el importe de la con
signación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las. posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-La finca será objeto de subasta por lotes 
separados. 

Sexta,-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil. se entenderá 
prorrogado al siguiente dia hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la fInca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en fonna ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7_" 

Descripción del bien objeto de subasta 

Urbana 47. En un edificio. denominado «Puerta 
Callosa/I, en Callosa de Segura, calle sin nombre, 
Vrrgen de la Portería, y carretera de Alicante-Murcia, 
sin número, con entrada por el zaguán o portal 
número 1, en planta cuarta en altura, vivienda tipo 
y letra C, situada en primer lugar a la derecha según 
se llega al descansillo de la escalera, o de las dos 
que hay a la izquierda, la segunda saliendo del ascen
sor. Consta de varias dependencias y servicios. 
Superficies: La construida, 98 metros 93 decimetros 
cuadrados, y la útil, 87 metros 40 decimetros cua
drados. Linderos: Entrando en la vivienda, a la dere
cha, fInca tipo y letra B de la misma planta, pero 
del portal número 1; al fondo, paso peatonal, y 
al frente, descansillo, patio de luz del edificio y 
vivienda tipo de la misma planta y del mismo portal 
número 1, y con escalera. Inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Callosa de Segura, tomo 1.380, 
libro 200, folio 121, finca 16.444. 

Valorada, a efectos de primera subasta. en 
8.638.000 pesetas. 

Fecha de constitución de hipoteca: 14 de febrero 
de 1991. 

Notario autorizante: Don Jorge Conde Ajado. 

Dado en Orihuela a 1 de diciembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Gregorio Rodriguez Muñoz,-La 
Secretaria.-72.184. 

ORIlillELA 

Edicto 

Doña María Isabel Gómez Bermúdez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucciónnúmero 5 de Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el número 668/1994, sobre juicio 
ejecutivo, seguidos a instancias de Bancaja, repre
sentada por el Procurador señor Martinez Gilabert, 
contra don Juan José Oltra Valero, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar
gados al demandado. cuya descripción fIgura al fmal 
del presente edicto, por término de veinte dias, seúa
lándose para la primera subasta el dia 11 de marzo 
de 1998; para la segunda, el día 15 de abril de 
1998, y par-a la tercera, el día 20 de mayo de 1998, 
todas a las doce horas, y que e celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Santa Justa de esta ciudad, con las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera, el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda, 
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras parte; la tercera 
será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo de la segunda, 
se aprobará el remate en el acto y, en otro caso, 
se suspenderá hasta que se dé cumpllrulento a lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 156, una cantidad iguaL al menos al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirven de tipo 
a la subasta, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheque, y en el caso de tercera subasta 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero y se 
podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad estarán de manífIesto 
en la Secretaria, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubieran de suspen
derse cualquiera de las tres subastas se traslada su 
celebración a la misma hora del dia siguiente hábil, 
si fuese festivo el día de la celebración suspendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado, por 
la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes obieto de subasta 

1. FInca rustica. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.504, folio 71, finca 
número 1.763-N. 



Valor, a efectos de primera subasta: 1.890.000 
pesetas. 

2. Finca rustica. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.504, folio 82, fmca 
número 2.592-N. 

Valor, a efectos de primem subasta: 700.000 pese
tas. 

3. Finca rústica. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.504, folio 80, ftnca 
número 3.340-N. 

Valor, a efectos de primera subasta: 2.980.000 
pesetas. 

4. Finca rustica. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.064, folio 168, 
fInca número 30.035-N. 

Valor, a efectos de primera subasta: 1.950.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de dicíembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Isabel Gómez Bermú
dez.-72.132. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jaime Riaza Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gado de Prlmem Instancia número 4 de Oviedo. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el 
número 494/1993. se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de 
Asturias, contra «Jardinería Gasan, Sociedad Limi· 
tada)}, y doña Belarmina Teresa Sánchez Hemández, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública su basta, por primem vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 16 de febrero 
de 1998, a las diez horas. con las prevencíones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercems partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6nima'" nfunero 3351-17-0494-93, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. Se devolverán las con
signaciones acto seguido del remate. a excepción 
de la que corresponda al meJor postor, que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Podrán reservarse en depósito, a instancia del 
acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubíerto el tipo de la subasta, 
a los efectos de que, sí el primer adJudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverá una vez cumplida la obli
gaci6n por el adjudicatario. La consignada por éste 
se reservará en la forma y fmes previstos en la ley. 

Tercem.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaci6n registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manífIesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados: entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se seiiala para la celebración 

de una segunda el día 16 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercem el dia 16 de abril 
de 1998, a las diez homs, cuya subasta se celebrará 
sin sU,ieción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 58. Vivienda ubicada en planta 
segunda del edificio sito en la calle Cardenal Cien
fuegos. de esta ciudad, sin número de gobierno. 
denominado «Los Porches número h; compuesta 
de diversas dependencias, que ocupa una superficie 
construí da aproxímada de 138 metros cuadmdos, 
y útíl de 98 metros cuadrados, aproximadamente. 
Actualmente la vivienda se corresponde con el 
segundo piso del edificio número 10 de la calle 
Cardenal Cienfuegos, de Oviedo. 

Se halla inscrita en dominio a favor de doña Belar
mina Teresa Sánchez Hemández, y obra a los 
folios 61, 62 Y 63 del libro 1.669, tomo 2.383 del 
Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. 

A efectos de subasta, la fmca está valorada en 
23.460.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación a las personas 
interesadas. 

Dado en Oviedo a 21 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Riaza García.-El Secreta
rio.-72.027. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 716/1991·2 Y, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procumdor 
doña M. Monserrat Montane Ponce. en represen
tacíón de «Servicio Material Portuario, Sociedad 
Anónima¡; •. contra «Trallsbalear, Sociedad Anóni
ma,,:-. «Clasificación y Estibas Palma. Sociedad Anó
nima», «Arrastres y Almacenajes. Sociedad Anóni· 
mM, don José Pous Llabres, don Juan Pons Uabres 
y don Antonio Pons Uabres, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en prlmem y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
finca embargada a los demandados «Trallsbalear, 
Sociedad Anónima)}, «Cla&ificaci6n y Estibas Palma, 
Sociedad Anótllma)}, «.Arrastres y Almacenajes, 
Sociedad Anónima)}, don José Pons Llabres, don 
Juan Pons Llabres y don Antonio Pons Llabres: 

Urbana.-Porción de terreno procedente del pre
dio La VJiiaza, sobre el que existen dos edificaciones, 
la primera de las cuales de planta baja y tres pisos, 
dividido cada uno de ellos en dos viviendas, señalado 
hoy con el número 6 de la calle Marqués de Fuen
santa, con una superficie de 467 metros. 55 decí
metros cuadrados, y la segunda compuesta de un 
cuerpo de superficie de 298 metros 85 decímetros 
cuadrados. Inscrita al libro 1.105 del tomo 3.635 
del Registro de Palma número 2, folio 27, finca 
64.509. 

Valomda en la suma de 133.359.557 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, 1.0, el próximo dia 23 de enero de 1998, a 
las diez homs, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 133.359.557 
pesetas, sin que se admitan pos.turas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte ellla licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente de «Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 0451000 170716/91·2-Y, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercem.-Podrán hacerse postums por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Únicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor l~ consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los. titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, s.e encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
cOllfonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prinier-a subasta. se setiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de febrero de 1998, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 23 de marzo de 
1998, también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fIjadas para la 
s.egunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de noviembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-73.182. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera lns
tancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 396/1997-0 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares, representada 
por el Procumdor don Antonio Colom Ferra, contra 
doña María Inmaculada Andrés Pérez, en reclama
ción de 4.283.374 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas que se ftjarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Número 107 de orden. Vivienda en cuarta plan
ta alta, señalada su puerta con el número 15, sita 
en el ángulo suroeste del edificio número 5 del blo
que M, sito en la calle Cabo Enderrocat (hoy Cap 
Blanch), de la urbanízación «Son Roca)}, del predio 
Son Xirnells, ténnino de esta ciudad. Consta de 
vestíbulo. tres donnitorios. comedor·estar, cocina 
y aseo con sus pasos correspondientes, y tiene su 
acceso por el zaguán, escalera y ascensor núme
ro 5, con pasillo de entrada de 6,24 metros cua
drados y 5,58 metros cuadrados de porche cubierto 
recayente a la fachada exterior del edificio. Linda: 
Norte, la vivienda puerta número 16 y pasillo de 
entrada; este, la calle anterior; sur, vivienda puerta 
número 14 de edificio 6, y oeste, terreno ajardinado 



propiedad del senor Barona Alcalá. Inscrita al folio 
141 del tomo 1.997 del archivo, libro 288 de Pal
ma VI, finca número 14.099. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad, el día 13 de febrero de 1998, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 13 de marzo de 1998, a la misma hora que 
l a anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 15 de abril 
de 1998, a la misma hora, sin sujeción a tipo bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 7.530.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate. en el número de cuenta 045400018039697. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Los auto~ y la certillcación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
~ente en Palma de Mallorca a 3 de diciembre de 
1997.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-7 L 793. 

PAMPLONA 

EdicTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
26 de enero de 1998: 24 de febrero de 1998 y 
23 de marzo de 1998, tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente. 
la venta, en pública subasta, el bien que luego se 
relaciona, en autos de juicio L A n, seguidos en 
este Juzgado con el número 469/1994-D, a ins
tandas de don Juan Cruz Plaza Oscoz. contra don 
Pedro Zabalza Zozaya, haciéndose constar: 

Prirnero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vlzcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
aiio, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta; del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera, sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certillcación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la ~uba~ta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesas del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días setlalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraria la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y asi sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Local en calle Braulio Iriarte, número 33, planta 
baja, puerta 1, de Elizondo. Inscrita al tomo 2.917, 
libro 158, folio 27, finca 11.004. Valorada en 
15.365.484 pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.193. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Amparo Diez Vtlar, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Paterna y su partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 269/1996, se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Bancaja, contra don Ricardo Sancrus Sala, sir
viendo el presente de notificación en forma a los 
citados demandados, caso de no ser hallados en 
su domicilio, en reclamación de 30.668.866 pesetas, 
en cuyos autos y por proveido de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso y 
término de veinte dias, las fIncas contra las que 
se procede, las que se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. los días 12 de febrero 
de 1998, para la primera; 11 de marzo de 1998, 
para la segunda, de resultar desierta la primera: y 
23 de abril de 1998, para la de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas a las doce 
horas, anunciándose por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletin OfIcial de la Provincia" y «Boletin 
Oficial del Estado», llevándose a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de Lipo para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado, siendo éste de 58.500.000 
pesetas. 

Tercera-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta del Banco Bilbao Vlzcaya, 
número 4534 000 18 0269 96, la cantidad del 20 
por 100 del tipo pactado. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el remantante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de la subasta 

La nuda propiedad del inmueble que se describre 
a continuación: 

Urbana. Chalet situado en ténnino de Paterna, 
partida de Mallá Vella, con fachada recayente a 
la calle número 567. Se compone de planta baja 
destinada a vivienda, con distribución propia para 
su uso, y además de un cuarto de aseo, un garaje. 
Mide 241 metros 59 decímetros cuadrados útiles, 
estando el resto, hasta la total superficie del solar 
de 2.056 metros cuadrados, destinado a jardín que 
rodea el edificio. Linda: Norte o frente, calle número 
567; sur o fondo, terrenos de don Vicente Olmos 
Blanch; este, o izquierda entrando, calle 564; y oeste 
o derecha, calle 565. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.611 del archivo, libro 398, fmca registral 
número 14.609, inscripción quinta de hipoteca y 
sexta de ampliación y modificación. 

Dado en Paterna a 10 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Amparo Díez Vilar.-71.732-54. 

PE1"ARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don José Ferrer Sánchez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 158/1997, a instancias de Instituto de Fomento 
de Andalucía, contra «Creaciones Gonzalo, Socie
dad Limitada»), en reclamación de préstamo con 
garantla hipotecaria. 

Por providencia dictada en el dia de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública el bien que 
luego se describirá y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose sefialado 
para la celebración de la misma el dia 12 de febrero 
de 1998, a las doce horas, prevmiéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 79.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de cons.ignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vlzcaya, de esta localidad, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admiLidos. 

Tercero.-Que los aulo~ y cerLiflcaciones, a que 
se refiere la regla 4,ft del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la celebración de la segunda subasta el dla 12 
de marzo de 1998, en el mismo lugar y hora, para 
la que servirá de tipo el primero. rebajado en un 25 
por 100 y. para la tercera subasta, en su caso, el 
dia 16 de abril de 1998, en los mismos lugar y 
hora, sin suJeción a tipo. 

Quinto.-La publicación del presente edicto, sur
tirá los efectos legales previstos en la regla 7.ft del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar el señalamiento de 
la subasta a la deudora. 



Bíen objeto de subasta 

Parcela de terreno que comprende las parcelas 
números 40, 41 y 42 del plano del polígono indus
trial «Los PinOS)}, en ténnino de Peñarroya-Pueblo
nuevo, a los sitios conocidos por Dehesa Navapan
dero, Piedra Herruz y Antolin, con una cabida 
de 3.300 metros cuadrados. Linda: Al norte y al 
oeste, con vial de nueva apertura de 16 metros de 
ancho, que la separa de la parcela que constituye 
la fmca registral 8.268, y al sur Y al este, con resto 
de finca matriz. En su interior se está construyendo 
una nave industrial, cuya fachada principal mira 
al este, contando en la mi&1Ua con dos accesos, 
uno principal y otro a un vestibulo, teniendo además 
otro acceso para materias primas por la fachada 
sur y otro acceso por el oeste. Consta de una planta, 
excepto la parte de la construcción que forma el 
vértice sur-este, que consta de planta baja y una 
de altura con montacargas y escaleras para la comu
nicación vertical y que se encuentra destinada a 
almacén de productos terminados, teniendo salida 
propia al resto de la parcela no edíficada Además 
del almacén de productos terminados, que antes 
se ha dicho, la nave consta de aseo, vestuario y 
aseo de personal, almacenes de materia prima y 
de productos semielaborado, zona de fabricación 
y tUnel de tintado y barnizado. La cubierta está 
compuesta por faldón de chapa perfilada galvani
zada atornillada a correas, tipo CU, cámara de aire 
y paneles de fibra de vidrio con acabado exterior 
aluminizado, tipo alumisol, montados sobre perfiles 
de aluminio color, de carril visto, teniendo dicha 
cubierta uniformemente repartidos paneles traslú
cidos para posibilitar la entrada de luz solar. Ocupa 
una superficie construida en planta baja de 2.123 
metros 70 decimetros cuadrados, y en alta, de 188 
metros 70 decímetros cuadrados. En total. 2.351 
metros 90 decímetros cuadrados. destinándose el 
resto de la parcela no edificada a ensanche y patio 
de operaciones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuente Obe.iuna, al tomo 642, libro 77, 
folio 25, fmcanúmero 10.148, inscripciones primera 
y segunda. 

TIpo de tasación: 79.500.000 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 5 de diciembre 
de 1997.-El Juez, José Ferrer Sánchez.-La Secre
taria.-72.096. 

POLA DE LENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia número 1 de Pala de Lena, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma· 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
55/1997, promovido por la Procuradora señora 
Martínez Fernández, en representación de Caja 
Rural de Asturias, se saca a pública subastas, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. las fmcas que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente, y en lotes sepa
rados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 27 de enero 
de 1998, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
igualmente se dirá; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 20 de febrero de 
1998, a las diez horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la suma que se dirá; no habiendo 
postores de la mi&1Ua, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de marzo de 1998, 
a la diez horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se dirá alIado de la fmca, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 

esta suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
en todos los casos, de concurrir como postor 

a subastas sin veríficar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Pala 
de Lena, cuenta número 3325000018005597), una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como enla segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí los hubíere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi&1UOS, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores «Aza Martmez, 
Sociedad Limitada,>; «Surraen, Sociedad Limitada:>, 
y «Ranero, Sociedad Limitada,;, con domicilio en 
Pala de Lena, del triple seúalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. Piso 4.° E, de la calle La Paz, de 
Pala de Lena; con una superficie de 62 metros 7 
decímetros cuadrados. Le pertenece un anejo de 
hueco bajo cubierta, que ocupa 93 metros 44 deci
metros. Se encuentra situada en la casa sita en tér· 
minos de la calle Alcalde José Hevia Aza, número 
38, de Pala de Lena. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Pola de Lena, al tomo 914, libro 
357, folio 212, fmca número 39.043. 

Valorado, a efectos de subasta, en 29.755.687 
pesetas. 

2. Rústica llamada «Mata de Recueva». en lér
minos de Pala de Lena, entre Palacios y Piedraceda, 
de unas 45 áreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pala de Lena, al tomo 821, libro 321, 
folio 162, fInca número 33.883. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.011.250 pe-
setas. 

3. Urbana. Piso 4. ° A, derecha, de la calle Luis 
Menéndez Pidal, número 40; con una superficie 
de 73 metros 59 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Pala de Lena, al 
tomo 805, libro 312, folio 195 vuelto, finca núme
ro 32.400. 

Valorado, a efectos de subasta, en 7.814.625 pe· 
setas. 

4. Urbana. Local de negocio sito en la planta 
baja de la casa número 40, de la calle Luis Menéndez 
Pidal, sin distribuir, con una superficie de 150 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Pala de Lena, al tomo 805, libro 312, 
folio 209, fInca número 32.413. 

Valorada, a efectos de subasta, en 17.647.312 
pesetas. 

5. Urbana. Piso 4.° B, de la calle Luis Menén
dez Pidal; con una superficie útil de 130 metros 
47 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pala de Lena, al tomo 938, 
libro 369. folio 184. fmca número 32.401. 

Valorado, a efectos de subasta. en 16.058.625 
pesetas. 

Dado en Pala de Lena a 4 de diciembre 
de 1997.-El Secretario judicial.-71.979. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Siero de Pala 
de Siero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 412/1996, se tramita procedimiento ,iudicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima)}, representado por el Procurador don Juan 
Montes Fernández, contra «Usebra, Sociedad Limi
tada)}, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, seúalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
3389/000/18/0412/96, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de marzo de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seúalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de marzo 
de 1998, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la mi&1Ua, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas a,ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca su bastada, 



Bien que se saca a su basta 

Nave número 2 del plano. Mide 366 metros cua
drados. Linda: Al sur. camino de La Velga, y por 
los demás lados, con resto de la ftnca matriz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pala de Siero 
al tomo 630, libro 536, folio 71, fmca núme
ro 68.729. 

Tipo de subasta: 6.947.500 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 25 de noviembre 
de 1997.-El Juez, Mariano Hebrero Méndez.-El 
Secretario.-72.168. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Herrero Méndez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Siero y su 
partido. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 4411 1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónitna)}, representado por el Procurador donjuan 
Montes F ernández, contra Víctor Suárez López, 
doña Evangelina Folgueras Rodríguez, don Pedro 
Folgueras Rodríguez y doña María del Carmen 
Rodríguez, en reclamación de crédito hipolecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública su basta, por primera vez y ténníno 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de febrero 
de 1998. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)} número 
3389/000/18/0441/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro. 
a que se reftere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, &in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se serlala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de marLO de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera suba,,>ta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con&ignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca rústica a peñascal, sita en La Sierra, parro
quia de Granda, Concejo se Siero, que ocupa una 
superficie de 1.032 metros 37 decímetros cuadrados, 
y limla: Al norte, terreno del Ayuntamiento de Siero; 
sur, camino; este, Enrique Solía, y oeste, Víctor Suá
rez López. 

Inscrita al tomo 484, libro 409, folio 17 L fmca 
número 62.124 del Registro de la Propiedad de 
Pola de Siero. 

Tipo de subasta: 19.630.000 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 25 de noviembre 
de 1997.-El Juez. Mariano Hebrero Méndez.-La 
Secretaria.-72.177. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
sellor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de Pontevedra, en el juicio 
ejecutivo seguidos con el número 373/1996, a ins
tancia de la Procuradora señora Frelre. en nombre 
y representación de «Banco Simeón, Sociedad Anó
nitna)}, contra «G. F. Antas, Sociedad LimitadHi}, 
don Celedomo García Redondo y doña Maria de 
los Ángeles Femández Portela, sobre reclamación 
de cantidad, en los que, en providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a públicas subastas por pri
mera, segunda y tercera vez, término de veinte días 
cada una por precio de tasación la primera, rebaja 
del 25 por 100 de dicha tasación la segunda, y 
sin suJeción a tipo alguno la tercera, el bien embar
gado a la parte demandada, que se reseñará, habién
dose señalado para los actos de los remates, suce
sivamente, los días 6 de febrero, 6 de marzo y 17 
de abril de 1998, a las. diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, baJo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la pritllem subasta 
deberán los licitadores consignar, pre"iamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimíento públíco des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien, y para 
la segunda y tercem, el 20 por 100 expresado. con 
la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
10 es sin sujeción a tipo. 

Tercera-Desde el pre:;.enle anuncio y ha:;.ta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depo&itando en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oftcina principal, el importe 
de la consignación anteriormente dicha y acompa
ñando el resguardo de haberlo efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito que el actor reclama, 
continuar'dll subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quínta.-Los titulos de propiedad del bien que 
se subasta, suplidos por celtificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
pam que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Los deudores podrán liberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y cos
tas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Ocho mil sesenta participaciones sociales que la 
sociedad demandada, «G. F. Antas, Sociedad Limi
tada)}, tiene de la entidad «G. C. Motel, Sociedad 
Limitada!}, hotel a la salida de La Coruña, domicilio 
en Sagrado Espíritu Santo, El Soneiro (La Coruña), 
participaciones numeros 751 al 2.250, 4.001 al 
6.000 Y 9.281 al 13.840. 

Por un precio de tasación de 6.889,96 pesetas 
cada participación y de 55.533.078 pesetas el precio 
de las 8.060 participaciones. 

y sirva, asimismo, de notificación a los deman
dados de las fechas de señalamiento de las subastas. 

Dado en Pontevedra a 19 de noviembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-7L77L 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodriguez Rivera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba). 

Hago público por el presente: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 110/1997, a instancia de «Banco Hipotecario 
de Espaiia, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Alcaide, contra don Antonio 
Alcaide Márquez y doña Amelia Gómez Ugart, en 
los t.'Uales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que al fmal del presente edicto se 
describirá, anunciándose dicha subasta con veinte 
días de antelación, cuando menos, a los señalamien
tos verificados, bajo las siguíentes condíciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado elseñalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 27 de enero de 1998, a las once 
horas. 'Iípo de licitación, 7.960.000 pesetas, no será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 3 de marzo de 1998. a las once 
horas. Tipo de licitación, 5.970.000 pesetas, no será 
admi&ible postura irúerior. 

Tercera subasta: 31 de marzo de 1998, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo set'lalado 
para la segunda 

Los depósilo:;, deberán llevar:;.e a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, :;.ucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondíente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en lafoona y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema-



tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mi5Lllas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que ~e lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulas 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores-demandados del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número .10. Vivienda unifamiliar. 
tipo 7, señalada con el número 50, situada en la 
planta alta del edificio que parte del conjunto urbano 
denominado «Ana M'aria¡" enclavado en la avenida 
de Andalucia, en Posadas. Se está construyendo 
sobre un solar de .1 15 metros cuadrados, y ocupa 
la parte edíficada de la vivienda 96 metros 93 ded
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 974, libro 133, folio 181, finca 
número 7.265. 

Dado en Posadas a 29 de octubre de 1997.-El 
Secretario, Francisco E. Rodríguez Rivera.-7 1. 787. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodríguez Rivera, Secretario del 
Juzgado de Primera "instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por el presente, que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 165/1996, a instancia del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad AnÓnlllla¡" representado 
por el Procurador señor AJmenara Angulo, contra 
don Manuel Femández Carmona, doña Dolores Ati
za Jiménez, don Antonio Fernández Atiza y doña 
Maria Dolores Femández Ariza, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el bien que al fInal del presente edicto se describirá, 
anunciándose dicha subasta con veinte dias de ante
lación, cuando menos, a los señalamientos verifi
cados' bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado elseñalamien
to simultáneo de las tres primeras, que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 27 de enero de 1998, a las doce 
horas. 

TIpo de licitación: 11.500.000 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 3 de marzo de 1998, a las doce 
horas. 

TIpo de licitación: 8.625.000 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 7 de abril de 1998, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda su bastas, y en la tercera, una cantidad 

igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vlzcaya, 
acompañándose, en tal supuesto, el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será a&nitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Le:;.r Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a, están 
de manifIesto en Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta elmi5Lllo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas 105 precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores-demandados, del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica. Suerte de tierra calma de secano e indi
visible, situada en el décimo departamento de La 
Carlota y ruedo de la Aldea Quintana Mide 5 áreas 
87 centiáreas 25 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Posadas, al tomo 
1.022, libro 188, folio 138, fmca número 6.386-N. 

Dado en Posadas a 29 de octubre de 1997.-El 
Secretario. Francisco E. Rodriguez Rivera.-71. 730. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodríguez Rivera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público, por el presente, que en este Juzgado 
se siguen autos de ejecutivo 26/ 1996-E, a instancias 
de Cajasur. representado por el Procurador señor 
AJmenara, contra don Francisco Garcia Real. don 
Manuel Rosa Femández y doña Pilar Real Zarco, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, anunciándose dicha subasta 
con veinte dias de antelación, cuando menos, a los 
señalamientos veríficados, bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
articulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
párrafo segundo, confonne a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 27 de enero de 1998, a sus once 
horas y cuarenta y cinco minutos. 

TIpo de licitación indicado a continuación de la 
descripción de cada fInca. N o se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación. 

Segunda subasta: 3 de marzo de 1998, a sus once 
horas y cuarenta y cinco minutos. 

TIpo de licitación indicado a continuación de la 
descripción de cada finca. N o se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
lícitación. 

Tercera subasta: 31 de marzo de 1998, a sus once 
horas y cuarenta y cinco minutos, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por .1 00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, quien 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
rencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio
nario que deberá aceptarla, y todo ello, previa o 
simultáneamente, al pago del resto del precio del 
remate. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do, previamente, la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S.a del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. encontrándose a disposición de los lici
tadores, en la Secretaria del Juzgado, certíficación 
de cargas de los bienes, con los que han de con
formarse, sin derecho a exigir otros. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mi5Lllas. 

Novena-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo, 
cOlúonne a los articulas 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este 
edicto servirá, igualmente para notificación al deu
dor-demandado del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 



Bíenes objeto de subasta y tipos de licitación 

Primera Propiedad de don Manuel Rosa Fer
nández y doña Pilar Real Zarco. Urbana. Vivienda 
tipo A, planta baja, calle Belén, 4. de Palma del 
Rio. Inscritas al tomo 1.103. libro 337, folio 152v. 
fmca 15.068. TIpos de licitación. Primera subasta: 
8.100.000 pesetas, y segunda subasta: 6.075.000 
pesetas. 

Segunda. Propiedad de don Francisco García 
Real. Urbana. Edificio de dos plantas, sito en calle 
Belén. sin número, de Palma del Rio. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Posadas, al libro 
283, folio 150, finca 666. 

Una tercera parte indivisa. Tipos de licitación. 
Primera subasta: 5.460.400 pesetas, y segunda 
subasta: 4.095.300 pesetas. 

Dado en Posadas a 7 de noviembre de 1997.-El 
Secretario, Francisco E. Rodríguez Rivera.-71.843. 

PUIGCERDA 

Edicto 

Don Josep Maria Flaquer i Fuster, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Puigcerdá, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
51/1995, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por «Banco Español de Crédito, Socie· 
dad Anónit:ua>)-, contra «Excavacíones Ribot, Socíe
dad Limitada)}, y don José Ribot Ester, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta., en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el dia 5 de febrero de 1998, a las 
doce horas, en lotes separados, los bienes embar
gados a don José Ribot Ester. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 5 de marzo de 1998, a las doce horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 16 de abril 
de 1998, a las doce horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
105 licitadores, previamente. consignar en la cuenta 
número 0182.0844.55.0584592005 que este Juzga· 
do tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de Ripoll, código del procedimiento 
1686.0000.17.0051.95, una suma igual, al menos, 
al 20 por 100 de la respectiva valoración de los 
bienes; que no se adrnitir-án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que 105 titulos de propiedad, suplidos con certifi· 
cacíón registral, se hallan en Secretaria a su dis· 
posición, debiendo conformarse con ellos 105 lici· 
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda su bro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Lote: Fmca rustica. Un prado, situado en 
el término municípal de Prats y Sampsor, de medida 
superficial 54 áreas 27 centiáreas, poco más o 
menos. Linda: Al norte, con prado de don J oaquin 
Casadesús. mediante carretera; al sur. con prado 
de don Jaime Gasch y Soler, mediante carretera; 
al este, con restante finca, que forma el lote número 
35, y al oeste, también con restante prado, que foona 
el lote número 33. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Seu d'Urgell, flnca número 564, al folio 135 del 
tomo 585 del archivo, libro 11 de Prats i Sampsor. 

Tasada, a efectos de subasta, en LOOO.OOO de 
pesetas. 

2. Lote: Prado sito en VIlallovent. término de 
Puigcerdá, denominado «Del RectoD, de extensión 
32 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita al tomo 913, libro 150, folio 194, fmca 
número 7.622-V del Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

3. Lote: Terreno sito en 1sóvol, denominado 
«Feixas)}, de superflcíe 67 metros 50 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el tomo 862, folio 92, libro 17 de 
1sóvol, fmca número L164-N, del Registro de la 
Propiedad de Puigcerdá. 

Valorada, a efectos de subasta, en 15.000 pesetas. 

Dado en Puigcerdá a 21 de noviembre de 
1997.-El Juez. Josep Maria F1aquer i Fuster.-El 
Secretario.-7 2. 129. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Carlos Aparicio Urtasun, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancía e Instrucción número 1 
de 105 de Quart de Poblet (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 56/1997, promo
vido por «Hierros Masamagrell, Sociedad Limitada'" 
con domicilio social en Masamagrell, calle Oeste, 
sin número (poligono industrial), código de iden
tificación fiscal número B-46689980, representada 
por la Procuradora señora Jiménez Tirado, contra 
«Carni de la Cova, Sociedad Limitada):>, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la foona 
siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de enero de 1998, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
30.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta., caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 26 de febrero de 
1998. a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, s.i no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de marzo de 1998, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, s.e celebrará al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dras 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, e120 por 100 del tipo expresado 
enla cuenta número 4535 0000185697, de la oHcina 

principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en Quart 
de Poblet (Valencia), calle Primero de Mayo, núme
ro 2, aportado resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
sellalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 105 acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Fmca ob,ieto de subasta 

Parcela en término de Manises, denorninada V2-B 
de las resultantes del proyecto de compensación 
del poligono 5 del sector 1, situada en suelo urbano 
de uso residencial en la calle Villafarnés; de 1.318 
metros 79 decimetros cuadrados, de los que 702 
metros cuadrados corresponden a la parte edificable, 
y 616 metros 79 decimetros cuadrados correspon
den a la parte de espacío libre de carácter privado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.637, libro 195 de Manises, folio 66, finca 
número 19.787. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del Esta
do», expido el presente en Quatt de Poblet a 3 
de noviembre de 1997.-El Secretario judicial, Car
los Aparicio Urtasun.-72.125. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 2/1997, segui
do a instancia de lbercaja, representada por el Pro
curador señor Just Aluja, contra don Santiago For· 
tuny Font y dOlla Elisa García Reñe, se ha acordado 
sacar a subasta. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a la hora de las doce treinta, por primera 
vez, el día 28 de enero; en su caso, por segunda 
el día 25 de febrero, y por tercera vez el día 25 
de marzo, las fincas que se describen, propiedad 
de don Santiago Fortuny Font y doña Elisa Garela 
Retie, que son: 

Local en planta baja, conocido por local núme
ro 3, del edificio sito en Cambrils, calle Valencia, 
hoy número 14; al tomo 728, folio 154, finca núme· 
ro 16.693-N. Se valora en la cantidad de 5.208.000 
pesetas. 

Vivienda tercer piso, puerta única, del edificio 
en Cambr:ils, barrio de la Marina, calle Barcas, 
número 4. Finca número 21.267, al tomo 519, 
folio 56. Se valora en la cantidad de 13.562.500 
pesetas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
la valoracíón de cada finca: para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin sujecíón 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta del Juzgado. sita en la plaza 
Prim, número 1, de Reus. Banco Bilbao Vizcaya. 
al número 4194/000/18/0002/97, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 



excepto en la tercera, en que no serán ínferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda: las posturas 
podr{m hacerse, desde la publicación de este anUll
cio, en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas. podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los. autos. y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4::l. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como ba5.tallle la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y 105 preferentes, si 105 hu bie
re, al crédito del actor continuarán subsístentcs, 
entendiéndose que el rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 105 mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 18 de octubre de 1997.-El Magis
trado.Juez.-El Secretario.-72.170. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de1a Ley Hipotecaria número 72/ 1997, segui
do a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, representada por el Procurador señor 
Torrents Sardá, contra don Emest Abuli Cufi y otra, 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las doce treinta horas, por 
primera vez, el dia 4 de febrero de 1998, en su 
caso, por segunda vez, el día 4 de marzo de 1998, 
por tercera vez, el dia 1 de abril de 1998, la finca 
que se describe propiedad de don Ernesto Abuli 
Cufi y dona María Encamación Valverde Sánchez. 
que es: 

Vivienda piso quinto, puerta primera. fonna parte 
del edificio en Reus, calle Modest Gene, núme
ro 31. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Reus. tomo 555 del archivo, libro 187 
de Reus, folio 194, fInca número 3.518, inscripción 
sexta. Se valora en la cantidad de 6.696.250 pesetas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasla 
la valoración de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suJeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta del Juzgado, sita en la plaza 
Prim, número 1, de Reus, Banco Bilbao Vizcaya, 
al número 4194/000/18/0072/97, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que e refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su bro
gado en la respon:;.abilidad de los mbmos, sin de:;.
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 24 de nm·iembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.988. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Luis Boraita Murillo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 507/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
na, Sociedad Anótllrna:1, contra don Joaquin Guil 
Linares, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 20 de abril 
de 1998. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasla. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamenle 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima»)- número 
0258000 18 0507 96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndo:;.e constar el número 'j' año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán adrm
tidos, no acepHmdose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el re.mate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioonente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de mayo de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seúala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de junio 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seúalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la lnisma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
paia el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo B, en planta baJa puerta 1, con 
acceso por el bloque 2, número 2 de los elementos 
individuales, del edificio compuesto de planta de 
sótano, baJa, dos altas y ático. denolmnado A inte
grante de la fase 1 del conJunto «Residencial SiriUS¡J, 
sita en Aguadulce; con una superficie construida 
de 81 metros 88 decímetros cuadrados y útil de 64 
metros 29 decimetros cuadrados; Lindante: Sur. 
vivienda tipo A, puerta 2. de la misma planta; norte. 
zona común que le separa de la calle Dallas: este. 
rellano de acceso, hueco de ascensor, cuarto de 
contadores y zona común. 

Regístro.-Tomo 1.625, libro 130, folio 3, finca 
número 11.770 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la suma de 8.400.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 20 de noviembre 
de 1997.-El Juez, Luis Boraita Murillo.-El Secre
tario.-72.1 OO. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 240/1993, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Manuel Martín Tejedor, en representación de 
don Lorenzo Gómez Iglesias y don Lorenzo Gómez 
Martín, contra don José María Delgado Hernández, 
representado por la Procuradora doúa María Ánge
les Prieto Laffargue, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado: 

Solar, en el casco urbano de Alba de Tormes. 
provincia de Salamanca, en la carretera de Peúa
randa, número 43. Linda: Por el frente, con la carre
tera de Peúaranda; derecha, entrando, y espalda, 
con calle salida a carretera de Peúaranda, e izquier
da, con panera de don Antonio Rodríguez. Dentro 
de los 780 metros cuadrados existentes, hay las 
siguientes edificaciones: 

Almacén, señalado con el número 43, de la carre
tera de Peiiaranda, con una superficie aproximada 
de 477 metros cuadrados, en planta baja, sin ningún 
tipo de separación y a un andar, teniendo como 
anejo un patio abierto. La cimentación de la nave 
es de hoonigón, las paredes de piedra revestidas, 
la cubierta de hoonigón y teja y los suelos de 
cemento. 

EdifIcio de dos plantas. planta baJa de nave y 
la planta primera de viviendas. La planta baja de 
nave tiene una superficie de 216 metros cuadrados, 
diáfanos y de características similares a la del alma
cén anterior. La planta primera tiene dos viviendas, 
izquierda y derecha, con entradas independientes 
que están a ambos lados de la nave, y con una 
superficie total de planta de unos 270 metros cua
drados. La planta primera izquierda tiene una super
ficie de 120 metros cuadrados aproximados. repar
tidos en tres habitaciones, salón, cocina, cuarto de 
batto y terraza. Las características son de vivienda 
muy sencilla y humilde. La planta primera derecha 
tiene una superficie aproximada de 140 metros cua
drados, y está sin ningún tipo de tabiqueria y por 
10 tanto no tiene uso de vivienda, y actualmente 
de nada 

Valorada, a efectos de subasta. en la catltidad 
de 37.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Gran Via, el día 9 de 
febrero de 1998, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 37.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 



no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los rnis.mos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segUnda el dia 9 de marzo de 1998, a las once 
horas, en las rnismas condiciones que la prirnem, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la prirnem. y, caso de resultar desierta dicha 
segUnda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 13 de abril de 1998, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segUnda. 

Dado en Salamanca a 21 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.738. 

SAlAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prirnem Instan
cia número 1 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia numero 490/1996, a instancia 
de «Muzar, Sociedad Anónima)}, representada por 
el Procurador señor Gómez Castaño, contra don 
Francisco Jiménez Blázquez, dalla Isabel Pérez 
DomingUez y don Julio Jiménez Blázquez, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados a los deman
dados, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad que en cada uno de ellos se expresará. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Gran Vía, número 37, 
segunda planta, Salamanca, en la forma siguiente: 

En prirnem subasta, el día 13 de febrero de 1998, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 13 de marzo de 1998, a las 
doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ningUna 
de las anteriores, el día 14 de abril de 1998, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postum, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
cems partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitado
res, en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igUal o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que. a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de suba">ta y 
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas: que los titulos 
de propiedad, suplidos por certificación registra!, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningun otro; que, 
asimis.mo, estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 

cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Asimis.mo, por medio del presente y para el caso 
de no ser hallados los demandados en sus domicilios, 
se les notifican las fechas de subasta, a los efectos 
prevenidos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda en la calle Espronceda, número 34, por
tal 3. planta baja, puerta A Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Salamanca, al 
tomo 4.021, libro 117, folio 190. Tasada en 
10.500.000 pesetas. 

Vivienda, sita en la calle Espronceda, número 34, 
planta sótano, puerta 5. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Salamanca, en el 
tomo 4.027, libro 123, folio 70. Tasada en 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Salamanca a 26 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.049. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Dona María Victoria Orea Albares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de San 
Clemente (Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en virtud 
de lo acordado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo número 2/1997, 
seguidos en este Juzgado a instancia del Procumdor 
de los Tribunales don Francisco Sánchez Medina, 
en nombre y representación del Banco Bilbao 
Vizcaya, contra reclamación de cantidad (cuan
tia 1.202.597 pesetas), se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primem, segunda y 
hasta tercem vez, en prevención de que no hubiese 
postores en las dos primeras y término de veinte 
días, el bien embargado como de la propiedad de 
los demandados antes citados que más adelante se 
describen. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para las subastas 
el valor de tasación del bien que se hace constar 
al fmal de su descripción. 

SegUndo.-Que para tomar parte en la mis.ma 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta villa y acreditarlo debidamente en el acto de 
la subasta, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 en efectivo, de la tasación del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Se admitirán posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación, junto con 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los titulos de propiedad de la fmca 
subastada, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad correspon
diente, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan exarninarloslos que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
del actor, si los hubiera, continuarán subsistentes, 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mls.mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz
gado, a las doce hor-as, de las fechas siguientes: 

Primem subasta: El dia 27 de enero de 1998. 
sirviendo de tipo para la mis.ma el importe del valor 
de la finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras paltes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 24 de febrero de 1998, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran los dos tercios 
del referido tipo, y de darse las lnis.mas circuns
tancias que en la anterior, 

Tercera subasta: El dia 31 de marzo de 1998, 
y se celebrará sin sujeción a tipo alguno. 

Descripción del bien subastado 

Urbana: Número 2. De tipo D, piso primero D, 
del bloque 1, se.tlalado con el número 1 de policía. 
de la plaza de San Miguel, de Mota del Cuervo. 
Se halla situado en planta primera. TIene una super
ficie construida de 107 metros 48 decímetros cua
drados y superficie útil de 80 metros 92 decímetros 
cuadrados. Consta de «halb-, salón-comedor, tres 
donuitorios, cocina, con terraza-tendedero, cuarto 
de baño completo y dos terrazas exteriores. Linda: 
Por su frente, caja y rellano de escalera, piso prime
ro C, y patio de luces; derecha, entrando, plaza 
de San Miguel; izquierda, edificio de la Henuandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de Mota del 
Cuervo, y fondo, carretem general de Ocaña a Ali
cante. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belmonte (Cuenca), folio 158, tomo 926 del archi
vo, libro 137 del Ayuntamiento de Mota del Cuervo, 
finca número 13.930 duplicado, inscripción tercera. 

El precio de valoración y licitación, que servirá 
de tipo para la primem subasta, es de 7.600.000 
pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que el demandado 
hubiese abandonado el dornicilio que viene siendo 
su habitual, sirva el presente de notificación en for
ma de 105 senalamientos contenidos en el mismo. 

Dado en la villa de San Clemente a 30 de octubre 
de 1997.-La Juez, Maria Victoria Orea Albares.-El 
Secretario.-71. 772. 

SANJAVlER 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San 
Javier, procedimiento número 215/1995, publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 305. de 
fecha 22 de diciembre de 1997, página 22721, pri
mera y segunda columnas. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación: 

En el número de procedimiento. donde dice: 
«. . .205/1995, .. )j. debe decir: 1< ••• 215/1995 .... )j.-71.629 
co. 

SANJAVlER 

Edicto 

Dona Aurora López Pinar, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Imtancia número 1 de San Javier, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 475/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
contra doña Teresa Medina Rivera y don Rafael 
Martínez Mejías, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 13 de febrero de 1998, a las once treinta 
horas, con las prevenciones sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán c0115ignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima", número 3.115 18 47596. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
conslar el número y arlo del procedirnienlo, sin cuyo 



requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1). del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 105 mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiíala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de marzo de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de abril de 
1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por J 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a su basta 

Urbana. Departamento número 19, sito en la pri
mera planta alta del bloque C, edificio uno, del 
complejo urbanlstico denominado «Residencial 
Edén». Y en su zona residencial, sobre la parce
la Z-3 H2, en la Manga del Mar Menor, de la 
«Nueva Hacienda Dos Mares», término municipal 
de San Javier. Ocupa una superficie construida de 
93 metros 55 decímetros cuadrados para una útil 
de 77 metros 72 decimetros cuadrados. Tienen su 
acceso a través de escalera, por portal independiente 
que se inicia en la planta baja, numerado con el 
número uno. Se distribuye en salón-comedor, dos 
dormitorios, cocina, baño, vestibulo y terraza cubier
ta. Linda: Frente, pasillo interior de acceso y escalera 
y departamento dieciocho: izquierda, vuelo del patio 
trasero: derecha, entrando, vuelo de la zona ajar
dinada delantera del edificio, y fondo, departamen
to 20. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de San Javier, libro 598, tomo 864, folio 195. 
Finca número 47.725. 

Tipo de subasta: 8.250.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 17 de octubre de 1997.-La 
Juez susti"tuta, Aurora López Pinar.-El Secreta
rio.-72.019. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El serlOr Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Santa Coloma de Farners en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 146/1997. a instancia de la Procuradora 
señora doña Eva Garcia Femández, en nombre y 
representación de «Bansabade11 Hipotecaria Esta
blecimiento Financiero de Crédito, Sociedad Anó
nima)), contra don Jesús Pla Giribert Pons y dot'la 
Rosa Maria Vme Sánchez, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien hipotecado que más adelante se describe, 

por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los mas y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 11 de febrero de 1998, 
a las mez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a 21.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 12 de marw 
de J998, a las diez treinta horas. por el tipo de 
15.750.000 pesetas, igual al 75 por 100 de la pri
mera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 15 de abril de 
1998, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3, en el 
Banco Bilbao VIzcaya número 1698/0000/18/146/97, 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso, 
y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.1). del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consingarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien obJeto de subasta 

Vivienda número 4. Urbana. Vivienda unifamiliar 
número 4 sita en esta ciudad en la carretera de 
Castanyet. número 40, por donde tiene su acceso. 
Ocupa una superficie de solar de 122,20 metros 
cuadrados. 

Finca registral número 7.058. Inscrita al 
tomo 2.235, libro J 78 de Famers, folio 135. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 2 de diciem
bre de 1997.-ElJuez.-La Secretaria.-72.188. 

SANI'A CRUZ DE TENERfFE 

Edicto 

El Magistrado..Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de Santa Cruz de 
Tenerife, en el procedimiento de venta en subasta 
pública, seguido en este Juzgado con el número 
de autos 130/1997, a instancias del Procurador don 
Alejandro F. Obón Rodríguez, en nombre y pre
sentación de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
tlima)}, contra. don Cannelo García Díaz y dofta 
Margarita Rosa Prasad Riera, ha acordado sacar 
a pública subasta el bien embargado, consistente 
en: 

Finca número 22.292, tomo 1.612, libro 220, 
folio 113, sito en -í<Urbanización Maza)!, planta baja, 
bloque B, bajo D. 

A cuyo efecto se seftala en primera su basta el 
día 9 de febrero de 1998, a las doce horas, con 
el necesario transcurso de veinte días entre la publi
cación de la presente y su celebración: se significa 

que el avalúo del descrito bien asciende a la cifra 
pactada en la escritura de constitución de hipoteca 
de 5.500.692 pesetas, y que en esta primera subasta 
no se admitirá postura que no lo cubra integramente; 
aslrnismo, podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. consignando previarnente el importe correspon
diente al 20 por 100 de la valoración del bien; 
se admitirá también el que las pujas lo sean en 
calidad de ceder el remate a terceros; las referidas 
consignaciones serán devueltas a sus propietarios, 
salvo que el actor solicite y los consignatarios admi
tan su reserva, a efectos de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese su obligación de consignar 
el resto en el plazo de ocho días, pueda aprobarse 
el remate en favor de los que sigan, quedando, en 
todo caso, el acreedor exento del referido depósito. 
Se seftala para segunda subasta, en el caso de que 
en la primera no hubiese postor válido, el día 12 
de marzo de 1998, a las doce horas, salvo que el 
ejecutante solicite la adjudicación del bien en la 
cifra del avalúo. y que se llevará a cabo con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, sirviendo la propia 
valoración de ésta como puja mínima. Se set'lala, 
aslrnismo, para el caso de que en ésta no hubiere 
tampoco postor, el día 15 de abril de 1998, a las 
doce horas, salvo que el actor solicite la ad.iudicación 
por el tipo de la segunda: para la celebración de 
una tercera subasta, que se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo, y en la que si hubiere postor que ofrezca 
menos del tipo de la segunda, con suspensión de 
la aprobación del remate, podrá el actor que no 
hubiese sido rematante, el dueiío de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos mejorar la postura. por 
término de nueve dias. 

Se hace constar que los autos, los titulos (de dis
poner de ellos), la certificación comprensiva de la 
última inscripción de dominio, censos, hipotecas, 
cargas y gravámenes a que esté afecto el bien o 
negativa, en su caso, obran para su examen a dis
posición de los interesados. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, y que el rematante asi los acep
ta, quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
esta capital. Y, por último. el edicto en el que se 
publique el señalamiento de las subastar. servirá de 
notificación a los deudores y acreedores posteriores 
por si los mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de noviem
bre de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-72.167. 

SANTA FE 

EdIcto 

Dofta Rosa Encarnación Martinez Roldán, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Santa Fe. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 215/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra «Reforgram, 
Sociedad Limitada)), don Manuel Galindo Morillas 
y doña Antonia Villalba Soto, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte mas, los bienes 
que luego se dirán, set'lalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 18 de febrero de J998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-



tídad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y aIl0 del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el aIlUncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la celtificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.il. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maIlifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, enlendiéndose que el rematante los acepla 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 20 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casa, cubierta de tejas, demarcada con el núme
ro 6 duplicado, situado en la plaza del SaI110 Cristo, 
de Alhendin, cuyos datos registrales son: f1nca 
número 4.236-N, libro 105 de Alhendin. tomo 1.364 
del archivo, folio 130 "'uelto. 

Urbana. Casa en Alhendín, plaza del Santo Cris
to, sin número. De 112 metros cuadrados, cuyos 
datos registrales son: Finca número 2.738-N, libro 
105 de Alhendín, tomo 1.364, folio 128 vuelto, 
del Registro de la Propiedad de Santa Fe. 

Tipo de subasta: 9.150.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 7 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Rosa Encarnación Martinez Roldán.-El Secre
tario.-72.040. 

SANTA MARtA DE GUlA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primer-a Instancia número 1 
de SaI11a María de Guía, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 96/1989, se siguen autos de menor 
CUaIltia, a instancia de la Procuradora doña María 
Teresa Guillén Castellano, en representación de don 
Cándido FloriaI10 Moreno del Pino y doña Flora 
María Moreno Pérez, contra doña Maria Teresa 
Moreno Pérez, en disolución de comunidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demaIldada: 

Urbana.-En el término municipal de Gáldar, 
Lomo de Barrial, casa de una sola plaIlta, con super
ficie de 133 metros 75 decimetros cuadrados. Linda: 
Frontis, calle Alcalde Luis Rodríguez, número 143 
de gobierno; espalda, calle Agustín de Pineda; dere
cha, entrando, el solar segregado, e izquierda, casa 

de don Ezequiel Castellano García. Sin cargas. La 
fmca descrita es el resto de la de este número. des
pués de la segregación que indica la segunda nota 
al margen de la primera. Don Cándido Floriano 
Moreno del Pino y sus hijos, doña Flora, doña Tere
sa y don Nicomedus Moreno Pérez, tienen inscrita 
la finca de la que ésta es resto, con carácter privativo, 
comoOlle a la primera, en la proporción de nueve 
dieciochoavas partes en pleno dominio, más elusu
fructo vitalicio de tres dieciochoavas partes, el padre; 
y dos dieciochoavas partes en pleno dominio, más 
una dieciochoava parte en nuda propiedad cada uno 
de los tres hijos, y previa la segregación aludida, 
detenninan como resto de la descrita en este asiento, 
solicitando su inscripción que practico por la pre
sente a favor de dichos señores, en la foOlla y pro
porción señalada, de determinación de resto de otra 
adquirida por herencia La extensa lo es la inscrip
ción que anlecede. 

La suba::.ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 30 de enero de 1998, a 
las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.370.882 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Santa María 
de Guía, e120 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario acreditado 
de haber efectuado dicha consignación del 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejet.'UtaIlte podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitaIl y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigaIl. por el orden de sus respe<.-iivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer" 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
comoOllarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin caIlcelar, entendiéndose 
que el remataIlte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción del precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 23 de febrero de 1998, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de marzo de 1998, también 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Maria de Guía a 25 de noviembre 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-72.142. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 737/1992-4.°, se tratnita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Construcciones EPYR, 
Sociedad Anónima», e dndustrias Huorescentes de 

Electricidad, Sociedad Anónima'" en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 22 de enero de 
1998, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «BaI1CO Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4092000017073792, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioOllente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 23 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 
sirviendo el presente de notificación en foOlla a 
la parte demandada «Construcciones EPYR, Socie
dad Anónima". en ignorado paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda unifamiliar, dúplex., señalada 
con el número 10 del conjunto arquitectónico deno
minado «Pago de Pinar)" señalado con el número 
17 de la avenida de Jo::.é Antonio, de EsparLinas 
(Sevilla). Inscrita en el Regbtro de la Propiedad 
de Sanlúcar la Mayor, fmca registral 6.662, folio 
114, libro 117, tomo 1.550. 

Valorada en 11.300.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana Roldán Ruiz.-El Secreta
rio.-7l.870. 

SEVILl.A 

Ed;cto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de tui cargo, 
bajo el número 479/1995-3.°, se siguen autos de 
ejecutivo póliza a instancia del Procurador don Fer
nando García Paúl, en representación de la entidad 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima)}. contra «Ent. Gabinete de Formación, Asis
tencia e Información, Sociedad Anónima)}, don 
Antonio Villa Moreno, dOl1a Begoña Ramos Zulue
ta, doña Begoña Villa Ramos y doña Aratlcha Villa 
Ramos, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente nnca embargada a los 



demandados don Antonio Villa Moreno, doña Bego
ña Ramos Zuluetd, doña Begoña Villa Ramos y 
doña Mancha Villa Ramos: 

Piso en Sevilla, en calle San Francisco Javier, 
número 8, B, segundo A Es la fmca 544-N del 
Registro de la Propiedad número 12 de Sevilla, ins
crita en la sección tercera., libro 359, tomo 2.537, 
folio 216. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
'j' Cajal, sin número, edifIcio «Viapoh, cuarla planta, 
el dia 17 de febrero de 1998, a las once treinta 
hora.s: para el su puesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 17 de marzo de 1998, a las once 
treinta horas, en las mis.mas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera., y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 21 de abril de 1998. a las 
once treinta hora.s, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijada,,> para la segunda. Si por 
causa de fuerza mayor no se pudiera. celebrar el 
día señalado, se llevará a cabo el siguiente día hábil, 
todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 27.950.000 
pesetas, deteOllinado pericialmente, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos tercera.s partes del 
avalúo. 

Segundd.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya oflcina 5566, de calle Granada, 1 
de esta ciudad, del 45 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Me5a del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se re5ervarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adtnitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de SU5 respectivas posturas. 

Sexta.-Los titul05 de propiedad, 5uplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirua.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
y dé notiflcación de la misma a cuanlo:;. deseen 
participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento, se expide el presente en Sevilla a 12 
de noviembre de 1997.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-72.025. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H Vua Dupla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prímera. Imtancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio; 
que en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en 
este Juzgado, con el número 303/1997-3, a instan
cias de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anótllrna)" representado por el Procura.dor don 
Femando García Paúl, contra la fmca hipotecada 
por don Vicenle Álvarez Navarro y doña Concep-

ción Escamilla Borrego, se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, por primera., segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al final se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las su bastas tendrán lugar en la Secretaría 
de este Juzgado, a las once horas. 

La primera., por el tipo pactado, el día 3 de febrero 
de 1998. 

La segunda, por el 75 del referido tipo, el día 
3 de marzo de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de abril 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por las cantidades que se 
expresarán, no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores comignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo pactado, y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del tipo de las mismas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, tendrá lugar el día 
hábil siguiente, a excepción del sábado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaria a disposición de 
quienes deseen participar en la subasta, entendién
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en su responsabilidad y no pudiéndose 
destinar a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en [oOlla 
a los demandados en caso de que no pudiera noti
ficarse personalmente a los demandados estos seña
lamientos. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Número 30.-Vivienda letra A, en planta octava 
alta, quinta planta de viviendas de la casa 1. del 
edificio en esta ciudad, en la avenida de la República 
Argentina, denominado edificio «Buenos Aires)" 
señalado con los números 21A y 21B accesorio. 
Mide la superficie construida 388 metros 91 deCÍ
metros cuadrados, incluida su participación en los 
servicios comunes, más 24 metros 2 decímetros cua
drados de terrazas descubiertas. Se distribuye en 
vestibulo de entrada, salón-comedor, sala-dormitorio 
principal con vestidor y cuarto de baño, cuatro dor
mitorios más, dos cuartos de baño, distribuidor y 
la zona de servicio, constituida por cocina, despensa, 
terraza-lavadero, donnitorio y cuarto de aseo y cuar
to de máquinas de aire acondicionado. Linda: Por 
su frente, al norte, con vuelo sobre las terrazas de 
las plantas inferiores, al que presenta fachada y que 
lo separa de la avenida República Argentina TIene 
tres terrazas en esta fachada; por la derecha, al oeste, 
con vuelo sobre las terraza:;. de las viviendas letra 
B, de la primera planta de viviendas y con vestibulo 
de ascensor, la caja de éste y la vivienda letra B, 
vestibulo de escalera, conducto vertical para ser
vicios, escalera, patio de luces vivienda letra. D. 
Tiene puerta principal y de 

Valorada en 95.040.000 pe:;.etas. 

Dado en Sevilla a 14 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Aurelio H Vua Dupla.-El Secre
tario.-71.813. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.085/95, se tramita procedimiento de iuicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra «Autoservicios 
Aljarafe. Sociedad Limitada)" don Andrés Beltrán 
Hidalgo y don Arsenio Arenas Domínguez, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por prímera vez y téOllino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el clia 10 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas., con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrdlllas dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima);, número 
4036-0000-17-1085-95, una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las :;.uba:;.tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioOllente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad estarán de marJifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
arlter10res y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respomabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para. la celebración 
de una segunda el dia 10 de marzo de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del setlalado para la primera. subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el clia 14 de abril 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin suJeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la rnisma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el clia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora., exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Hnca urbana.-Fábrica sita en calle Concepción, 
sin número, de San Juan de Aznalfarache, de 782 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.113. libro 138, 
folio 156. finca número 3.421. 

Valor: El valor de la fmca es de 46.920.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-El Secreta
rio.-71.747. 



SUECA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliu, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de la ciudad de 
Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 439/1994, instado por el Procurador don 
Juan Manuel Barna, en nombre y representación 
de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra 
don Jos.é Ramón Corts Langa y dona Is.abel Poves. 
Almiñana, vecinos de Tabernes de Valldigna, sobre 
reclamación de préstamo hipotecario, he acordado 
sacar a la venta, en pública subas.ta, por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, las. fmeas. hipotecadas. que 
al final se describen. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
s.eñalado el día 23 de enero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
para los dias 23 de febrero y 24 de marzo de 1998, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca: para la segunda el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeci6n a tipo. 

Los autos y la certificaci6n, a que se refiere la 
regla 4.u del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifIesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulaci6n, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima», sucur
sal de Sueca, sita en calle San Crist6fol, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 pro 100 del tipo seiialado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta, 5Ín cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signaci6n en la foOlla ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar 10 previsto en 
la regla 7.u, párrafo último del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do¡, del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificaci6n personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particularse con la 
publicaci6n del presente edicto. 

FIncas objeto de subasta 

1. Local en planta baja, sin distribuci6n interior, 
con acceso por puerta desde la caJle, de 125 metros 
90 decímetros cuadrados construidos. Cuota 60 por 
100. Inscripci6n: Tomo 2.482, libro 547, folio 196, 
fmca número 39.743, del Registro de la Propiedad 
de Tabernes de Valldigna. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 4.233.360 pesetas. 

2. Vivienda, en primera planta alta, con acceso 
a través de zaguán escalera, de superficie 108,40 
metros cuadrados. Cuota 40 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tabernes al tomo 
2.482, libro 547, folio 198, fmca número 39.744. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.209.590 pese
tas. 

Forman parte con los números dichos en régimen 
de propiedad horizontal del edificio sito en Tabemes 
de Valldigna, calle Barranco, 57, antes 55. 

Dado en Sueca a 3 de noviembre de 1997.-El 
Juez. Juan Luis Moles Montoliu.-El Secreta
rio.-72. 109-1 1. 

TARAN CON 

Edicto 

D011a Julia González Pemia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Taranc6n (Cuen
ca), por medio del presente, que ~e expide en méritos 
de lo acordado en resoluci6n del dia de la fecha 
dictada en el juicio ejecutivo número 233/1996, 
seguido a instancia de «Compañia Mercantil Poli
gono 21, Sociedad An6nima¡j. representada por el 
Procurador seiior Diaz-Regañ6n Fuentes, contra 
«Fábrica de Escayolas, Sociedad An6nima» (FA· 
DESA), sobre reclamaci6n de cantidad -cuantía 
151.766.674 pesetas de principal, más 15.000.000 
de intereses y costas-, hoy en trámite de ejecuci6n 
de sentencia por la vía de apremio, se saca a la 
venta, en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo de tasaci6n llevado a cabo 
por el perito designado al efecto, los bienes que 
después se describirán; cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Taranc6n el día 22 de enero 
de 1998, a las doce horas. 

Si a esta primera subasta no acudíeran postores, 
se seiiala para que tenga lugar la segunda subasta 
el día 25 de marzo de 1998, a las doce horas, con 
idénticas condiciones que para la primera, si bien 
el tipo quedará reducido en un 25 por 100. Y asi
mismo, si esta segunda subasta quedara desierta, 
se seiiala para que tenga lugar la tercera subasta 
el dia 23 de abril de 1998, a las doce horas, con 
iguales condiciones que para las dos primeras, si 
bien se celebrará 5Ínsujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo del remate será el de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requ isito no serán adm itidos. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores o preferentes que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Los bienes que salen a subasta son los que se 
describen a continuaci6n, saliendo por lotes, y sien
do el Lipo de subasta la cantidad que flgura al fmal 
de cada lote: 

Lote 1. Inmueble fábrica en el téOllino de Vi
llarrubio, en el paraje Cerro del Águila, de 1 hectárea 
24 áreas 80 centiáreas, con las siguientes edifica· 
ciones: Una nave, de 1.290 metros cuadrados, y 
un edificio, destinado a oficinas, aseos y vestuarios, 
de 113 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Taranc6n al tomo 540, libro 
13, folio 20, fmca número 2.534. 

Una concesi6n administrativa, integrada por tres 
cuadriculas mineras, denominada «Marim. fracci6n 
primera, otorgada a «Fábrica de Escayolas, Sociedad 
Anónima)" con el número 1.108, por el Departa
mento de Minas de la Delegaci6n Provincial del 
Ministerio de Industria en Cuenca para la explo
taci6n de una cantera de sulfato cálcico. 

Un horno rotatorio marca «Monterde», de 180 
toneladas, con motor de 25 y 12,5 metros de largo, 

con elevador separador y tolvas de enfriamiento, 
cadena de cocción con cámara y tronero 

Cuatro silos de 250.000 kilogramos cada uno. 
Una instalaci6n eléctrica y transformador. dos 

casetas completas montadas y transfoOllador de 
20.000 W. 

Un sistema de mtros completo de manga marca 
«Medy:>" totalmente nuevos. 

Seis sinfines: Uno de 8,5 metros con reductor 
de 5 ev, uno de 15 metros con reductor de 5 ev, 
uno de 17 metros con reductor de 5 CV, uno de 
2 metros con reductor de 15 CV, uno de 5 metros 
con reductor de 5 CV y uno de 2 metros con reduc· 
tor de 5 cv. 

Dos secadoras con motor de 10 CV cada una 
con reductor variador de 0,5 CV. 

Un ventilador marca «Monterde» de 25 CV y 
1.500 revoluciones por minuto. 

Cuatro tolvas alimentadoras de horno con cuatro 
motores reductores de 0,5 CVy J.500 revoluciones 
por minuto. 

Una machacadora primaria con motor de J25 CV 
y con reductor de 7 ev y 1.500 revoluciones por 
minuto. 

Una machacadora secundaria o gravilladora de 
50 eVy 1.500 revoluciones por minuto. 

Un alimentador de piedra con vibrador de 0,5 ev. 
Una criba de tres paiios de 7 CV y vibrador de 

0.5 CV. 
Tres tolvas amuentadoras con tres vibradores de 

0.5 CV. 
Un molino de rodillo de 50 CV. 
Diez cintas transportadoras: Una de 12 metros 

y 7 CV, tres de 10 metros y 5 ev, una de 17 
metros y 10 CV, tres de 12 metros y 5 CV, una 
de J6 metros y 8 CV y una de 12 metros y 9 Cv. 

Valor del lote: 202.600.000 pesetas. 
Lote 2. Mobiliario de oficina, compuesto de cin

co mesas, dos armarios, ficheros, tres estanterias, 
dos mesas auxiliares, un mueble estantería cerrado, 
10 sillas y tres sillones. siendo algunos de madera 
y otros metálicos. Todo ello valorado en 300.000 
pesetas. 

Lote 3. Una máquina retroescavadora de cade
nas marca «OK RH-6», número 87267, con martillo 
marca «Korota¡;., modelo 120, con instalación. Valo· 
rada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote 4. Una pala cargadora «Michigam, 75·B, 
chasis 443A26FSO. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Lote 5. Una pala cargadora «VolvOi' 4400. cha· 
sí, T060B.88183223. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 6. Un cami6n «Mercedes» 1735. matricula 
CA-8765-AF. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Lote 7. Un camión «Mercedes), 1735, matrícula 
CA-8770-AF. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Lote 8. Un cami6n «Mercedes), 1935, matrícula 
M·1404·HP. Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Lote 9. Un camión Domper «Volvo», articulado. 
Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Lote 10. Un carmón «Man CentaurOij. Valorado 
en 2.000.000 de pesetas. 

Lote 11. Una furgoneta «Ford¡j eourrier Diesel 
1.8, matricula CU·8423·G. Valorada en 750.000 
pesetas. 

Lote 12. Una plataforma remolque «Früenauf)" 
matrícula Z·02304-R. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

Lote U. Una cuba marca «Früechauf.,. matri· 
cula M-10888·R Valorada en 1.750.000 pesetas. 

Lote 14. Una cuba marca «Briabi>, matricula 
CU-00908-R Valorada en 1.750.000 pesetas. 

Dado en Tarancón a 9 de diciembre de 1997.-La 
Juez. Julia González Pemia.-La Secretaria.-71.983. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 246/1996 de juicio, articulo 131 de la Ley 
Hipolecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis Pro-



viuda! de Tarragona, representada por la Procu
radora señora Martinez, contra doña Maria Isabel 
Polo Agusti, y s.e ha acordado sacar a pública s.ubasta 
por término de veinte días. el bien hipotecado a 
la demandada que más. adelante se des.cribe con 
su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de es.te Juzgado en la foOlla siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de febrero de 1998, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores. en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
25 de marzo de 1998, a las. doce horas., por el 
tipo de tas.ación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 22 de abril de 1998, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera subasta que no cubran el tipo de tasación 
pactado y, en segunda subasta, posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá com,ignarse, pre
viamente, una cantidad igualo superior al 20 por 
.1 00 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o su perior al 20 por .1 00 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a ftn de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Urbana. Porción de terreno, sita en el ténnino 
de F1 Catllar, partida «Coll Canut)}, hoy calle Gaudí, 
número .11; de cabida 445 metros cuadrados. En 
cuyo interior existe una vivienda unifamiliar com
puesta de planta baja, planta piso primero y planta 
piso segundo. El resto del solar no edificado se 
destina a jardín y paso. 

Dos terceras partes de la ftnca 4.84.1, folio 204, 
libro 62 de El Catllar, tomo .1.655 del Registro 
de la Propiedad de Tarragona número 3, que aparece 
registralmente agrupada junto con otra, pasando a 
formar la fInca reglstral6.609, al folio 68. del tomo 
.1.711 del archivo, libro 67 del Ayuntamiento de 
El Catllar, siendo la hipoteca que ahora se ejecuta 
la inscripción sexta. 

Valoración: 18.240.000 pesetas. 

F1 presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Dado en Tarragona a 4 de noviembre de 1997.-El 
Secretario.-72.014. 

TARRAGONA 

Edicto 

La señora Gómez Cintas, Secretaria judicial del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 113/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Zaragozano. repre
sentado por la Procuradora señora Martinez Bastida, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y por el 
ténnino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 26 
de enero de 1998, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 4204000170113/94, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques . 

Tercera-Ünicamente el ejecutante, podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores que lo admi
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes 
del tipo para el caso de que resultare fallido el 
rematante. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante la ... 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

De no haber postores. en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 19 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la primera. 

Se celebrará tercera su basta, en su caso, el dia 16 
de marzo de .1998, a las diez treinta horas. en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

FIncas a subastar 

Finca número 44,720, del libro 532, tomo .1.238, 
folio 59. Tipo de tasación: 2.230.000 pesetas. 

Finca número 41.083, tomo .1.163. Tipo de tasa· 
ción; 6.890.000 pesetas. 

Finca número 5.590, tomo 1.615, folio 3 del 
libro 59. Tipo de tasación: 4.445.000 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona. 

Dado en Tarragona a 24 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria judicial-72.0l2. 

TERUEL 

Edicto 

Don Jesús Leoncio Rojo Olalla, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número .1 de 
la ciudad de Teruel y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 174/1995, se siguen autos de juicio 

ejecutivo, a instancias del Procurador don Luis Baro
na Sanchís, en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra «SAT Fonniche Alto». don Eugenio Garcia 
Belenguer. don José Fuertes Abad, don Juan Anto
ruo Fuertes Abad (fallecido), don Eufemio Gargallo 
Izquierdo y don Valentin Escriche Polo, en recIa" 
mación de cantidad, por un importe de 15.517.500 
pesetas de principal, más la de 7.000.000 de pesetas 
para intereses y costas. Y en el dla de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, los bienes embargados y como de 
la propiedad de los demandados, que luego se dirán, 
en las condiciones siguientes: 

Remate: Se scüala el día 18 de febrero de 1998. 
a sus diez horas, para la primera subasta. En pre
vención de no haber postor en la primera, se set1ala 
para la segunda subasta el dla 18 de marzo de 1998, 
a sus diez horas, sirviendo de tipo para la misma 
el precio de la tasación, con una rebaja del 25 
por 100. De resultar desierta esta segunda, se señala 
para la tercera subasta el dia 22 de abril de 1998, 
a sus diez horas, sin sujeción a tipo: todas ellas 
se celebrarán en la Sala de Audiencia ... de este Juz
gado, sito en la plaza de San Juan, número 6, bajo 
(Palacio de Justicia). Si por alguna circunstancia 
in:;.uperable no pudiera celebran.e alguna de las 
subastas en el dia y hora señalados se celebrará 
al siguiente día hábil, a la mísma hora. 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, previamente, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado, 
para la primera y segunda subastas, e igualmente, 
el 20 por 100 para la tercera, sirviendo de tipo 
para éste el 20 por 100 del de la segunda, mediante 
su ingreso en la cuenta número 
4275-0000-17-0174-95, del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Terue!, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de su ingreso. 

Las subastas se celebrarán sin suplir los titulos 
de propiedad, y con la condición de que el rema
tante, deberá proceder a la inscricpión con pos· 
terioridad a la venta, en el término que se le señale 
en su día por este Juzgado. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y solamente el actor podrá 
concurrir a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Hasta el acto de la subasta, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo 
de haberse hecho la consignación en el estable
cimiento mencionado. surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto, dcl20 por 100 
preceptivo del tipo de cada subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don José Fuertes Abad: 

Urbana.-Casa habitación en Fonniche Alto (Te
ruel), calle Parada, número 7; valorado pericialmen
te en 2.210.000 pesetas. 

Rústicas sitas en Fonniche Alto: 

Rústica sita en el paraje Hondo, parcela 114, poli" 
gono 3, valorada pericialmente en 15.700 pesetas. 

Rústica sita en el paraje El Molinete, parcela 67, 
}X)lígono 11, valorada pericialmente en 22.500 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Guillén, parcela 78, poli
gono 13, valorada pericialmente en 43.400 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Cañada Marin, parcela 
107, polígono 13, valorada pericialmente en 68.200 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje El Estepar, parcela 80, 
polígono 24, valorada pericialmente en 14.600 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Más de Navarro, par
cela 5, poligono 28, valorada pericialmente en 
75.600 pesetas. 



Rústica sita en el paraje Más de Navarro, par
cela 17, poligono 28, valorada pericialmente 
en 15.000 

Rústica en el paraje Arreúales. parcela 2, poli-
gono 29. valorada pericialmente en 20.000 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Más de Navarro, par
cela 95, poligono 29, valorada pericialmente 
en 39.900 pesetas. 

Rústica sita en el para,ie Más de Navarro, par
cela 107, polígono 29, valorada pericialmente 
en 14.800 pesetas. 

Rústica sita en el para,ie Más de Navarro, par
cela 109, poligono 29, valorada pericialmente 
en 4.100 pesetas. 

Propiedad de herederos de don Juan Antonio 
Fuertes Abad: 

Urbana.-Casa vivienda en Fonniche Alto (Te
ruel), calle Parada, número 3; valorada pericialmente 
en 2.668.000 pesetas. 

Rústicas en Formiche Alto (Ternel): 

Rústica sita en el paraje Más de Navarro o El 
Chorrillo, parcela 35, polig-ono 1, valorada pericial
mente en 10.000 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Cabezuelo, parcela 39, 
polig-ono 2, valorada periciahnente en 11.600 pesetas. 

Rústica sita en el para,ie Cabezuelo, parcela 40, 
polígono 2, valorada pericialmente en 1.000 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Redonda Alta, parcela 
75, polígono 2, valorada pericialmente en 89.300 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 38, 
poligono 4, valorada pericialmente en 21.000 pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 79, 
poligono 4, valorada pericialmente en 19.400 pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 67. 
polig-ono 12, valorada pericialmente en 45.000 pesetas.. 

Rústica sita en el paraje Cariada Marin. parcela 14, 
polígono 14, valorada pericialmente en 78.500 pe
setas. 

Rústica sita en el para,le Callada Marín, parcela 21, 
polig-ono 14, valorada pericialmente en 81.000 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Caiiada Marín, parcela 26. 
polígono 14, valorada pericialmente en 54.200 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje Suertes de Casa Bene
dicto, parcela 24, poligono 16, valorada pericial
mente en 24.500 pesetas. 

Rústica sita en el paraje El Plano, parcela 166, 
polígono 26, valorada pericialmente en 33.200 
pesetas. 

Propiedad de Valentín Escriche Polo: 

Urbana.-Casa vivienda en Fonniche Alto (Te
ruel), calle Herrería, número 10. Valorada pericial
mente en 2.485.000 pesetas. 

Rústicas sitas en Formiche Alto (Ternel): 

Rústica sita en el paraje Cespedal, parcela 46, 
polig-ono 3, valorada pericialmente en 17.100 pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 47, 
polígono 3, valorada pericialmente en 30.900 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 50, 
poligono 3, valorada pericialmente en 16.300 pesetas.. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 56, 
poligono 3, valorada pericialmente en 8.300 pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 59, 
poligono 3, valorada pericialmente en 8.300 pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 60, 
polígono 3. valorada pericialmente en 12.800 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje El Pla, parcela 103, polí
gono 3, valorada pericialmente en 13.500 pesetas, 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 54, 
polígono 4, valorada pericialmente en 24.700 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 75, 
polígono 4, valorada pericialmente en 16.400 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 76, 
poligono 4, valorada pericialmente en 9.400 pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 111, 
poligono 4, valorada pericialmente en 7.600 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Guinchas de las VJiiuelas, 
parcela 21, poligono 12, valorada pericialmente 
en 31.200 

Rústica en el paraje Cañada Marin. parcela 77, 
poligono 13, valorada pericialmente en 164.000 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 20, 
polígono 26, valorada pericialmente en 5.800 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 23, 
polígono 26, valorada pericialmente en 21.300 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje Arreñales, parcela 17, 
polígono 29, valorada pericialmente en 20.000 
pesetas. 

Propiedad de Eufemio Gargallo Izquierdo: 

Urbana.-Casa vivienda en FOnnlche Alto (Te
ruel), en calle San José, número 5, valorada en 
3.258.000 pesetas. 

Rústicas sitas en Formiche Alto (Terue1): 

Rústica sita en el para,ie La Loma, parcela 287, 
polígono 3, valorada pericialmente en 39.900 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 321, 
polígono 3, valorada pericialmente en 18.100 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 52, 
polígono 4, valorada pericialmente en 46.900 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 70, 
polígono 4, valorada pericialmente en 29.700 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Loma, parcela 71, 
polígono 4, valorada pericialmente en 43.800 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje VJiiuelas, parcela 22, poli
gono 22, valorada pericialmente en 6.000 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Cerrao Guillén, parce
la 44. polígono 12, valorada pericialmente en 
102.100 pesetas. 

Rústica sita en el paraje El Plano, parcela 122, 
poligono 26, valorada pericialmente en 19.300 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje El Plano, parcela 162, 
polígono 26, valorada pericialmente en 46.400 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje Las Casillas, parcela 176, 
poligono 26, valorada pericialmente en 40.600 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje Arretlales, parcela 16, 
polígono 29, valorada pericialmente en 25.000 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje Solana Clemente, par
cela 113, polígono 29, valorada pericialmente 
en 600 pesetas. 

Rústica sita en el paraje Solana Clemente. par
cela 114, polígono 29, valorada pericialmente 
en 400 pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Ceja, parcela 157, 
paligono 30, valorada pericialmente en 56.000 pesetas. 

Rústica sita en el paraje La Ceja, parcela 160, 
poligono 30, valorada pericialmente en 132.000 
pesetas. 

Rústica sita en el paraje Redondas Alta, parce
la 74, polígono 2, valorada pericialmente en 26.600 
pesetas. 

Dado en Teruel a 11 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Leoncio Rojo Olalla.-El 
Secretario, Manuel Utrillas Serrano.-72.062. 

TINEO 

Edicto 

Don Juan José Gómez de la Escalera, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Trneo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 34/1997, 
a instancias de Caja de Ahorros de Asturias contra 
don José Antonio Prado Alonso, doña Maria Pérez 

Vázquez, don José Avelino Prado García, doña 
Rosario Alonso Díaz, vecinos de La Pereda (Tmeo), 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
las siguientes fmcas: 

Rústica, llamada "Cortínal», de unas 12 áreas 20 
centiáreas. Linda: Al norte, casa de esta herencia; 
sur, Isidoro Antón; este, Francisco Vega, y oeste, 
dolla Uadina García. Sobre dicha fmca se levantan 
las siguientes edificaciones: Vivienda unifamiliar de 
planta y piso, nave para ganado. cobertizo y hórreo 
con sus respectivas antojanas. Registro: Inscrita en 
el de TilIeo al tomo 559, libro 407, folio 91, finca 
número 44.087. Está gravada con una primera hipo
teca a favor de Caja de Ahorros, según escritura 
de fecha 28 de abril de 1993, autorizada en Salas, 
por el Notario don Pedro Javier VJiiuela Sandolval. 
Asimismo estaba gravada con una anotación de 
embargo letra A, a favor de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)}, hoy cancelada. Se tasa, a efec
tos de la primera subasta, en la cifra de 11.100.000 
pesetas. 

Urbana. Casa-habitación llamada «Llucas)!, 
compuesta de planta baja a cuadra, y alta a vivienda, 
que ocupa unos 90 metros cuadrados, con su pajar, 
de unos 74 metros cuadrados. Linda: Norte, camino 
público; sur, fmca junto a la casa, de esta herencia; 
este, camino público, y oeste; don Isidoro Antón. 
Registro: Lo está en el de Tíneo al tomo 559, libro 
407, folio 84, frnca número 44.082. La flnca descrita 
quedó respondiendo por razón de este préstamo 
a efectos de primera subasta, para la cual se tasa 
en 9.402.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en Trneo-Villa, el día 22 de enero 
de 1998, a las trece horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero: Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta ni en la primera ni en 
la segunda subastas, pudiendo hacer el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificación registra! 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 26 
de febrero de 1998, a las trece horas, en la Secretaria 
de este Juzgado. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la valoración y si hubiere lugar a la tercera subas
ta. se señala para que tenga lugar el próximo dia 
26 de marzo de 1998, a las trece horas, igualmente 
en Secretaría, sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de los días señalados fuere declarado 
inhábil por el motivo procedente, se entenderá que 
la subasta fijada se celebrará al siguiente dia. 

Dado en Tineo a 14 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Juan José Gómez de la Escalera.-71.844. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 296/1997, ínstado por «Banco Exterior de Espa
tla, Sociedad Anónima», contra «Sociedad Fonta
nería y Calefacción Toledo, Sociedad Limitadai}, he 



acordado la celebracíón de la primera pública subas
ta, para el día 13 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala Audiencias de este Juzgado, sito 
en calle Gerardo Lobo, sin número, de esta ciudad, 
anunciándola con veinte días de antelaci6n y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, se seiiala el dia 13 de marzo 
de 1998. a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta si no se remataren en ninguna 
de las anteriores. s~ seiiala el día 13 de abril de 
1998. a las doce" horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeci6n a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimi5lllo, se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de subasta es el de 
17.076.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4317, clave 18, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, podrán hacerse po:;.tura:;. por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya y clave anteriormente cita
da, el importe de la comJgnaci6n a que se refiere 
la condici6n segunda, acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificaci6n registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mi5lllas, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Local para garaje en planta baja de la 
casa sita en Santa Bárbara, caJle Ferrocarril, núme
ro 22. de Toledo; con una superficie de 139 metros 
cuadrados construidos. Consta de una sola nave. 
Linda: Derecha, con don Lorenzo Cavero del Cojo: 
a la izquierda, con don Florentino Puebla; al fondo, 
con terrenos del Ayuntamiento, y al frente, con calle 
FerrocarriL Inscrita a los folios 142 y 183 de 105 

tomos 774 y 985, libros 317 y 477 de Toledo, ins
cripciones primera y séptima, finca registra119.410. 
Valorada en la suma de 7.506.000 pesetas. 

Sirva la publicaci6n de este edicto de notificaci6n 
bastante para los demandados por razones de eco
nomía procesal y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7, a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelaci6n suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 1 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secre
tario.-72.053. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de los de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 72/1991, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulo:;., a instancia del Procurador :;.erior Vaque-

ro Delgado, en representación de Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, contra doña Desamparados 
Rozalén Villava. don F austino Soriano Torres y doña 
Maria Carmen Rozalén VIllava, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados: 

Tierra dedicada a cereal de secano, sita en término 
municipal de Carrascosa del Campo, hoy Campos 
del Paralso (Cuenca), al sitio de «Anisan,; de caber 
94 hectáreas 67 áreas 46 centiáreas. Es la fmca 
número 12 del poligono 4 del plano oficial de con
centración parcelaria de la zona de Carrascosa del 
Campo. Está dividida en dos porciones bien dífe
renciadas por el camino de la Alcantarilla, que de 
oeste a este la atraviesa. Los suelos son llanos y 
en suave descenso hacia el norte, con posibilidad 
de disponer de agua de riego, según se deduce de 
la instalación existente en la plantaci6n de ajos. 
Inscrita al tomo 644, libro 43, folio 67, fmca 
número 5.574. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Gerardo Lobo, sin 
número, de Toledo, el dia 29 de enero de 1998, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 75.207.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de 105 postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, &e encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi5lllos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 26 de febrero de 1998, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ci6n a tipo el día 26 de marzo de 1998, también 
a las trece horas, rigiendo para la mi5llla las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Toledo a 4 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Sec:retario.-71.827. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martin Verona. Juez de Primera Ins
tancia de Toro (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 51/ 1997. 
a instancia del ",Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima)!, repre:;.entado por el Procurador señor 

Merino. contra don Antonio Dominguez Mota y 
doña María del Pilar Rodríguez Alonso, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el serialarnien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Por el tipo de tasación, el día 
21 de enero de 1998. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por lOO. 
el dia 19 de febrero de 1998. 

Tercera subasta: Sin sujeci6n a tipo, el día 23 
de marzo de 1998. 

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, plazo Consejo, número 1, a las doce horas, 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
correspondiente subasta. 

Tercera.-Para tornar parte en las subas las, todos 
105 poslores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo serialado para la respectiva 
subasta y la tercera, el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo de la segunda. 

Los dep6sitos deberán efectuarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya. a nombre del Juz
gado de Primera Instancia de Toro, cuenta número 
482418007097. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, verificándose el depósito esta
blecido en la condición anterior, cuyo resguardo 
de ingreso deberá acompañarse. El escrito deberá 
contener necesariamente la aceptación expresa de 
las obligaciones que se consignarán en la condición 
sexta del presente edícto, sin cuyo requisito no será 
admitira la postura. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma 'i plazo pre,isto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de maní
fiesto en Secretaria, entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ninguno otro y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarÓXl subsistentes, sin 
destinarse a su extinción, el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mi5lllos. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que se corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como palie del precio 
del remate. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer rematante no cum
pliese con su obligación y desearen aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mi5lllas. 

Novena.-La publicación de los correspondientes 
edictos sirve de notificaci6n en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las su bastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.$. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Fmca objeto de subasta 

Edificio con corral, sito en Pozoantiguo (Zamora), 
al camino de Villalu be, sin número; de una extensión 
superficial de 1.956 metros cuadrados; de los que 
187 metros 8 decimetros cuadrados corresponden 
al eclificio, que consta de una sola planta al nivel 
del suelo destinada a vivienda, en la que existe un 



porche vestíbulo, pasillo, sal6n, cocina, despensa, 
baño, cuatro donnitorios y garage y el resto no 
edificado a corral. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Toro, tomo 1.785 de Pozoantiguo. libro 
92. folio 38, fmca número 3.253-N, inscripci6n 
undécima. 

Tasada a efectos de subasta en 10.200.000 pesetas. 
Esta fmca aparece descrita más ampliamente en 

los autos de la Secretaria de este Juzgado. 

Dado en Toro a 25 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Ignacio Martín Verona.-El Secreta
rio.-7L888. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martin Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Toro (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 216/1997, 
a instancia de «Banco Espattol de Crédito, Sociedad 
An6nima)}, representado por la Procuradora De Pra
da, contra don Roque García Hernández y doña 
Pilar González Vicente, en los cuales, se ha acordado 
::.acar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado elseñalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley "Hipotecaria, 
en las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Por el tipo de tasación, el día 28 
de enero de 1998. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100, 
el dia 27 de febrero de 1998. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el día 30 
de marzo de 1998. 

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. plaza Concejo, número 1. a las doce horas. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
correspondiente subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la respectiva 
subasta y, en la tercera, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a nombre del Juz
gado de Primera InstatlCia de Toro, cuenta núme
ro 482418021697. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose el dep6sito esta
blecido en la condición atlterior, cuyo resguardo 
de ingreso deberá acompañarse. El escrito deberá 
contener necesariamente la aceptación expresa de 
las obligaciones que se consignarán en la condición 
sexta del presente edicto. sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonua y plazo pre'\isto en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y celtif'icación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4:'" del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de mattifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir ningún otro y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, sin 
destinan.e a su extinción el precio del remate, enten-

diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Séptima.-Se devolverim las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligacion y, en su caso, como parte del precio 
del remate. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito, las consíg
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer rematante no cum
pliese con su obligaci6n y desearen aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los correspondientes 
edictos, sirve de notificaci6n en la finca hipotecada 
de los señalatnientos de la subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

"Finca objeto de subasta 

1. Urbana.-Solar en término municipal de El 
Pego, en la calle de La Ascensión, sin número, 
con una superficie de 63 áreas 64 centiáreas. Sobre 
el mismo se halla construida una vivienda unifa
miliar de planta baja, con una superficie de 112 
metros 10 decimetros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
tesaúco, finca 4.877. Ta::.ada a efectos de subasta 
en 7.087.500 pesetas. 

Esta finca aparece más ampliamente descrita en 
los autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Dado en Toro a 26 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Ignacio Martín Verona.-La Secreta
ria.-72.065. 

TORREJ6N DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez L6pez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que según 10 acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
514/1997, promovido por «Mauna Luna, Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Julio Cabellos Albertos, contra la 
fmca propiedad de don José Alonso Carbonell, se 
anuncia por el presente la venta en pública subasta, 
de la finca hipotecada, por térmíno de veinte días, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate s.e llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonue a las siguientes fechas y típos de licitaci6n: 

Primera subasta: El dia 24 de febrero de 1998, 
a las diez horas, por el tipo de 26.800.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
fonna el día 6 de abril de 1998, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
y no se pidiese la adjudicación en fonua, el día 
5 de mayo de 1998. a las diez horas, sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro
baci6n del remate a los fines y plazos previstos 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor dematldatlte, 

deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos o consignaciones deberán realizan.e 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca
lidad, expediente número 27040000210514/96, 
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonuas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptaci6n expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente escrito, sin cuyo requisito no será admitida 
la postula. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley "Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuad~ por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena-Caso de que hubiere de su::.penden.e 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el día siguiente hábil, 
la subasta suspendida, según la condición primera 
de este edicto. 

Décima-Sirva el presente edicto de notificación 
al deudor de los señalamientos de las subastas y 
sus condiciones. cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regla 7.s del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, ca::.o de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 709, vivienda sita en la cuarta planta, 
a la izquierda del portal número 1, del bloque 3. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de TorreJón 
de Ardoz al tomo número 3.202, libro 560, folio 
109, finca número 41.977-N, inscripción primera. 

y para que asi conste y s.irva de notificación en 
legal forma y su pu blicaci6n en el «Boletín Oficial 
del Estado!} y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», así como en el tablón de atlUncios 
de este Juzgado, expido y fumo el presente en Torre
jón de Ardoz a 13 de noviembre de 1997.-La 
Juez.-El Secretario, Elíseo Martinez 
López.-72.084. 



TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Antonio Antón y Abajo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que en autos de juicio hipotecario 
número 352/1997, instados por Banco Central His
panoamericano, contra doña Canllen Mompart 
Carrillo y don Rodolfo Lázaro Veguillas, se ha dic
tado con fecha de hoy la siguiente providencia: 

Providencia. 
Señor Juez don Luis. A Gallego Otero. 

En Torrejón de Ardoz a 3 de diciembre de 1997. 

Dada cuenta: 

El anterior es.crito únas.e a los. autos. de s.u razón. 
y de confor.midad con lo s.olicitado en el mis.mo. 
procédase a la venta en pública s.ubasta, por primera 
y, en s.u cas.o, s.egunda y tercera vez, y término 
de veinte días, en lote, de la flnca perseguida, para 
cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de Audien
cias. de este Juzgado, se selialan los días 1 de abril, 30 
de abril y 27 de mayo de 1998, respectivamente, 
y todos ellos a las diez treínta horas, entendiéndose 
que si alguno de ellos fuere feriado, será celebrada 
la subasta el pr6ximo día hábiL sirviendo de tipo 
para la primera subasta 9,185.000 pesetas: para la 
segunda. el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
postur-as que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos. que se 
publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid" y «Boletín Oficial del Esta
do,>, y se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar, en la cuenta de dep6sitos y con
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que, desde 
el anuncio hasta la celebraci6n, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. debiendo acom
pañarse igualmente el resguardo acreditativo de 
haber realizado la consignaci6n previa a que ante
rionnente se hizo referencia; que se podrá ceder 
el remate a terceros en las referidas subastas. 

Hágase contar también en los edictos que se libren 
que los autos y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
los licitadores deberán aceptar como bastante los 
titulos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Notiflquese la pre:;.enle resolución a 10:;' deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificaci6n en legal fonna, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Vivienda o piso bajo letra B, en la planta primera 
de construcción del bloque 4-B de la citada edi
ficación, en la que se halla designado con el núme
ro 3 de general, hoy calle Forja, número 14. Consta 
de diversas dependencias, y ocupa una superficie 
aproximada, útil e inscrita, de 82,93 metros cua
drados, siendo su superficie útil de 81,69 metros 
cuadrados. 

Linda: Frente, al norte, mesetas de acceso, hueco 
del ascensor, cuarto de contadores y patio lateral 
derecha; izquierda, entrando, piso bajo 4-B del edi
ficio, y derecha y fondo, espacio abierto del inmueble 
en fachadas lateral derecha y posterior del edificio. 

Cuota: Su cuota de participación en el total valor 
del inmueble es 0,393 por 100. 

Inscripción: Pendiente; se cita Registro de la Pro
piedad de Torrej6n. tomo 3.091, libro 478, folio 128, 
fmca número 35.710. 

Así lo mando y fumo. Doy fe. 

y para su publicación, expido el presente en Torre
jón a 3 de diciembre de 1997.-El Secretario, Anto
nio Antón y Abajo.-72.081. 

TORREJON 

Edicto 

Don Antonio Antón y Abajo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucci6n número 3 de 
Torrejón, 

Hace saber: Que en autos de juicio hipotecario 
número 538/1996, instados por «Inmobiliaria 
Financiero Hipotecaria, Sociedad An6níma>}, repre
sentada por don Manuel Llamas, contra don Agustin 
Sáez Saavedra y doña Almudena Mora Rubio, se 
ha dictado con fecha de hoy la siguiente providencia: 

«Providencia.-El Juez don Luis A Gallego. 
En Torrejón de Ardoz a 6 de noviembre de 1997. 

Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 
de su razón, y de confonnidad con 10 solicitado 
en el mismo. procédase a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y ténnino de veinte días, en lote, de la fmca per
seguida, para cuyos actos, que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se sellalan los 
días 28 de enero, 27 de febrero y 27 de marzo 
de 1998, respectivamente, y todos ellos a las diez 
treinta horas, entendiéndose que si alguno de ellos 
fuere feriado, será celebrada la subasta el día hábil, 
sirviendo de tipo para la primera subasta 6.975.000 
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y para la tercera, sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid", "Boletin Oficial del Estado", y se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar que los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta la 
celebraci6n podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, debiendo acompañarse igualmente 
el resguardo acreditativo de haber realizado la con
signación previa a que anterionnente se hizo refe
rencia; que se podrá ceder el remate a terceros en 
las referidas subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren. que los autos y la certificaci6n del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que los licitadores deberán aceptar como bas
tantes los titulos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; así como que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor seguirán sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes derechos 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Descripcí6n de la finca objeto de subasta 

Finca número 9, piso tercero, número 1, del por· 
tal 15, del bloque 3, de la urbanización "PRYCON· 
SA", denominada "Algete TI", al sitio conocido por 
María Amor. Está situado en la planta tercera del 
edificio. Ocupa una superficie construida de 86,54 
metros cuadrados, siendo su superficie útil de 65,60 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, come-

dor-estar, tres donnitorios, cuarto de baIlo, cocina, 
terraza y tendedero. Linda: Por su frente, mirando 
desde la fachada principal u oeste del edificio. por 
donde tiene su acceso. con rellano y hueco de esca
lera, piso número 4. en su planta, y resto de fInca 
matriz. 

Su cuota de participaci6n en los elementos comu
nes es del 4,910 por 100, respecto del total del 
valor del inmueble. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torreión de Ardoz, al folio 220, 
tomo 3.022 del archivo, finca número 7.763, ins
cripción tercera, libro 100 de Algete. 

Lo mando y fmno. Doy fe.)} 

Y para su publicación, expido el presente en Torre
j6n a 6 de noviembre de 1997.-El Secretario, Anto
nio Antón y Abaio.-7L967. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Torrelavega. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 135/1989, se siguen autos de iuicio 
eiecutivo, a instancias del Procurador señor Calvo 
G6mez, en representación de Banco Santander, con
tra don Eduardo Alonso Obeso, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y preclo de su avalúo, las fincas embar
gadas al demandado don Eduardo Alonso Obeso. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrclavega, el ella 22 de enero de 
1998, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.907.378 
peseta:;., sin que :;.e admiLan posluras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado número 3888 del Banco Bil
bao Vizcaya, o establecimiento que se destíne al 
efecto, el 20 por 100 del típo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tílulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Regbtro, se encuenlran de manifie:;.to 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava.-En el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 23 de febrero de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera y, caso de resultar desielta 
ellcha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeci6n a tipo, el dia 23 de marzo de 1998, a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Novena-Caso de que por fuerza mayor o cual
quier otra circunstancia ajena a este Juzgado no 
pudieran celebrarse cualquiera de las subastas en 
los dias y horas señalados, se entenderá que se cele-



brará al día siguiente hábil, exceptuando los sábados 
y a la misma hora. 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación 
al demandado de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar y hora, caso de que 
la notificación intentada personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa en la ciudad de Reinosa, señalada 
con el número 33 de gobierno, en la calle Gene
ralísimo Franco, y también por el número 1 de 
la calle JuanJosé Ruano. Compuesta de planta baja, 
piso principal y segundos pisos, desván, corral y 
dos cuadras o almacenes. Superficie de 488 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reinosa. en el tomo 723, en el libro 23 como 
indivisa en pleno dominio y pro indivisa en la nuda 
propiedad en los folios 192 al 196. como fmca 
número 178, y ello en lo que corresponda a don 
Eduardo Alonso Obeso, consistente en 10 siguiente: 

Por herencia paterna: 

8,66 por 100 de participación indivisa en pleno 
domimo. 

5,1369 por 100 en participación indivisa de la 
nuda propiedad en la total fInca, con exclusión del 
local que ocupa la farmacia. 

Por herencia de doña Castora Obeso Avellano: 

Una quinta parte de 10,81 por 100 pro indiviso 
en pleno dominio. 

Una quinta parte de 6,4078 por 100 pro indiviso 
de la nuda propiedad en lolal de la Hnca, con exclu
sión del local que ocupa la farmacia. 

Tasada su participación indivisa en pleno dominio 
en 6.493.200 pesetas, a efectos de subasta. 

De participación en nuda propiedad le pertenece 
el 5,1369 por 100 y una quinta parte de 6.4078 
por 100 sobre la fmca. 

Valorada, a efectos de subasta una vez calculado 
el valor del usufructo, en 2.414.178 pesetas. 

Total valor de la tasación: 8.907.378 pesetas, del 
que habrá que deducir, en su caso, cuantas cargas 
puedan recaer sobre los bienes. 

Dado en Torrelavega a 2 de diciembre de 
1997.-El Juez.-El Secretario.-72.172. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición, con el número 541/1995, a instancias 
de «Prefacor. Sociedad Limitada», contra «Tonibe. 
Sociedad Limitada». sobre pago de cantidad. en el 
que a instancia de la parte ejecutante y en período 
de ejecución de sentencia, se sacan a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte días, el bien 
embargado que después se reseña, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 5 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en metálico 
el 20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta, lo que deberá llevarse a efecto ingre
sando en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle José María de Pereda, número 17, de 
esta ciudad, dicho importe aportando la referencia 
siguiente 3890-14-541/95. sin cuyo requisito no 
serán admitidos ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la su basta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 

el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación el día 6 de marzo de 1998, 
a las doce treinta horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1998. a 
las doce treinta horas, con las mismas condiciones 
establecidas anterionnente, y si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que s.irvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a 10 dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que los tilulos de propiedad del bien que 
se subasta ha sido sustituido por certificación regis
tral de cargas y gravámenes, estando de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinadas por quienes quieran tomar parte 
en la subasta, previniendo a los licitadores que debe
rán confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar a la extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número L local en planta baja 
de un edificio construido en el sitio de La Serna. 
en el pueblo de Cobreces, Ayuntamiento de Alfoz 
de Lloredo (Cantabria). Con una superficie de 328 
metros 15 decimetros cuadrados. Linda: Norte, este 
y oeste, portales A y B, Y terreno sobrante de edi
ficación; sur, terreno sobrante de edilicación. En 
el departamento número 1 del Bloque 1. Inscrita 
en Registro de la Propiedad número 2 de Torre
lavega. libro 160 del Ayuntamiento de Alfoz de 
lloredo, folio 86 como fmca número 32.230. 

Valorada en 8.200.000 pesetas. 
Queda facultado el portador del presente para 

intervenir en el cuidado de su diligenciamiento. 

Dado en Torrelavega a 3 de diciembre de 
1997.-El Secretario, Luis Sánchez García.-71.839. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torremolinos, 

Hago saber: En este Juzgado con número 
427/1996, se sigue procedimiento sobre extravío 
de cheques, iniciado por denuncia de «Caixabauk, 
Sociedad Anónima/J, habiéndose acordado por auto 
de fecha 3 de junio de 1997, publicar la denuncia, 
fijando el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de su publicación para que el tenedor del título 
pueda comparecer en el Juzgado y fonnular opo
sición. 

Hechos 

Primero.-Que con fecha 15 de noviembre de 
1995. la mercantil «Andalusair Services 2000, Agen
cia de Viajes, Sociedad Anónima», con dOlnicilio 
en calle Cómpeta, 52, urbanización «El Lagan, 
Alhaunn de la Torre (29130 Málaga), libró nomi
nativamente a favor de la también mercantil i<Cen
tennial Airways, Sociedad Anónima)}, el cheque 
número 3.575.646-4, por importe de 4.100.000 
pesetas. Dicho cheque fue librado contra la cuenta 
número 2103.3022.85.0030002708. abierta a nom
bre del librador en la entidad de crédito Unicaja. 
ofIcina sita en Torremoliuos, avenida Isabel Manoja, 
edificio «Dalias». 

Segundo.-Que con fecha 26 de enero de 1996, 
la mercantil «Andalu~air Services 2000, Agencia de 

Viajes, Sociedad Anónima,>, también libró nomina
tivamente a favor de la misma «Centenníal Alrways, 
Sociedad Anónima», el cheque número 4.5 59 .15 2-3, 
por importe de 3.641.017 pesetas. Dicho cheque 
también fue librado contra la cuenta número 
2103.3022.85.0030002708, abierta a nombre del 
librado en la entidad de crédito Unicaja, oficina 
sita en Torremolillos, avenida Isabel Manoia, edi
ficio «Daliasll. 

Tercero.-Que ambos cheques fueron hechos efec
tivos por «Caixabank. Sociedad Anónima,}. a su 
beneficiario i<Centenllial Airways. Sociedad Anóni
ma)}, con respectivas fechas de valor, 18 de noviem
bre de 1995 y 29 de enero de 1996, mediante abono 
de su total importe en la cuenta número 6.528 de 
«Caixabank, Sociedad Anónima)l, sita en Palma de 
Mallorca, avenida Alejandro Roselló, 25. 

Cuarto.-Que tales cheques han sido extraviados 
por «Caixabank, Sociedad Anónirna)f, corno lenedor 
legítimo de los mismos, extravío que ha tenido lugar 
por causa del desplazamiento fisico de los efectos 
hasta su lugar de pago. 

Suplico al Juzgado. Se impida el pago a tercera 
persona del importe nominal de los cheques extra
viados mediante la puesta en conocimiento del libra
dor y librado de los titulos extraviados de la exis
tencia del presente procedimiento; se dicte reso
lución judicial por la que se imponga la obligación 
del pago a «Caixabank. Sociedad Anónirna)f, de los 
cheques extraviados, previa presentación por mí, 
principal de la caución que judicialmente se esta
blezca, se declare la amortización de los cheques 
extraviados y se expida al tenedor legítimo de los 
cheques nominativos extraviados «Caixabank, Socie
dad Anónima», a la cual represento, un duplicado 
de los cheques números 3.575.646-4 y 4.559.152-3, 
librados por «Andalusa1r Services 2000, Agencia de 
Viajes, Sociedad Anónima», contra cuenta número 
2103.3022.85.0030002708. abierta a nombre del 
librado en la entidad de crédito Unicaja. 

Dado en Torremolinos a 30 de octubre de 
1997.-El Juez, Francisco Pérez Venegas.-72.181. 

TORRENT 

Edicto 

Don Ricardo Alonso y Guerra, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Torrent, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, tra
mitado en este Juzgado con el número 49/1997, 
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónimal), 
contra don David Culebra Martínez y doña Encar
nación Gavilán Jordán, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado la fecha que al fmal del edicto se hace 
constar. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores. previamente, en la cuenta de con
signaciones, que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnÓnima;.f. cuenta 
corriente número 4362, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo setlalado para la su bas
ta, según se trate de la primera o de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al rematante. 



El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida, con el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo, «Boletin Oficial del EstadO!} 
del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares, con la 
publicación del presente edicto. 

A prevención de que no hubiere postura admisible 
en la primera subasta, se señala una segunda, con 
reducción del 25 por 100 del tipo, y para el supuesto 
caso de que también ésta resultara desierta, se señala 
una tercera, libre de tipo. debiéndose consignar para 
tomar parte en éstas, el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base a la segunda subasta. 

Fecha de la primera subasta: 22 de enero de 1998, 
a las doce horas. 

Fecha de la segunda subasta: 26 de febrero de 
1998, a las doce horas. 

Fecha de la tercera subasta: 26 de marzo de 1998, 
a las doce horas. 

Finca objeto de la subasta 

Finca registral número 13.184 de Aldaya. al tomo 
2.309, libro 193, de Alaquas. folio 57, inscripción 
segunda. Vivienda en primera planta alta, tipo E, 
con vistas a la calle Pare León: señalada su puerta 
en la escalera con el número 5, fonlla parte de 
un edificio sito en Alaquas, con fachada principal 
a la calle Pare León, sin número, actualmente núme
ro 6 de polida. 

Valorada a efectos de subasta en 10.520.000 
pesetas. 

Dado en Torrent a 1 de diciembre de 1997.-El 
Secretario judicial, Ricardo Alonso y 
Gurrea.-71.907-5. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 103/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don Fernando López Requena, dotla 
Ángela Ruiz Bernal y don Francisco Miguel Ruiz 
Martín, con domicilio en Nerja; y en el que se ha 
acordado la venta en pública subasla, por primera 
vez, y en su caso, segunda y tercera vez, de los 
bienes hipotecados. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el día 26 de enero de 1998; de no haber postores, 
en segunda, para el día 26 de febrero de 1998, 
yen el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el día 26 de marzo de 1998. se celebrará la tercera 
subasta; todas ellas a las diez horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo consignarse la can
tidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de 
Nerja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser dia festivo, por el número excesivo de 

subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4. B. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tllmarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores, en las fincas hipotecadas 
de los señalarnientos del lugar, día y hora para el 
remate, para el caso de que no pudíera hacerse 
personalmente. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 15.319, inscrita al tomo 464, libro 
121. folio 21. inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 6.300.000 
pesetas. 

Finca número 15.327, inscripción al tomo 464, 
libro 121, folio 26, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 6.300.000 
pesetas. 

Dado en Torrox a 23 de septiembre de 1997.-El 
Secretario. Marcos Bermúdez Ávila.-71. 7 29. 

TOTANA 

Edicto 

Dotla Asunción Castatlo Penalva, Secretaria del Juz
gado de Instancia número 1 de Totana (Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 269/1997. se tramita procedimiento de Juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
doña Juana María Sánchez López, don Faustino 
Tudela López y doña Encarnación López García, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto de remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 11 
de marzo de 1998, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 3.117, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidas, no aceptándose entrega de metálico o cheques. 

Tercera-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, POdrÓJl hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se setlala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de abril de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de típo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de mayo 
de 1998, a las diez horas, que se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda, y, celebrada esta subasta, 
si la postura fuese inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor -que no hubiese sido rematante-, 
el dueño de la finca o fIncas o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura, en el término de nueve 
dias a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a esle Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebran el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 32.774, Registro de la Propiedad 
de Totana, libro 415 de Alhama, folio 210. Vivienda 
tipo A, en primera planta alzada, de la escalera 
primera; con una superficie construida de 65 
metros 97 decilnetros cuadrados. Le corresponde 
como anejo el trastero que lleva el número 1, con 
una superficie útil de 7 metros 40 decímetros cua
drados. 

Tipo: 3.912.500 pesetas. 
Finca número 32.776, Registro de la Propiedad 

de Totana, libro 415 de Alhama, folio 212, fm
ca 32.776, primera. Vivienda tipo B, en primera 
planta, escalera primera; con una superficíe cons
truida de 110 metros 84 decimetros cuadrados. Le 
corresponde como anejo el trastero número 2, con 
una superficie útil de 13 metros cuadrados. 

Tipo: 6.150.000 pesetas. 

Dado en Totana a 25 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Asunción Castatlo Penalva.-71. 804. 

VALENCIA 

El Magistrado-Juez accidental del JU:l,gado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
198/1996, instado por Caja de AllOrros de Valencia, 
Castellón y Alicante, Bancaja, contra don Vicente 
Climent Aparisi y doña Ana Maria Verduch Amo
rós, he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
tan sólo por segunda y por tercera vez, por ténnino 
de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe, fonnando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la segunda subasta, se ha 
señalado el día 27 de enero de 1998, a las nueve 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Jugado; 
para la tercera su basta, el dí a 24 de febrero de 
1998, a las nueve treinta horas. Si alguna de ellas 
se suspendiera por causas de fuerza mayor, se cele
brará en el día siguiente, o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistíese el impedimento; con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la segunda subasta el 75 por 
100 del establecido para la primera subasta, no sien
do admisibles posturas inferiores al tipo respectivo; 
y la tercera subasta se llevará a cabo sin suJeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4:'1. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
arlteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 



del actor continuarán subsístentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consígnar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimai', urbana de la calle 
Colón, número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda. y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta; sin cuyo requisíto no 
serán a&nitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida. con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a, párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta· 
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respet.io del 
lugar, dia y hora del remate, quedan aquellos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

La finca objeto de la subasta es; 

Único.-Vivienda en tercera planta alta, tipo A, 
puerta número 9, del patio zaguán número 25, de 
la calle Doctor Almiñana Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 7, al tomo 
2.061, libro 510, de la Sección Tercera. A·Afueras, 
folio 81, tinca registral número 48. 

Tasada, a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-72.122. 

VALENCIA 

Ed;cto 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de los de Va· 
lencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme· 
ro 701/1996, se siguen autos de juido ejecutivo 
promovidos por el Procurador señor Roldán García, 
en nombre y representación de «Citeval, Sociedad 
Limitada¡;, contra don José Castro Llibrer, sobre 
reclamación de cantidad en cuantia de 678.695 pese
tas de principal. más otras 300.000 pesetas. cal
culadas para intereses y costas. en los que se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta, por 
primera vez y téOllino de veinte días, los bienes 
inmuebles que al flnalse relacionará, para cuya cele· 
bración se señala el día 2 de febrero de 1998 y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo; para la segunda, el precio del 
avalúo, rebajado en el 25 por 100, y la tercera se 
hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para 
la tercera subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 4483, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz· 
gados), al menos, el 20 por 100 efectivo del tipo 
de la subasta en la primera y segunda y del tipo 
de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos· 
tores en la primera subasta, se señala para la cele· 
bración de segunda subasta, el dia 2 de marzo de 

1998 Y hora de las doce; si tampoco concurrieren 
postores a esta segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 2 de abril de 
1998 Y hora de las doce. 

Quinta-Si cualquiera de los dias señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuer La 
mayor, se celebrnxá el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o, en sucesivos días, 
si persistiere tal impedimento. Sólo el e,iecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a terceros. 

Sexta.-Los autos y la celtif'icación del Registro, 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriorcs y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistente, enlendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, al demandado, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirviendo, asimismo, el presente edicto de noti· 
ficación de los señalamientos de subasta. caso de 
no ser hallado en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Urbana, local comercial, sito en 
Valencia, calle José Maria Haro, número 51, actual
mente con número 55 de policia, identificado con 
el número 11 de locaL Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 6, al folio 3 del 
tomo 2.383, libro 745, inscripción segunda de la 
fmca número 43.514. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.636.800 pe· 
setas. 

Lote segundo.-Urbana. local comercial sito en 
Valencia. en la calle José Maria Haro, número 51, 
actualmente con el número 55 de policía, identi
ficado con el número 18 de local. Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Valencia número 
6, al folio 6 del tomo 2.383, libro 745, inscripción 
segunda, fmca número 43.521. 

Valorado, a efectos de subasta, en 4.920.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar Herranz 
Narro.-72.112·11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo letras de cam· 
bio número 408/1996, promovidos por don Carlos 
Francisco Diaz Marco. en nombre de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra «Sami 
Export, Sociedad Limitada¡; •. se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, lo siguiente: 

Rústica heredad de olivos y algarrobos con lago 
de maleza, hoy tierra huerta destinada al cultivo 
agricola, sita en TOltosa, partida Vlllallop, proce· 
dente de la conocida Masia del Hospital, de una 
superficie de 1 hectárea 80 áreas 67 centiáreas, íns· 
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Tortosa, tomo 3.400, libro 274, folio 62, inscrip
ción A, sección Tortosa, número de fmca 7.354. 
Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
12.780.000 pesetas. 

Se han señalado los dlas 29 de enero de 1998, 
26 de febrero de 1998 y 25 de marzo de 1998, 
a las diez horas, para la primera, segunda y tercera 
subastas, o al día siguiente cuando por causa no 
imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el dia señalado, sirviendo de tipo la valoración 
del bien en la primera, la rebaja del 25 por 100 
de tal valoración en la segunda y celebrando la ter· 
cera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 

consignar en la cuenta número 4.441 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,> (urbana calle 
Colón, número 39), con indicación del número y 
año del procedimiento. el 50 por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera. presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admi
tidos como tales y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/1992, de 30 de abril, y ceder 
el remate únicamente el actor en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notifi cación en foOlla 
a los ejecutados para el caso de no ser habidos, 
de todo el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 24 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario.-7L88L 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Ferrán Dilla, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 22 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 755/1996. promovido 
por «Banco de Valencia, Sociedad Anónitna¡" contra 
don Francisco Rico Vidal y don José Fernández 
Enguix, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 25 de febrero 
de 1998 y hora de las trece, sirviendo de tipo el 
valor asignado, ascendente a la suma que se reseña 
a continuación por cada lote. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado, el dia 25 de marzo de 1998, 
a la misma hora, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera nitlgún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el dia 29 de abril de 1998, a la misma hora, 
y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se a&nitirán en la primera y, en 
su caso, en segunda subasta, posturas que no cubran, 
al menos, las dos terceras partes del tipo corres
pondiente a cada una de ellas, y sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente número 4555, de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en el edificio 
de Juzgados, avenida de Navarro Reverter, núme
ro 2, bajo, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como 105 títulos de pro· 



piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulaci6n y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuar'dll subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto. hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, acreditando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se refiere el apartado segundo 
de las presentes condiciones. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificaci6n a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes inmuebles objeto de la subasta 

Lote 1 . Urbana. piso vivienda en la primera 
planta alta, puerta número 2. que forma parte de 
un edificio en la calle Marcelino Olaechea, núme
ro 39, de Valencia. Tnscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Valencia al tomo 2.102, 
libro 73, folio 137, fmca número 7.196. Valor: 
6.400.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana, local comercial. en planta baja, 
situada a la izquierda, mirando la fachada del 
zaguán, número 9, de la calle San Marcellno. en 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Valencia al tomo 2.102, libro 73, 
folio l39, fmca número 7.197. Valor: 8.000.000 
de pesetas. 

Lote 3. Urbana, una mitad indivisa de un apar
tamento del tipo 3, en la planta noventa, señalada 
su puerta con el número 27. Forma parte del edificio 
«Ribera». situado en la calle Caminás del Homes. 
número 6, en término de Cullera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 2.22 L 
libro 616, folio 80, fmca número 39.895. Valor 
4.800.000 pesetas. 

Lote 4. Urbana, una mitad indivisa de una 
onceava parte indivisa de un local, concretamente 
en la plaza de aparcamiento número 16 del edificio 
«Ribera», situado en la calle Caminás del Homes, 
número 6, de Cullera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cullera al tomo 2.294, libro 642, 
folio 142, finca número 42.595. Valor 600.000 
pesetas. 

Lote 5, Urbana, una mitad indivisa de un vivien
da en planta baja, con acceso por la zona de tránsito. 
Forma parte del edificio «Zuloga», situado en la 
calle Maestro Serrano, número 6, de Cullera, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cullera al 
tomo 2,583, libro 848, folio 167, fmca núme
ro 44.040. Valor 1.600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Ferrán Dilla.-71. 908-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de los de Va
lencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 912/1996, se siguen autos de juicio de cognición, 
promovidos por el Procurador señor Ballesteros 
Navarro, en nombre y representación de comunidad 
de propietarios, calle Ciudad de Mula, número 12, 
de Valencia, contra «Oferta Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima/}, sobre reclamación de cantidad en cuan
tia de 189.668 pesetas de principal, más otras pese
tas, calculadas para intereses y costas, en los que 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
inmueble que más adelanle se relacionará, para cuya 

celebración se señala el dia 30 de marzo de 1998. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo; para la segunda, el precio del 
avalúo, rebajado en el 25 por 100, y la tercera se 
hará sin sujeci6n a tipo, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para 
la tercera subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores., previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 4.483. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz
gados), al menos, el 20 por 100 efectivo del tipo 
de la subasta en la primera y segunda, y del tipo 
de la segunda en la tercera 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda su basta el dia 30 de abril 
de 1998, a las doce horas; si tampoco concurrieren 
postores a esta segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el siguiente día 29 de 
mayo de 1998, a las doce horas. 

Quinta-Si cualquiera de los dias señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar o en sucesivos dias si 
persistiere tal impedimento, Sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a 
terceros, 

Sexta,-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciarmento Civil, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravátnenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, Sirviendo, asimismo, el presente edicto de notí
ficaci6n de los senalamientos de subasta a la deman
dada, caso de no ser hallada en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso primero, puerta número tres, 
tipo C, de la casa número 12 de la calle Mula, 
en cuanto a una mitad indivisa. Inscrita en el Regis
tro de la propiedad de Valencia-XN, al tomo 2.293, 
libro 116, folios 18 y 19, finca registral nume
ro 8.807, inscripción primera. 

Tasada dicha mitad indivisa de la finca a subastar 
en la cantidad de 5.570.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1997,-El 
Magistrado-Juez,-La Secretaria, Pilar Herranz 
Narro.-72.097-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 407/1996, se tramita juicio de cognición, instado 
por la Procuradora doña Maria Consuelo Gomis 
Segarra, en nombre y representación de don Vicente 
Pérez Roa, contra don José Ferrer Dominguez, en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
al fmal se relaciona, 

La subasta se celebrará el dia 10 de marzo 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones si
guientes: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta, deberátl 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao V1Z

caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, ~to 

en la avenida Navarro Reverter, número 1, bajos, 
una carltidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de martifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
corno bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra 

Quinta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la prírnera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 7 de abril de 1998, a las 
diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, y no habiendo postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a típo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 12 de mayo 
de 1998, a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Propiedad de don José Ferrer Dominguez y de 
su mujer Pilar Tello Aragonés: 

Parcela de terreno en término de Ribarroja, par· 
tida de la Perla de Alcedo; ocupa una superficie 
de 471 metros 50 decímetros cuadrados; linda: Fren
te, calle de don José 1tmbi; derecha, entrando, la 
de don Ángel Sancrus Estrems; izquierda. la de don 
Rafael Morell Carrasco, y fondo, la de doña Maria 
Concepción Sanchis. Inscrita en el torno 907 del 
archivo, libro 139 de Ribarroja, folio 118, flnca 
número 15.239, inscripción prírnera, 

Valorada, a efectos de subasta, en la carltidad 
de 12,108,000 pesetas, 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-72.107-11. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucci6n número 2 de 
Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 87/1996, se trarnita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instarlcia de «BarlCO Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima))-, contra don Antonio Pérez 
Garda y doña Maria de los Dolores Benitez Téllez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resoluci6n de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, sena
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 4 
de febrero de 1998, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la ~uba~ta, deberán con~gnar previamente en 



la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 3008, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ser'dll admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podr-án participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.6. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 4 de marzo de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Tgualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda su basta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera, el dia 6 de abril 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Local ubicado en la planta baja que ocupa 
el lateral izquierdo del edificio situado en calle Pan
cho López. 26. de Vélez-Málaga. tomando como 
frente la calle Pancho López, con una superficie 
construida de 113 metros 60 decímetros cuadrados 
y útil de 105 metros 20 decímetros cuadrados, y 
linda: Izquierda, entrando, comunidad del edificio 
«Maria Luisa,,; derecha, don José Casas Campillos 
y local que se describirá con el número 2; fondo. 
patio de luces y vistas y don José Casas Campillos. 
y frente. calle Pancho López. 

2. Local situado en el centro, entrando al edi
ficio de calle Pancho López, 26, de Vélez-Málaga, 
ubicado en la planta baja, con una superficie cons
truida de 40 metros 40 decimetros cuadrados y útil 
de 37 metro::. 48 decímetros cuadrados, 'i linda: 
Izquierda, entrando, local de::.crito con el número 1; 
derecha, local que se describirá con el número 3 
y portal de acceso a dicha vivienda; fondo, don 
José Casas Campillos. y frente, calle Pancho López, 

3. Vivienda que ocupa la parte de la planta baja 
y la totalidad de la primera, segunda y casetón, 
ubicada en el edificio sito en calle Pancho L6pez, 26, 
de Vélez-Málaga. Está fonnada por: A) En planta 
baja, local destinado a trastero y desahogo, que se 
sitúa en el fondo lateral derecho del edificio toman
do como frente la calle Pancho López; con superficie 
construida de 20 metros 70 decímetros cuadrados 
y útil de 16 metros 97 decimetros cuadrados, y 
linda: Tzquierda, entrando, local número 2; derecha, 
don Manuel Millet G6mez, don Antonio Gámez 
Ruiz y don José Casas Campillos; fondo, don José 
Casas Campillos, y frente, el portal que a conti
nuación se describe: Portal de entrada, tanto al local 
anterionnente descrito como a la vivienda propia
mente dicha, además de la caja de escaleras, todo 
ello con una superficie construida de 18 metros 
60 decímetros cuadrados y útil de 15 metros 25 
decimetros cuadrados, y situado en el frente lateral 

derecho del edificio. tomando como tal frente la 
calle Pancho L6pez, que linda: Izquierda, entrando, 
local número 2; derecha, don Manuel Millet Gómez; 
fondo, el local anterioonente descrito en el pre
cedente apartado. y frente, la calle Pancho López. 
B) En plantas prímera, segunda y casetón. vivienda 
propiamente dicha, con una total superficie cons
truida de 304 metros 35 decímetros cuadrados y 
útil de 258 metros 69 decímetros cuadrados, dis
tribuyéndose la primera en ¡<hallll, pasillo distribui
dor, comedor, sa16n. cocina, despensa, recibidor, 
cualto de baño, porche y terraza; la segunda. en 
pasillo distribuidor, cinco donnitorios, vestidores, 
cuarto de baño y terraza, y el casetón de una sola 
habitación. Linda: Tomando como frente la calle 
Pancho López, por la izquierda, entrando, comu
nidad del edificio «Maria Luisal}; derecha, don 
Manuel Millet Gómez, don Antonio Gámez Ruiz 
'i don José Casas Campillos; fondo, don José Casas 
Campillos y don Antonio Moreno Ruiz, Debido 
a su desnivel, corresponde a la descrita finca el 
uso y disfrute del patio situado en el fondo del 
edificio y del local descrito con el número 1, con 
superficie de 13 metros. 70 decímetros cuadrados. 

Tipos de subasta: 

La primera de las fincas descritas es la registral 
número 12.111, inscrita al tomo 1.025, libro 125, 
folio 98, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad número 2 de Vélez-Málaga, y se encuentra 
valorada a efectos de subasta en 6.516,000 pesetas. 

La segunda de las fincas descritas es la registral 
número 12.112, inscrita al tomo 1.025, libro 125, 
folio 100, inscripci6n segunda del Registro de la 
Propiedad número 2 de Vélez-Málaga, y se encuen
tra valorada a efectos de subasta en 6.516.000 
pesetas. 

La tercera de las ftncas descritas es la registral 
número 12.113, inscrita al tomo 1.025, libro 125, 
folio 102, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad número 2 de Vélez-Málaga, y s.e encuen
tra valorada a efectos de subasta en 18.000.000 
de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 2 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Alejandro Martín 
Delgado.-El Secretario.-72, 143. 

VIC 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vic, 
procedimiento número 288/1997, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 300. de fecha 
16 de diciembre de 1997, página 22368, segunda 
y tercera columnas, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificaci6n: 

En el prímer párrafo, fecha de celebración de 
la primera subasta, donde dice: «" 9 de febrero 
de 1997 ... 1f, debe decir: « ... 9 de febrero de 
1998 ... ,.-70.634 co. 

VIELHA E MUARÁN 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia de Vielha e Mijarán 
y su partido (Lleida), 

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 153/1992, se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantia, promovidos por doña María Cris
tina Sendon Giménez, contra don Georges Peres, 
compañía mercantil «Afán Inmobiliario, Sociedad 
Anónima», y don Juan Brocal Remohi, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta. en lotes separados., en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 3 de 
febrero de 1998, a las once horas, los bienes que 
después se dirán, Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta se ha seiialado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con-

diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 3 de 
marzo de 1998, a las once horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
temlr-á lugar el dia 2 de abril de 1998, a las once 
horas; celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda,-Que para tomar parte en las subastas 
todos los licitadores, salvo el ejecutante, de
berán previamente consignar, en la cuenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
2219-0000-15-0153-92, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración; 
en la tercera subasta deberá consignarse la misma 
cantidad que para la segunda. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebraci6n, adjuntando al lnismO el res
guardo de haber hecho el dep6sito referido en la 
condici6n segunda. En dicho escrito deberán acepo 
tarse expresamente las condiciones del edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Únicamente el actor podrá concurrir en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos pos.tores. que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaria, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir otros, 

Séptima,-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Caso de suspensión de cualquiera de las 
tres subastas, se traslada su celebración al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación de la celebración de las subastas a los 
demandados y titulares registrales en ignorado para
dero. 

Bienes objeto de subasta 

Conforme a la descripción del Registro de la 
Propiedad: 

1. Apartamento 411 en edificio «Tuca d'Ar-'dlll>. 
municipio de Vielha e Mijarán (Lleida), de super
ficie 36 metros 32 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Vielha al tomo 276, 
libro 11 de Escunhau, folio 174, finca número 1.822. 

2. Sublocal número 4, en el mismo edificio que 
el anterior, en la planta quinta. TIene una superficie 
de 8 metros 94 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Vielha al tomo 289, 
libro 23 de Escunhau, folio 120, fmca número 2.205. 

La titularidad de ambas fmcas corresponde al 
demandado don George Peres y su esposa, doña 
Lucienne Píquemal. conjuntamente y en comunidad 
matrímonial de bienes. 

Ambas fmcas se subastarán en lotes separados, 
siendo el valor de tasación, que servirá de tipo para 
la primera subasta, la cantidad de 5,585,923 pesetas 
re::.pecto al apartamento 411, y la cantidad de 
544,840 pesetas respecto al sublocal número 4, 

Dado en Vielha e Mijarán a 10 de noviembre 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-71.805. 



VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Jesús Souto Herreros. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Villanueva de la 
Serena y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución dictada 
en el día de la fecha en autos de .iuicio ejecutivo, 
número 169/1996, seguidos a instancia de entidad 
mercantil COMTOSA, representada por el Procu
rador don Manuel Torres Jiménez, contra «Des
pieces Valdivia, Sociedad Limitada)}, representada 
por el Procurador senor Ruiz, en reclamación de 
cantidad (cuantia 4.064.871 pesetas), se acuerda 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias. 
el bien embargado que al flnal se reseña, de la 
demandada. la que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
calle VIriato, número 3, sciialálldosc para la primera 
subasta el dia 18 de febrero de 1998, a las diez 
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el de tasa
ción, ascendente a 8.650.000 pesetas. 

Para la segunda subasta caso de quedar desierta 
la primera, se señala el dia 17 de marzo de 1998, 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
de la primera. con rebaja del 25 por 100. 

Y caso de quedar desierta la segunda. se señala 
para la tercera subasta el dia 17 de abril de 1998. 
diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo, 
y todas ellas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El bien embargado que al fInal se reselia 
sale a pública subasta por el tipo de tasación, ascen
dente a 8.650.000 pesetas. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuen
ta-expediente número 0386000017016996, del Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, presentando en el acto el correspon
diente justificante bancario, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante que 
podrá tomar parte en la,> subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de con&ignar 
el depósito prevenido. En todas las subastas, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
acompañando, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la preceptiva consignación para intervenir. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutarlte, si existieren, 
queda subsistentes, sin que se dedique a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-A instancia del acreedor se saca el bien 
a pública subasta. sin suplir previamente la falta 
de titulos de propiedad, expresando en los edictos 
esta circunstancia. 

Séptitna.-Se saca a subasta la fInca embargada 
a instancia de la parte actora con la condición de 
que el rematante verifique la inscripción omitida 
antes o después del otorgamiento de la escritura 
de venta en el término que sea suficiente y el Juez 
seliale según establece el articulo 140.5 del Regla
mento Hipotecario. 

Con la publicación de edictos se notifica a la 
demandada «Despieces Valdivía. Sociedad Limita
da), las fechas y condiciones de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 40 y nave en ella construida en 
el polígono industrial de Valdivía. propiedad de 
«Despieces Valdivía, Sociedad Limitada», fInca 
registral número 32.387. Tasada pericialmente en 
la suma de 8.650.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 12 de noviem
bre de 1997.-El Juez, Jesús Souto Herreros.-La 
Secretaria.-71.902. 

VILLARCAYO 

Edicto 

Don Eduardo Corral CorraL Juez del Juzgado de 
Prímera Instancia e Instrucción número 1 de 
Villarcayo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con elnúme
ro 319/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Manuela Djeta Urdanoz, 
contra don Luis Miguel Vidal Femández y doña 
María Luz García Sancho. en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán; senalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 27 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán COlL.<;lgnar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima/> n-tuuero 1102/0000/18/0319/95, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
elnÚlllero y el at'io del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ser'dll a&nitidos, no aceptándose entrega. de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer5.e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seliala para la celebración 
de una segunda el día 27 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirvielllio de tipo el 75 por 100 
del sefialado para la primer-a subasta, siendo de apli
caciónlas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebnrrá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de ba<:,e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a su basta 

L Un prado al sitio del Molino, en el páramo 
de las Bárcenas de Villanueva de Mena. De 5 cele
mines, es decir, 19 áreas, y linda: Norte y oeste, 
con don Luis Miguel Vidal; sur y este, río Cadagua. 

Tipo de remate: 598.333 pesetas. 
2. Una heredad al sitio de las Murcias, en Villa

nueva de Mena. De 2,5 celemines, es decir, 5 áreas 
70 centiáreas, y linda: Norte, río Cadagua; este, don 
Luis Miguel Vidal: sur, don Luis Miguel Vidal, oeste, 
doña María Isabel Loredo. 

Tipo de remate: 16.666 pesetas. 
3. Una heredad al sitio de los Filetes de Villa

nueva de Mena; esla fmca número 5.307 del catastro 

de rustica. De 4 áreas 75 centiáreas, y linda: Norte, 
cauce; sur, rio Cadagua, y este y oeste, don Frdllcisco 
FeOlández Villa. 

Tipo de remate: 148.334 pesetas. 
4. Una heredad al sitio de los Filetes, en Villa· 

nueva de Mena; es la fmca 5.305 del catastro de 
rustica De 7 áreas 60 centiáreas. linda: Norte. cau
se; sur, río Cadagua; este, don Francisco Vallejo, 
y oeste, doña Bárbara Castresana. 

Tipo de remate: 16.666 pesetas. 
5. Una heredad al &itio de Talanguera, &ita en 

Villanueva de Mena; es la parcela 5.410 del catastro. 
Que mide 7 celemines, es decir, 2.660 metros cua
drados, y linda: Norte, cause; sur, don Fernando 
Villa: este, don Manuel Conde, y oeste, don Fran
cisco Vallejo. 

Tipo de remate: 836.667 pesetas. 
6. Una heredad al sitio de Talanguera oCho

pera, en Villanueva de Mena; es la parcela 5.415 
del catastro. Mide 2 celemines 7 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, don Francisco Vallejo; sur, este y oes
te, río Cadagua. 

Tipo de remate: 238.333 pesetas. 
7. Fmca catastral número 5.319, al sitio de la 

Chopera. De una superficie aproximada de 900 
metros cuadrados, y linda: Sur, río; norte, herederos 
de Ruiz Soladrero; este, doila Ángela ValleJo, y oeste, 
río Cadagua 

lípo de remate: 283.333 pesetas. 
8. Fmca número 5.369 del catastro de rústica 

al sitio de la Chopera, en Villanueva de Mena. De 
una superficie aproximada de 600 metros cuadrados, 
y linda: Norte, don Félix Perda; sur, río y don Julián 
Urieta; este, don Julián Urieta, y oeste, don Aurelio 
Vega. 

Tipo de remate: 188.333 pesetas. 
9. Fmca número 5.363 al sitio del Molino, de 

Villanueva de Mena. De una superficie aproximada 
de 800 metros cuadrados, y linda: Norte, don José 
Oteo; sur, carretera; este, camino, y oeste, don José 
Oteo. 

Tipo de remate: 251.667 pesetas. 
10. Finca número 5.366 del catastro de rústica, 

al sitio de la Chopera. Mide aproximadamente 600 
metros cuadrados, y linda: Norte, don Ángel Pereda; 
sur y este, don Luis Miguel Vidal Femández, y oeste, 
don Manuel Conde. 

Tipo de remate: 188.333 pesetas. 
11. Finca al sitio de la Iglesia, de Villanueva 

de Mena. Mide 50 metros cuadrados, y linda: Norte 
y este, carretera; sur, don Pedro Velasco, y oeste, 
herederos del señor Ruiz. 

Tipo de remate: 15.000 pesetas. 
12. Una heredad al sitio de Puerta del Río, de 

Villanueva de Mena, De 11 áreas 40 centiáreas. 
linda: Norte, camino vecinal que va a la Pontoncilla: 
sur, río Cadagua; este, carnino vecinal que va la 
Pontoncilla desde el término de Traslahuerta, y oes
te, camino vecinal que viene del lado puente Grandel 
del río Cadagua a la Pontoncilla. 

Tipo de remate: 360.000 pesetas. 
B. Una chopera en Salguero. de Villanueva de 

Mena. De 22 áreas 80 centiáreas, y linda: Norte, 
sangradera del canal del molino: sur, don Ángel 
Pereda; este, río Cadagua, y oeste. canal que va 
al molino. 

Tipo de remate: 716.667 pesetas. 
14. Finca número 2.864 del plano general, rus

tica al sitio de Llamares del Valle de Mena: en 
Villanueva de Mena. Tiene una superficie de 90 
áreas 20 centiáreas. Linda; Norte y oeste, carnino; 
sur, camino y ríbazo, y este, don Tomás Sáez. 

Tipo de remate: 10.385.000 pesetas. 
15. Terreno al sitio de la Talanguera o el Sal

guero. De 24 áreas 7 centiáreas. Linda: N arte, cauce 
del molino; 5.ur, río Cadagua; este, herederos de 
don Vicente Zaballa, y oeste, el comprador y don 
Diego Ortiz. 

Tipo de remate: 756.668 pesetas. 

Dado en Villarcayo a 7 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Eduardo Corral Corra1.-El Secreta
rio.-71.980. 



VITORlA 

Edicto 

Don lñigo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 953/1992, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía, a instancia de don Pedro María 
Larequi Pablos, contra don Ángel Santos Drtiz de 
Ofrailo y dona Sabina Gracianteparaluceta Mimen
za, en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días., el bien que luego se dirá, 
señalándos.e para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
11 de febrero de 1998, a las. diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 0010-0000-15-0953-92, una 
cantidad igual por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamenle el ejecutanle podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dla 11 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de abril de 
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin suJeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Vivienda sita en la calle Plazuela del Hospital, 

número 10, hoy número 4, segundo L, hoy letra K 
en Vitona-Gasteiz. 

Características del edificio: Edificio residencial 
colectivo, compue::.to de planta baja de uso comer
cial, emplazándose ademá::. en ella el portal de acce
so al edificio; planta entresuelo, de uso residencial, 
distribuyendo dos viviendas; dos plantas elevadas 
de uso resídencial, que distribuyen cinco viviendas 
por planta, y planta de cubierta. 

La vivienda cuenta con una superficie construida 
de 50,20 metros cuadrados y una superficie cons
truida con parte proporcional de elementos comunes 
de 54,13 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vitoria, libro 902, folio 118, fmca 15.002, 
inscripción sexagésima segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.630.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 1 de diciembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, íliigo Elizburu 
Aguirre.-El Secretario.-71.849. 

xATIVA 

Edicto 

Dolia Sara Perales Jarillo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Tnstrucción número 3 de Xátiva 
y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado a mi cargo se síguen autos de divorcio 
D.A.5 número 126/1997, seguidos a instancia de 
doña Vicenta Culla Terol, representada por la Pro
curadora doña Gisela SaIÚélix Gozalves. y asistida 
del Letrado don Miguel Alcocel, contra don Fran
cisco Miranda Ramos, en ignorado paradero; en 
el que, con fecha 8 de octubre de 1997, se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo, literalmente, dice: 

«Que estimando la demanda fonnulada por la Pro
curadora doña Gisela Sanfélix Gozalves, en nombre 
y representación de dona Vicenta Culla Terol, frente 
a don Francisco Miranda Ramos. declarado en 
rebeldía, debo declarar y declaro la disolución por 
divorcio del matrimonio contraído por las partes 
con fecha 12 de abril de 1946, con todos los efectos 
legales. 

Comuniquese esta sentencia, una vez firme, al 
Registro Civil en que conste la inscripción de matri
monio de los sujetos a pleito. 

N otifiquese la presente resolución, haciéndose 
saber que contra la misma cabe interponer. ante 
este Juzgado. recurso de apelación en ambos efectos, 
dentro de los cinco dias siguientes a su notificación, 
para ante la Audiencia Provincial. 

As.i lo pronuncio, mando y fu:mo.» 

y para que sirva de edicto de notificación en 
forma al demandado don Francisco Miranda 
Ramos, en ignorado paradero, extiendo el presente, 
que se publicará en los estrados de este Juzgado, 
«Boletin Oficial de la Provincia de Valencia» y «Bo
letin Oficial del Estado». 

Dado en Xátiva a 5 de diciembre de 1997.-El 
Juez.-Ante mí: El Secretario.-7L921-E. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Isabel Santos Bodán, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Zamora y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo elnúme
ro 99/1997 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del attículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Caja España, en virtud de hipoteca 
constituida en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por la suma de 
24.515.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 20 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 24.515.000 pesetas; no con
curriendo postores, se setlala por segunda vez el 
día 20 de febrero de 1998, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de marzo de 1998, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. En caso de que alguno de los dias selia
lados sea festivo se traslada al primer día hábil 
siguiente. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.515.000 pesetas que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se adlnitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás. postores, sin excepción, deberán consig
nar en la forma legalmente establecida. en la cuenta 
de este Juzgado número 48360000-18009997 del 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
tasación, tanto en primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercer-a.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas po::.tur-a::. fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole que si no lo hiciere, perderá la cantidad con
sígnada. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que sí 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. 11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuício de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuíciamiento Civíl, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

FUlca objeto de subasta 

Finca urbana que forma parte de la casa de esta 
ciudad. prolongación de la calle Toro, sin número, 
hoy calle Toro. número 1, descrita como sigue: 

Piso número 20, o cuarto F, que es una vivienda 
emplazada en la cuarta planta del edificio a la 
izquierda-posterior del mismo, con acceso desde el 
portal en el duodécimo descanso de su escalera, 
primera puerta de la derecha, según se sube; mide 
una superficie útil de 82 metros 20 decimetros cua
drados; linda: Por frente, con piso letra G y patio, 
y con caja de escalera; por la izquierda, con la ave
nida de Portugal, y al fondo, con solar de dOlia 
Maria Julia, doña Maria Dolores y dofia Maria Luz 
Ramos y Santos. Consta de vestíbulo, pasillo, estar 
comedor, baño, cocina, cuatro donnitorios, dos 
annarios, una despensa y una terraza. 

Dichos linderos son mirando a la casa desde la 
calle Toro. Es primera planta la que está inme
diatamente encima de la baja o locales. 

lltulo e inscripción: Compra a don Luis Gutiérrez 
y «Hermanos. Sociedad Limitada", en escrito ante 
el Notario que fue en Zamora, don Luis Avila Álva
rez, de fecha 6 de junio de 1971. Inscrita al 
torno 1.478, libro 246, folio 190, fmca 19.705, ins
cripci6n primera. 

Dado en Zamora a 6 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Isabel Santos Borlán-71.542. 



ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan" 
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 347/1997 
de ordenamiento de s.umario hipotecario del articu
lo 131 Ley Hipotecaria, seguido a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónIma». repre
sentado por el Procurador don José Alfonso Lozano 
Gracián, contra «Tenninal Zaragoza, Sociedad Limi· 
tada)}, con domicilio en plaza San Antón, número 
6, 8.0 ,13 (Zaragoza), se ha acordado librar el presente 
y su publicación, por término de veinte días., anun
ciándos.e la venta pública de los. bienes. embargados 
como de la propiedad de éste, que, con su valor 
de tasación. se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará 
en la cuenta de consignaciones número 4919 que 
este Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podr-á cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta, a instancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certifícación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendr'á lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de febrero de 1998: en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca, de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 3 de marzo de 1998; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta, de darse las mismas 
circunstancías, 

Tercera subasta: El 31 de marzo de 1998. y será 
sin sujeción a tipo. debiéndose consignar. para tomar 
parte, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará, en cuanto a la meJora de postura, en 
su caso, a lo previsto en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes obJeto de subasta 

1. De la escalera 1, bloque 2, número doscientos 
ochenta y siete.-Vivienda o piso 8. o, B, en la octava 
planta superior. de 78,44 metros cuadrados de super
ficie constnlÍda y 54.84 metros cuadrados de super
ficie útil. Cuota de 0,642 por 100. Inscrita al to
mo 2.265, folio 25, fmcanúmero 51.280, inscripción 
segunda. Valoración: 12.012.000 pesetas. 

2. Número doscientos veintiocho.-Local 
comercial o industrial, con el número 13 de la planta 
baja, con acceso por la plaza de San Antón a través 
del porche; tiene una extensión superficial de 30,56 
metros cuadrados construidos y 25,2 metros cua
drados útiles. Cuota de 0,250 por 100. Inscrita al 
tomo 2.264, folio 13, finca número 51..162. Valo
ración: 5.047.000 pesetas. 

3. Número ciento ochenta y siete.-Plaza de 
aparcamiento número 187, hoy distinguida con el 
número 125, en la planta de primer sótano: de 10,31 
metros cuadrados, y una cuota de 0,2089 por 100, 
Inscrita al tomo 2,263, folio 73, finca núme
ro 51.080, inscripción segunda, Valoración: 
2.153.000 pesetas. 

Las tres fmcas descritas son departamentos inte
grantes del edificio en plaza de San Antón, sin núme
ro, con fachada también a las calles Murallas, Sal
duba. Prudencia y De las Danzas. Inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-72 . .155. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña OIga González Vicio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera InsÚmcia número 1.1 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 548/1997-D, se tramita proceditniento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de CaJa de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra «Uruprom, Sociedad 
Anónima):>, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública s.ubasta. por primera vez y 
ténuino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
3 de febrero de 1998, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)}, número 4.878, oficina 
Juzgados, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionuente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo .131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ¡rus
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 3 de marzo de 1998. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lÓO del 
señalado para la prituera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 31 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
set'lalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

L Local de negocio rotulado con el núme
ro 7, en la planta baJa, de 65,21 metros cuadrados 
de superficie construída, con una entreplanta de 
70,7 4 metros cuadrados, a la que se accede medíante 
una escalera interior, foona parte, en régimen de 
propiedad horizontal, del edificio situado en el barrio 
de La Bozada, de Zaragoza, hoy demarcado con 
los números 19, zaguán dos. y 21, zaguán uno, 
en la avenida de Juan Pablo 11, y con los núme
ros 1, zaguán cuatro, y 3. zaguán tres, en la calle 
Andrés Gay Sangrós. Inscrita al tomo 2.252, libro 
755, folio 74, finca 46.614. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 10, al tomo 2.519, libro 985 de la sección 
tercera C, folio 150, fmca número 59.710, inscrip
ción tercera. 

Tipo de subasta: 15.029.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre de 
.1997.-La Magistrada-Juez, OIga González Vie
jo.-El Secretario.-71.81O. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Juana Serrano González. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zara" 
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 607/1997, se tramita procedimiento del articu
lo 13.1 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Santos Martinez Pérez y doña Maria Luisa Farreres 
Hemández, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténuitlo de veinte dias, anuncián
dose la venta pública de los bienes hipotecados 
como de la propiedad de los demandados que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certíficacíón del Regístro 

de la Propiedad están de manifiesto en el Juzgado; 
que las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente. en su caso, de noti
ficación en fonua a los demandados. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 12 de febrero de 1998, en 
ella no se adiuitirán posturas itlferiores al pactado 
en las escrituras de hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta: El 12 de marzo 
de 1998, en ésta las posturas no serán inferiores 
al 75 por .1 00 de la valoración, De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta: El .15 de abril 
de 1998, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda distinguida con el número 17. 
Pertenece y fonua parte del complejo residencial 
«El Realengo)}, en elllaruado «Muzarrifao} de esta 
ciudad de Zaragoza, paseo Infantes de Espatla, sin 
número. Ocupa una superficie total de 160 
metros 52 decimetros cuadrados. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 2 enteros 478 milésimas por 100, y 



contribuirá a los gastos de accesos comunes a los 
sótanos de los bloques 1 y TI en la proporción de 4 
enteros 503 rullésimas por 100. Es la fmca núme
ro 5.608. Inscrita al tomo 4.212, libro 96, folio 130. 

Valor: 43.680.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de noviembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Juana Serrano Gon
záJez.-La Secretana.-72.067. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 931/1995, de 
ejecutivo-otros titulos. seguido a instancia de «fris
pamer Servicios Financieros Establecünientos 
Financieros de Crédito, Sociedad Atlónima». repre
sentada por el Procurador don Fernando Peire 
Aguirre, contra «Daymatrans, Sociedad Limitada;;, 
con código de identificación fiscal B-50394386, 
domiciliado en calle Miguel de U namuno, número 9, 
Zaragoza; don Leonardo Cañete Carmona, con 
documento nacional de identidad 37,764.145, domi
ciliado en la calle La Vall, sinnúmero, de Olerdola 
(Barcelona); doña Mercedes Pillar García, con docu
mento nacional de identidad 46.106.108, domici
liada en la calle La Vall, sin número, de Olerdola 
(Barcelona), y don Daniel Beamonte Montorio, con 
documento nacional de identidad 17.150.028, domi
ciliado en calle Miguel de Unamuno, número 9, 
tercero C, Zaragoza, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éstos, que, con su 
valor de tasación, se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará en 
la cuenta de consignaciones número 4919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los bienes subastados, que podrán ser 
examinados, se hallan depositados de la siguiente 
m <U1era: 

E! camión matricula Z-8344-AK se halla en poder 
del depositario designado, don José María Sisamón 
LaJusticia, domiciliado en Zaragoza, calle Cinco de 
Noviembre, número 15. 

El camión matricula Z-4014-AK se halla precin
tado en las dependencias ",Auto Truck, Sociedad 
Anónima», sita en la calle Jaime 1, número 12, del 
polígono industrial del Mediterráneo, de Massa1fas
sar (Valencia), depositado bajo la responsabilidad 
del Director Gerente de dicho establecimiento. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 10 de febrero de 1998; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: E! 10 de marzo de 1998; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 7 de abril de 1998, y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Un camión caja. marca «Scania», modelo 113 
HL 6)(2, con placa matricula Z-4014-AK 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 

2. Un camión caja, marca "Scania;>, modelo 113 
HL 6)(2, con placa matricula Z-8344-AK. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los serlalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 21 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.16 5. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Olga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 129/1997-C. se tramita procedimiento de Juicio 
eJecutivo a instancia de CaJa España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Juan Carlos Alamán Clemente y herencia yacente 
y herederos desconocidos de don Pedro Gracia Polo, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
4 de febrero de 1998, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4878, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entender{i que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las lllÍsmas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de marzo de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la prímera subasta, siendo de apli
caciónlas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la lnisma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados. en caso de no poder hacerse la personal
mente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana.-Piso 4.°, derecha, en cuarta planta 
alzada, con una superficie de 62,11 metros cua
drados. Le corresponde una cuota de participación 
de 5,20 por 100 de la casa situada en calle Martln 

el Humano, números 23-25, de Zaragoza. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Zara
goza, a nombre de don Pedro Gracia Polo, al 
tomo 2.529, folio 187, fmca 67.831. Valorada en 
4.750.000 pesetas. 

2. Participación indivisa de 36,575 por 100 del 
edificio que se compone de piso bajo, con dos vivien" 
das y piso alto, con tres viviendas, con sus res
pectivos corrales, con una superficie de 636 metros 
cuadrados aproximados, situado en la calle de la 
Sierra de Guara, 19, del barrio del Portazgo, en 
Zuera (Zaragoza). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Zaragoza, tomo 4.225, 
folio 115, fmca 5.345. Valorada en 4.950.000 
pesetas. 

3. Urbana.-Derecho de traspaso de local en 
planta baja, con una superficie aproximada de 75 
metros cuadrados, en calle lidefonso Manuel Gil, 
número 17. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Zaragoza. Valorado en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, OIga González Vie
Jo.-E! Secretario.-72.157. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 14 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 698/1997, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónimai!, contra don Gabriel Gómez Aguilera y 
doña Lidia Ballester Casas, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 26 de febrero de 1998, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4944, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:"- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seI1ala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de marzo de 1998. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 



sin sujeción a tipo, debiendo consígnar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrnxá el síguiente 
día hábil, a la misma hora, eJU:.:eptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ftnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 11. Vivienda letra A, en la primera 
planta alzada con acceso por la escalera 3. Forma 
parle de una casa sila en esla ciudad, calle de Pano 
y Ruata, sin número, hoy número 20. Linda, frente, 
dicha calle y de Maderas Abós; derecha, entrando, 
de Maderas Abós y «Promociones Zaragozanas, 
Sociedad Anónima,>; izquierda, flnca número 61 de 
la calle Sobrarbe, y espalda, esta última fmca y otra 
de «Promociones Zaragozanas, Sociedad Anónima». 

Inscrita al tomo 2.260, libro 398 de la Sección 
Cuarta, folio 169. fmca 15.297. inscripción segunda. 
Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza. 

Tasada para subasta en 9.983.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-La 
Secretaria.-72.075. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Tnstancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de ejecuLivo, núme
ro 1.001/1995-C, a instancias del actor «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima,)., representada por 
la Procuradora dona Begona Uriarte González, y 
siendo demandados dona María Luz Argüelles Mar
tínez, don Jesús Curiel Martinez y «Ebrodis, Socie
dad Limitada», se ha acordado librar el presente 
y su publicación. por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente. el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de febrero de 1998; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 4 de marzo de 1998; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 2 de abril de 1998, y 
será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
flcación de las anteriores. subastas a los demandados, 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Son dichos bienes: 

1. Mitad indivisa, propiedad de don Jesús Curiel 
Martinez, del piso segundo. derecha, letra C, en 
la segunda planta, de la casa sita en calle Cereros, 
número 17, de Zar-agoza. Finca registral núme
ro 19.893·N. 

Valorada en 4.367.500 pesetas. 
2. Mitad indivisa, propiedad de don Jesús Curiel 

Martinez, del aparcamiento rotulado con el núme
ro 2, en la planta sótano, de la casa sita en calle 
Cereros, número 17, de Zaragoza. FInca registra! 
número 35.660. 

Valorada en 675.000 pesetas. 

Nota: Se signiflca que el remate o adjudicación 
será sin perjuicio del uso de las flncas subastadas. 
correspondientes a doña María Luisa Barrao Garcia. 

Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1997.-El 
Secretario.-71.779. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magh.trado-Juez del Juzgado de Primera 'instan
cia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 581/97, a ins
tancia del «Banco Central His.panoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Marcial Bibian Fierro y s.iendo los demandados dona 
María Luz Simón Tame, con domicilio en plaza 
de Costa, número 6, Utebo (Zaragoza), y don Rafael 
Picapeo Picapeo, con domicilio en plaza de Costa, 
número 6, Utebo (Zaragoza). Se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que, 
con su valor de tasación, se expresarán. en las 
siguientes comiiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por .1 00 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana, 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 12 de febrero de 1998; en 
ella no se admitirán posturas. inferiores a las dos 
terceras. partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado )' quedar desierta en lodo o en parte, 

Segunda subasta: El 12 de marzo de 1998; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos; de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 16 de abril de 1998, y será 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso vivienda en la planta baja del edificio 
en Utebo, plaza de Costa, número 6, de extensión 
94,37 metros cuadrados construidos, o 80,22 metros 
cuadrados útiles, con una cuota de 11.53 por 100. 
FInca registral número 4.604, tomo 1.139, folio 224. 
Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza. 
Tasado en 8.400.000 pesetas. 

2. Urbana número 4. Elemento sito en la segun
da planta alzada, izquierda, de la casa sita en Utebo, 
plaza de Costa, número 6. integrado por tres huecos 
o habitaciones y con una extensión aproximada de 
40,11 metros cuadrados. Es la fmca registral núme
ro 4.607. tomo 1.139, folio 233. cuota comunidad 
5,77 por lOO. Tasada en 3.000.000 de pesetas. 

3. Urbana número 5. Porción de corral descu
bierto, sito en la planta baja y a la parte posterior 
del edificio en Utebo, plaza de Costa, número 6; 
mide 267,81 metros cuadrados, y tiene una cuota 
de comunidad de 32,70 por 100. Se accede por 
la planta baja del edificio a través del piso, así como 
por la calle General Sanjurjo, hoy calle Aragón. 
Fll1ca registral número 4.608, tomo 1.139, folio 236. 
Tasada en 12.000.000 de pesetas. 

4. Rústica. Campo regadío en ténnino de Utebo, 
partida de «Las Rozas", de 50 áreas 5 centiáreas. 
Fmca registral2.065, tomo 157, folio número 134, 
Registro número 3. Tasada la nuda propiedad en 
1.300.000 pesetas. 

5. Rústica. Campo de regadio en Utebo, partida 
«Las Rozas», de 35 áreas 75 centiáreas. Fll1ca regis
tr.:ü número 2.967, tomo 212, folio 159. Tasada 
la nuda propiedad en 930.000 pesetas. 

6. Rústica. Campo regadío en ténnino de Utebo, 
partida «Huerta Alta/)., de superficie 1 hectárea 47 
áreas. Finca registral 2.856, tomo 204. folio 212. 
Tasada en 4.410.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.134. 


